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S U M A R I O

Parte oficial. 

P residencia del Consejo de Ministros
} leal clecrclo-ley disponiendo pasen a 

depender de esta Presidencia, a los 
efectos de sus relaciones con el Po
der Central, el Comité de la Expo
sición Ibero-Americana y  la Comi
sión permanente de la misma.—Pá
ginas 1315 a 1317.

Real decreto disponiendo quede afecta 
a esta Presidencia, y sea desempe
ñada por la persona que se designe 
por el Gobierno, la Inspección y Re
gistro general de Cartografía, y  que 
quede constituido en la forma que 
se indica el Consejo Superior Geo
gráfico.—Página 1317.

Otro nombrando Inspector general de 
Cartografía, sin perjuicio del cargo 
de Capitán general de la primera 
Región, al Teniente general D. Ju
lio Ardanaz y  Crespo.— Páginas 
1317 y 1318.

Otro nombrando Director general del 
Instituto Geográfico y Catastral a 
D, José de Elola Gutiérrez.—Pági
na 1318.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Peal decreto autorizando al Ministro 

de esta Departamento para verifi
car por administración el suminis
tro de víveres para los reclusos en 
las Prisiones Central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia, y Celu
lar de la misma población y  sus en
fermerías.—Página 1318.

Ministerio do la Guerra.
.Regles decretos concediendo Ig Gran 

Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General de bri
gada de la Guardia civil D. Benito 
Pardo Gomález y  al Contralmirante 
de la Armada D, José Núñez Quija- 
no— Página 1318.

Otro disponiendo pase a la situación 
fe  segunda reserva el General da

brigada en primera reserva D. Se
bastián Ramos 6 erranó. — Página 
1318,

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que por el Cen
tro Electrotémico y  de Comunica
ciones se inicie 'el expediente de  
concurso para la adquisición y  mon
ta j  e de una estación radiot ele gráfi
ca de onda continua para la Capi
tanía general de la segunda Región, 
Página 1318.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo cese en el 

destino de General segundo Jefe del 
Arsenal de La Carraca el Contral
mirante D. José Suances y Calvo.— 
Página 1318.

Otro nombrando General segundo Jefe 
del Arsenal de Cartagena al Con
tralmirante D. José Suances y Cal
vo.—Págim  1318.

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos aprobando las Cartas 

municipales de los Ayuntamientos 
de Aguilar de la Frontera {Córdoba), 
P asi rana {Guadalajara) y  Alfaiarín 
(Zaragoza).—Páginas 1318 a 1321.

Otros aprobando las agrupaciones de 
los Ayuntamientos de las previum 
cías de Avila, Burgos, Huesea y  
Cuenca, que se mencionan.—Pági
na 4321.

Otro declarando jubilado a D. Juan 
Sánchez Molina, Jefe Be Adminis
tración de segunda clase de Correos, 
concediéndole honores de Jefe sii- 
perior de Administración civil, li
bre de gastos.—Página 1323.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de segunda clase de Congos 
«•!)., lio fací GomáJez Rodríguez—• 
Pé^ma 1322.

Otro ídem íd. id. -de ferccrm clase, de 
Correos a D. Juan Luis del Castillo 
JiméMZ.—Página 1322,

Qtr.o ■prmnovierñdo al empleó de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración civU de iercei'a clase, a 
I). Blas Áuladell y Espín.—Pági
na 1322.

Otro concediendo, en. el acto, de m  ju 

bilación, honores 'de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos, a 
D. Joaquín Muñoz y  Morillejo, Ofi
cial mayor del Cuerpo de Telégra- 
fo8.--Pagina 1322.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto aprobando el Reglamen
to que se inserta, de régimen elec
toral, para Vocales propietarios y  
suplentes del Consejo de Trabajo.—  
Páginas 1322 a 1325.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo qué la Sec

ción de Aranceles del Consejo de la 
Economía Nacional estudie los me
dios conducentes al fomento y  ma
yor posible desarrollo de la indus
tria de colorantes y  explosivos en 
España, proponiendo las medidas 
que al efecto correspondan; y  que 
en tanto se dictan por el Gobierno 

dichas medidas, se prohíba tempo
ralmente la importación de lós p ro 
ductos intermedios y  materias co-. 
¡orantes, orgánicas artificiales com
prendidas en las partidas 793, 791, 
795 y  796 del Arancel, y estable
ciendo un régimen de permisos de 
importación.—Páginas 1322 y  1326.

Otra concediendo el reingreso en él 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civües a Francisco González 
Mingo, Portero quinto, excedente, 
destinándole tol Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria.—Pági- 
J|a 1326,.

Otra nombrando d los señores que se 
indican Vocales de la Comisión Per
manente de la Exposición Ibero
americana.—Páginas 1326 y  1327.

Otra aprobando las Cartas municipa
les f  ormuladas por los Ayuntamien
tos oue se mencionan.—Página 
1327.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Regis

tro de la Propiedad de Santa Marta 
de Ortigueira a D. Tomás López Jí* 
ménez.—Página 1327.

Otra coticediendo un mes de licencia
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p or enfermo a D. José Luis- Serra
no übierna, Registrador de la P ro 
piedad de La lín .— Página  1327.

Ministerio de la Guerra»

Real orden disponiendo sean licencia
dos, pasaportándole, para el pan
to de su residenciaf los individuos. 
pertenecientes al Tercio de Extran
jeros que figuran en la relación  
que se inserta.— Página 1327.

01ra, circu lar, modificando en el sen
cido que se indica el a rtícu lo  14 de 
la de 5 de D iciem bre de 1911 (Co
lección Legislativa número 222).—  
Páginas 1327 y 1328.

'fitra disponiendo se sujete al pliego  
de condiciones que se inserta e l con
curso- de modelo de fu s il ametralla
dor con destino al E jérc ito .— Pá g i
na, 1328.

Ministerio de Marina.

Real orden ascendiendo a Contadores 
de navio a los de fragata que se 
mencionan. —  Páginas 1328 y 1329..

'Otra concediendo la gratificación anual 
de 500 pesetas, en concepto de p r i
m er quinquenio al Subint ? Y te 
D . Francisco Cabrerizo y G i c r y 
ai Comisario de prim era D. Ant i w 
Dapena y Vázquez. —  Página i 3

Qtra circular9 relativa a formalidades 
pura -la ¡deduración de haber sido 
'{¿seguradas del riesgo de accidentes 
de mar tm  tripulaciones de los bar
cos im itan tes .-—Páginas 1329 y 1339,

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando a la D irección  
general de la Fábrica de Moneda y 
T im bre  para contratar, mediante su
basta púhiiea, e l sum inistré de 1.000 
resmas de papel blanco continuo con 
destino a la elaboración de precin 
tos de pólvoras .y materias exp ío-, 
si®as.— Páginas 1.330 y 13:31.

'Otra ídem íd. íd. el suministro de
arpilleras.— Página  i  331,

Otra ídem íd. íd. el suministro de
tintas tipográ ficas.— Página 13M.

Otra ídem íd. íd. el suministro de
1.500 resmas de papel blanco con
tinuo, sin marca especial de agua,

‘ can, destino a la elaboración de L e 
tras de cambio. —  Páginas 1331 y 
1832.

Otra ídem íd, íd. e l sum in istro - de
cartones.— Página 1332.

Otra ídem íd. íd, el suministro de
los materiales de calcngmfía que se 
mencionan.— Página 1332.

Otra autorizando los trabajos a des
tajo en las O fiem os provinciales 'del 
Catastro de rústica de las provincias 

que se indican.— Páginas 1332.y 1333.
Otra resolviendo instancia del A u x i

liar del Cuerpo general D. Angel 
Castellana Torres, en situación de 
excedencia voluntaria, .solicitando 
se declare que e l  encontrarse en ta l 
situación no es obstáculo para que 
pueda concurrir al eoncurso-opos > -  
cién convocado para proveer plazas 
de Liquidador de la Contribución 
sobre utilidades. —  Páginas 1333 y 
.1334.

Otra declarando compete al D irector 
general de Propiedades y Contribu
ción te rrito ria l el despacho directo  
con el M inistro de todos los asun
tos que a éste hayan de someterse 

■ respecto de las servicios del Catas
tro , y que dicho D irec to r general 
podrá d e le g a rcu a n d o  lo estime 
oportuno, en los Subjefes de d i
chos servicios la facilitad de acor*» 
dar trámites y la firm a  de los cum - 
p lim i e ni os d e resoluciones.— Pág i
na 13 o 4.

Ministerio de la Gobernación. .

Real orden circu lar disponiendo que 
por los Gobernadores civiles se den 
las órdenes oportunas a los Ayun
tamientos de la suya respectiva, a 
fin  de que presten la cooperación 
necesaria para com pletar los estu
dios de Sociología m unicipal que 
viene realizando D. Antonio Rodrí
guez Martín, Fiscal de la Audiencia 
de Sevilla.— Página 1335.

Real orden declarando en situación de 
excedencia voluntaria, a D. José La - 
fom.t y Santos, O fic ia l tercero de 
Telégrafos.— Página 1334.

Otras concediendo licencia por enfer
mo a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos que se mencianan.—  
Página 1334.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que a la opo*  
sitara número 844, doña Maximina  
Cabero Gom,barro se la considere 
confirmada definitivam ente para la 
Escuela de Yaltueüa de A b a j o  

* (León),. y que la opositora núm e
ro  95.0, aoña P ila r Gutiérrez Buiz, 
quede en expectación de destino.—- 
Página 1335.

Otra disponiendo se consideren, crea-  
das definitivam ente dos Escuelas 
nacionales graduadas, una de ni
ños y otra de niñas, con tres sec
ciones cada una9 en el tercer d is- 

trita  Santa Isabel de Toledo.— P á 
gina 1:335.

Otra disponiendo se convoque a opo
sición^ en turno Ubre, la provisión  
de las Auxiliarías de Letras vacan
tes en los Institu ios de Las P a l
mas, Cádiz y las dos del de Oviedo, 
y también las de D ibu jo  de los de 
Las Palmas, León, Chenca, La Po
ruña y ^ a n  Sebastián.— Página 1335

Otra prorrogando por un mes la l i 
cencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando doña María del 
P ila r Corrales y Gallego, O fic ia l de 
tercer grado del Cuerpo facu lta ti
vo de Archiveros, B ibliotecarios y 
Arqueólogos.— Página 1335.

Otra disponiendo que por ascenso pa
se a ocupar el núm ero 82 * del Es
calafón D. José Am n García, A u 
x ilia r  de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestros de Salamanca. 
Páginas 1335 y 1:335.

Otra concediendo tres años de licen
cia, sin sueldo, a D. Pedro Ara y 
Sarria, Catedrático num erario de la 
Fa m itad  de Medicina de la U n i
versidad de Wat encía.— Página 1336.

Gira disponiendo pase a ocupar núme
ro en la sección novena del Escala

fón D. Pedro Ara y Sarriá, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina de. 
la Universidad de Y alenda.— Pág i
na 1336.

Otra concediendo un mes de prórroga  
al plazo posesorio a D. Juan Ardura  
M onf il, A ux ilia r Geómetra de terce
ra clase.—Página  1336.

Otra nombrando a D. Pedro González 
Guerrero Colector del Jardín Botá

nico de esta Corte.— Página 1336.
Otra autorizando la circxilación y uso 

legal en España de la balanza sem U  
automática “A very ” A. 572, de  ̂15 
kilogramos de alcance. —  Página 
1336.

Otra (rectificada) nombrando a D. Ro
mán Loredo y Prados Catedrático 
num erario de H istoria de las Artes 
plásticas e Historia de la A rqu itec
tura de la Escuela Superior de A r*  
quitectura de esta Corte. —  Pá g i*  

ñas 1336 y 1337.

Ministerio de Fomento,

Real orden disponiendo que D. Fede* 
rico  E e ller Mezquines,- Ingeniero Je
fe del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, acompañe al D irector ge~* 
neral de Obras públicas a la recep*  
ción de un puente sobre el río  A r*  
lanzan (Burgos), y que pase desdé, 
allí a visitar las obras* de Riegos del 

Alto Aragón.— Página 1337.
Otra disponiendo que por los Jefes d4 

los D istritos m ineros y demás &fi* 
ornas similares se autorice al per*  
señal de Ingeniería, afecto a los m is*  
meé, posta ausentarse de sus desü•* 
nm  durante los días en que tenga 
lugar la celebración en esta Corté 
del Congreso Geológico In te rn a d o*  
nal.— Página 4337.

Otra nombrando en turno de c es anteé 
a D. José Medina Togores O fic ia l 

. tercero de Administración c iv il dé 
este M in isterio , con destino a la Se* 
crcelaría del mismo.— Página 1337.

Otra declarando amortizadas las va* 
cuntes que se indican del Cuerpo dé 
Guardería forestal.— Página 1337.

Otra designando a los Ingenieros qué 
se mencionan para que, como repre*  
sentantes de este M inisterio, asistan 
a la Exposición Internacional de Id 
Calle y de la Ruta, que se ha de ce
lebrar en Milán en Septiembre del 
ao actual.— Página 1337.

Otra concediendo un mes de liccnciú, 
por enfermo a Adolfo Picatosto P o 
sada. Portero í creer o de la Estación, 
de V iticu ltura y Enokmía de Haré. 

{Logroño).— Página 133$.
Otra designando a D. Felipe Gutiérrez- 

Gómez, Inspector general del Cuer
po de Caminos, Canales y Puerto#, 
para, que instruya expediente, en el 
que se depuren las camas que rno* 
tivaron la reclamación . formulada  
por la representación obrera en el 
Tribunal Regional del Trabajo F e *  
rrov ia rio  de Murcia contra la Com* 
pañía de Y Hiena- a AI coy y Yecla.-*m 

Página 1338. $

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo el recurso dé 
revisión interpuesto por D,
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Díaz Arias contra el acuerdo conce
diendo a D. Jaime Migo Tomás el 
nombre comercial micro B..233.—  
Página 1338.

Qtra.1 nombrando a doña M a r í a  Luisa 
Alonso -  Duro y Guerra Profesora 
numeraria de Francés de la t e -  
la Industrial de Madrid. —  Pági
nas 1338 y 1339.

Otra declarando obligatoria la colegia-  
.don de todos ¡o Agentes, de la P ro 
piedad Industrial y -Comer cktl r—Pá
gina 1:339.

Útra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a B.. losé Proís y Ay- 
mericJi, Profesor de la Es meta In
dustrial de Tarrasa.— Páginas 1339 
y 1340.

Otra relativa al acoplamiento del P ro 
fesorado de término, Auxiliar y Maes
tros de taller de la Escuela Indus
trial de Tmrma.— Página 13*0.

Oím declarando podrán aprobarse* a 
más de en los im tihm s Nacionales- 
de Segunda enseñanza, en les Es
cuelas Industriales, las asignaturas 
fdel grado de Bachiller que para in 
gresar en referidas Es-mellas r-e ex i
gen en el artículo 47 del .Reghmen- 
io de 6 de Octubre de 1925.—Pági
na 1340.

Administración Central.

Es ta d o .— Asunto contenciosos.— Anun
ciando el fallecimiento en el ex
tranjero de los súbditos españoles 
que .se mencionan.— Página 1340.

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .— D ire cc ión  .-gene
ra l de Justic ia , Culi o 'y  A sun tos ge
n e r a le s .—  Anunciando haber sido 
solicitada la rehabilitación del T í
tulo de Marqués de Desio. —- Pági
na 1340.

Anunciando hallarse vacante la Se
cretaria d.e Im Juzgados de primera 
instancia de Castrogcriz y Montai- 
hán:—Página 1340.

Idem id. id. la plaza de Médico foren
se y de la Prisión preventiva de los 
Juzgóos de primera instancia de OI-  
vera y Orgiv#— Página 1341

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Disponiendo que el 
día 5 de* Abril próximo se verifique 
el sorteo de los aspirantes admiti
dos a las oposiciones a Ñotarkis de
terminadas, vacantes en el te rrito 

rio de la Audiencia de Sevilla, y 
que Jos ejertiems de dichas oposi
ciones comiencen el día & de refe
rido raes.— Página 13-41.

Hacienda. —  Concediendo licencias y 
prórroga de licencia por enfermos 
a los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que -se mencionan.—  
Página 1341.

Gobernación. —  Dirección general de 
Administración. —  Disponiendo se 
tenga por no hecho el amzncvo de 

concurso para proveer las Secreta
rías de Ices Apuntamientos compren
didos en la relación que se inserta. 
Página 1342.

Ánúkietones de nombramientos rde Se
cretarios de Aymilamientos. —  Pá
gina 1342.,

Disponiendo se anuncie a concurso la 
provisión de la Intervención de fon
dos del Ayuntamiento de Tolm e
ra de la Reina (Toledo). —  Página 
1342.

Rectificación en el prorrateo de la 
jubilación del Secretario de Ayun
tamiento I). Julio Herrero Falencia. 
Página 1342.

Dirección general de Sanidad.—Rec
tificación de apellidos de .señores 
que figuran en el Escalafón de Ins
tituciones sanitarias, inserto en la 
Gaceta del "éla 6 del mes actual.—* 
Página 1342.

Instrucción publica.— Dirección ge
neral do Enseñanza Superior y Se
cundaria. —  Anunciando haber sido 
admitidos y excluidos los aspiran
tes que se indican a las oposiciones 
entre Auxiliares a la Cátedra 'de 
Lengua alemana^ vacante en los Ins
titutos Nacionales .de .Segunda ense
ñanza de Salamanca y Granada.—* 
Página 1342.

Disponiendo que a D. José de Benito 
Mampel se le considere como opo
sitor a la Cátedra de Derecho Mer
cantil de España y de las principa
les naciones 'de Europa y América, 
vacante en la Sección de Estudios 
Universa arios de La Laguna (Ca
narias).— Página 1342.

Concediendo a D. Blas Martí P,amias 
la excedencia en el cargo de Ayu
dante numerario de la Sección de 
Letras del Instituto de fíeus— .Pá
gina 1343.

Disponiendo que a D. Andrés Martí
nez de Azufra, y Beladitz se le con
sidere como opositor admitido a la 
Cátedra de Lógica f  undamental, va

cante en la Sección dé Estudió$ 
Universitarios ¡do La Laguna {Cu* 
narices).— Página 1343.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Concediendo audiencia # . 
los representantes e interesados eti 
los beneficios de la Fundación in s *  
tiiuída en Retuerta {Burgos) pop 
B, Juan José de Vicente y García^ 
Página 1343.

Disponiendo se publique la lista 3$, 
las, aspirantes admitidas a las opo~ 
síciones anunciadas para, proveer M  
plaza vacante de Maestra auxiliar di 
la Escuela Modelo de Párvulos *Jxw* 
diñes de la Infancia”3 de esta Corte, 
Página 1343.

Dirección general de Bellas Artes.—* 
Modificando en el sentido que s i 
indica la regla 2.® de la Real orden- 
de 10 de Abril de 1D1 &.— Págiñd 
1343, 1

F omento--—Dirección general de Obráf 
públicas. —  Conservación y repara* 
eión.— Adjudicaciones definitivas %é 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 1343,

Sección de Aguas.— Trabajos hidráií** 
liaos.— Be chorando desierto el 
curso anunciado para la adquisición 
de maquinaria destinada a la pro* 
dueción de aire comprimido para ffif 
ex&anmión de la mna de reconocí* 
m im to  del ierren© ée fundación d i  
la presa -del pantano 'de la. Cuerda 
el Pozo (Soria)..-—Página 13 44, 

Trabajo, Comercio e Industria.— Je
fatura Superior de Comercio y  Se
guros. —  Anunciando haber sidó 
nombrado D. Em ilio Waldemeiet 

• Delegarlo general para España de la 
Sociedad suiza de seguros eontm  
los Accidentes, de W interthur.—-Pá
gina 1344, Ej

Jefatura Superior de Industria.— Aii~. 
toHzand© -a la casa W. Meinecker A> 
GL de Breslau-Carlomitz (Alemania)' 
para expender sus contadores m  
agua denominadas “ Unisteis ” if
“Posos” .— Página 1344.

Dirección general de Emigración, 
Devoluciones de fianzas de consiga 
notarios autorizados para ‘el traficó 
rde emigrantes.—Página 1344..

Anexo 1.°— Bolsa.— Subastas.— Anun
CIOS DE PREVIO PAGO.

A nexo 2,° —  Edictos. —  Cuadros es
TADÍSTICOS.

A n e x o  3.°-— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Sala 
de lo Contencioso-administrativo.-  
Final del pliego 6.

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M, Ja R e in a  Doña Yieto- 

ria Eugenia, S. A, ít. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 

sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Es notorio el interés con 
que el Gobierno de N. M. viene pres
tando -su más decidido apoyo a la 
Exposición Iberoamericana que. lia de 
celebrarse en Sevilla en fecha próxi
ma, y buena pmdba de ello se advier
te -m las M a w a s  dlsp©:dci«e3 ofi

ciales que, concediendo recursos d i* 
rectos unas veces, facilitando, otras* 
la asistencia económica del Ayunta* 
miento de Sevilla y proclamado, erí 
suma, que la realización del certa* 
men habría de constituir un objetivo 
nacional, se han producido hasta el 
día de hoy.

Paralelamente a esta gestión pro* 
lectora, resultaba tan legítima como 
inexcusable la necesidad de una in-, 
tervención activa del Estado,, y  asi 
fué creada la Comisaría Regia de Jfj
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Exposición; se dictaron luego dife
rentes preceptos para garantizar la 
'eficacia de los trabajos y áe las in- 
yersioneg y se reglaron más tarde en 
el Real debreto de 9 de Febrero de 
1924 las normas estatutarias por las 
eualea debía regirse el funcionamien
to del Comité y de la Comisión per
manente de ia Exposición Iberoame
ricana.

En la actualidad los trabajos del 
certamen entran en el período acti
vísimo . reclamado por la proximidad 
'de la fecha inaugural, y las enseñan
zas hasta aquí recogidas parecen 
aconsejar una revisión de métodos 
que de modo definitivo aseguren la 
eficacia de la labor y garantice la in
tervención que al Estado compete en 
impresa de tan altos valores nacio
nales.

Nada más útil a estos efectos que 
proponer la constitución de un orga
nismo eficaz. que asuma con carácter 
ejecutivo la realización en todas sus 
partes del proyecto de Exposición, 
utilizando procedimientos y métodos 
gando nados técnicamente en las nu
merosas experiencias por diversos 
países realizadas en materia de Ex
posiciones internacionales.

Este organismo no puede ser otro 
que ia propia Comisión permanente 
Breada ya de una manera oficial en 
M Real decreto de 9 de Febrero de 
1924, pero revestida ahora de la má
xima eficacia en su gestión ejecuti
va,. compatible con el respeto a la 
Autoridad censura del Comité en ple
no, y ordenada en sus actos a conci
liar los afanes que el Gobierno, el 
Ayuntamiento de Sevilla y el Comité 
de la. Exposición sienten con iguales 
«debeos de servir los intereses de 
nuestra Patria.

La Comisión permanente deberá 
oomenzar sus nuevas tareas acomo
dando los actuales proyectos a un plan 
completo que comprenda la revisión 
de los presupuestos del certamen, 
pues es así como se apreciará más 
justamonte la medida de los auxilios 
y de la intervención dei Estado, y co
mo se obtendrán, con el refrendo del 
Comité en'pl-ono y con la aprobación 
del Gobierno, las seguridades dei éxi
to final.

A dar, en nombre dei Gobierno da 
Y. M.; esas seguridades tiende este 
proyecto de Decreto-ley, qiirv no cum
pliría por entero sus finalidades sí 
no facilitara,, mediante la unidad di
rectiva que desde hoy queda adscrita 
a la Presidencia dei Consejo de -Mi
nistros, la gestión necesaria de los . 
Ministerios competentes, y si no es
tableciera las bases para qna la li

quidación del certamen ponga á cu-, 
biefto, por la provechosa administra
ción de los recursos confiados a ia 
Comisión permanente, los intereses 
económicos que intervienen en la Ex
posición Iberoamericana.

Madrid, 10 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M iguel  P rimo  de  R iver a  y  Orbaneja

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Presidente de Mi. 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con el mismo Consejo,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la pu

blicación de este Decreto-ley, el Co
mité de la Exposición Iberoameri-: 
cana y la Comisión permanente de 
la misma pasarán a depender, a los 
efectos de sus relaciones con el Po
der Central, de la Presidencia- del 
Consejo de Ministros, que. asumirá 
las funciones hasta hoy encomen
dadas. al M i n i s te r i o de Tr a bajo, Co
mercio e Industria, centralizará la 
dirección de las gestiones oficiales 
que se estimen procedentes y pro
veerá reglamentariamente los me
dios necesarios para el mejor éxito 
del certamen. .

Artículo 2.° La relación directa 
e inmediata entre el Comité‘de la 
Exposición Iberoamericana y lá Pre- 
&idencia del Gobierno será llevada 
como hasta aquí por la Comisaría 
Regia de la Exposición, que conser
vará todas las atribuciones conferi-: 
das a la misma por disposiciones 
anteriores, y se ajustará asimismo a 
las que se: deducen de los términos 
de este Decreto-ley.

Artículo 3.® La Comisión per
manente, presidida por el Comisario 
regio, actuará con carácter ejecu
tivo para desarrollar en todas sus 
partes- el proyecto de Exposición. 
Estará integrada por cinco Tócales 
nombrados por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, a propuesta 
de la Comisaría Ptegia; debiendo re
caer uno de estos nombramientos 
en un Concejal dei Ayuntamiento do 
Sevilla.

La Comisión permanente se re
unirá con carácter ordinario una 
vez a la semana, y designará de su 
seno un Ti cep residen te, pudiéndo 
elegir asimismo Tócales suplente» 
que sustituyan á los prop&tarios 
en cc.sos de ausencia o enfermedad.

Será de la compo.kmcia de la Co
misión permanente el nombramien
to'de todos ios funcionarios del Co-:

míté y la determinación de sus emo* 
lumentos, así como, dé los debereá 
y derechos de los mismos.

El Presidente de la Comisión per* 
manante será el ordenador de todos; 
los pagos que se realicen con car
go al presupuesto de la Exposición.

Artículo 4.° El Comité pleno 
quedará constituido en la misma 
forma que lo está en la actualidad, 
figurando en .el mismo las; repre* 
senta.ciones de Corporaciones ofi-> 
cíales y de Asociaciones de fuerzas; 
vivas de Sevilla. El Gobierno ácor* 
dará en su caso sos nombramientos 
de nuevos Tócales que estime con* 
venientes, promoviendo al efecto, 
las oportunas disposiciones legales*
El Comité podrá asimismo elevar al 
Gobierno, por conducto de la Comí* 
sión permanente, las propuestas d f 
nuevos Tócales que juzgue necesa* 
rías.

El Comité se reunirá con caráo-» 
ter ordinario una vez al mes, o o* 
nociendo y refrendando, cuando así 
k> estime justificado, los a'cuerdoá j 
de la Comisión permanente, y ele^ 
vará a la misma cuantas propues* 
tas considere conducentes a la búa* 
na marcha de los trabajos.

El Comité tendrá el derecho de 
censura sobre los acuerdos de la 
Comisión permanente que rebasen, a 
juicio de aquél, las facultades que 
a esta úlíima entidad so conceden.

El Pleno designará úq su seno un 
Toral Interventor propietario y otro : 
suplente.

El Tocad Interventor desempeñará :í
las mismas funciones que en la ac- :
tualkiad y asistirá a todas las reunió* 
nes de la Comisión permanente. .

El Comité, pleno será presión do pcxr 
el Comisario regio, conservando el Al* 
eaide de Sevilla su condición de Pre
sidente cte honor..

Artículo 5.° Dependiendo de la Co
misión permanente actuará un Gabi* 
neto técnico integrado por los Jeiea 
do...los servicios siguientes:

a) Dirección cte obras y proyectos*
b) Dirección de la explotación £ 

técnica del certamen.
c) Dirección de propaganda.
d) Dirección de hacienda y servi

llas administrativos.
e) Dirección da asuntos diplomá- 

íiccs .y concurrencia extranjera. .
Además formará parte de este Ga

binete tía .Secretario general, que te 
será a su vez del Comité y de.la •Co
misión, permañente. Esta última pro
pondrá la formación de cuantas Co
misiones estime convenientes y po
drá recabar efe personaIdades que
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formen parte del Comité los asesorfi- 
mienios y cooperaciones que juzgue 
útiles en orden a la eficacia de los 
.trabajos del certamen.

Artículo 6.° En el plazo de un 
hq¡£$, u partir úe> la publicación de 
este Decreto-ley, la Comisión perma
nente formará un proyecto detallado 
y completo de Exposición, revisando 
los actuales proyectos y presupuestos, 
y  comprendiendo en la propuesta el 
desarrollo económico del certamen y 
el funcionamiento de cuantas organi
zaciones técnicas y administrativas 
deban actuar para el mejor éxito de 
ta Exposición.

Dicho proyecto se someterá al co
nocimiento del Comité en pleno, que 
con toda amplitud podrá examinarlo, 
discutirlo y reformarlo en sus distin
tos aspectos y orientaciones. El pro
yecto definitivo será sometido final
mente. a la aprobación del Gobierno, 
que a la vista del mismo adoptará los 
acuerdos que procedan.

Artículo 7.° En el mismo plazo y 
con arreglo a las normas anterior
mente expresadas, la Comisión per
manente formará una reglamentación 
comprensiva del funcionamiento inte
gral del Couniló, de la Comisión per
manente y efe las organizaciones y ofi
cinas que dependan de la misma.

Artículo 8.° Una vez aprobado por 
.el Gobierno el proyecto completo de 
Exposición y el Reglamento a que ha
ce Referencia el artículo 7.°, la Comi
sión permanenlo deberá ajustarse en 
el cíesarrollo económico del certamen 
a las cifras consignadas en los pre
supuestos de gastos que resulten en 
definitiva aprobados.
• La Comisión permanente podrá 
realizar cuantas transferencias estime 
necesarias entre los capítulos y ar
tículos del presupuesto, pero en nin
gún moíSo podrá comprometer gastos 
que ha^an rebasar la cifra global de 
dicho presupuesto. En el case de que 
oircuiLo-tanciias no previstas y de fuerza 
mayor impidieran cumplir el precep
to, antes mencionado, la Comisión per
manente lo poncírá en conocimiento 
del Comité y del Gobierno, justifican
do los hechos y acompañando las opor
tunas propuestas de presupuestos adi
ciónale^ que la Superiork&d resol
verá en definitiva.

El incumplimiento de este requisi
to, haría incurrir a la Comisión per
manente en responsabilidad adminis
trativa,

Artículo 9.° Q u e dan derogadas 
cuántas- disposiciones anteriores se 
opóngan a lo preceptuado en este De
creto-ley,

Dado en Palacio a diez de Marzo cíe 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l Presidente dei Consejo de Ministros,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r d a n e j a ,

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 26 
de Diciembre de 1924, que creó la 
Inspección general de Cartografía, 
disponía en su artículo 5.° estaría 
afecto dicho organismo al Estado 
Mayor Central del Ejército, siendo 
desempeñado por el General segun
do Jefe del mismo.

Desaparecido en la actualidad el 
Estado Mayor Central del Ejército 
y variada la estructura del Insti
tuto Geográfico, que al convertir
se en Instituto Geográfico y Catas
tral por Real decreto de 6 del ac
tual queda adscrito a la Presiden
cia del Consejo de Ministros, pa
rece lógico sea a este Departamen
to al que esté afecta esa Inspec
ción general, ya que en la práctica 
y por razón de sú función, así ha 
sucedido hasta ahora.

También se hace preciso variar 
la composición del Consejo Superior 
Geográfico creado por el mismo Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1924— 
pues la supresión y variación de 
los aludidos organismos ha de re
percutir en él— , y por otra parte, 
la continuidad en lá coordinación 
de dos trabajos exige que la Ins
pección general de Cartografía es
té desempeñada por persona desig
nada libremente por el Gobierno, 
pero que ofrezca las debidas ga
rantías técnicas.

Por cuanto precede, e$ Presiden
te del Consejo de Ministros que 
suscribe, de acuerdo con éste, tie
ne el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyec-: 
to de Decreto.

Madrid, 10 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

M ig u f l  P r i m o '-d »  R iv e r a  y  ü r b a n j u a .

REAL DECREOTX3 ,

A propuesta del Presidente del 
Consejo de -.Ministros y de acuerdo 
con éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ La Inspección y Re

gistro general do Cartografía, cria
da por ReaJl decreto de 26 de Di
ciembre de 1924, estará afecta a la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros y será desempeñada por la-

persona que se designe por el Go*í 
bierno, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, siendo requisitos in
dispensables los exigidos poV la v i
gente legislación para los nombra* 
mientos de Directores generales y 
haber demostrado competencia no-̂  
toria en las materias en que ha 
de entender dicha Inspección gene-: 
ral.

El Inspector general será áuxi-» 
liado por un Ingeniero geógrafo y 
un Jefe del Depósito de la Guerra, 
Hos cuales desempeñarán este co-̂  
metido sin perjuicio del que tengan 
asignado en sus respectivas depen
dencias.

Artículo 2.° El Consejo Superior 
Geográfico, creado por el menciona-* 
do Real decreto en su artículo 13, 
quedará constituido en la siguiente 
forma:

.Presidente, el Inspector general 
de Cartografía* r

Yocales: Los Dire cLores del íns 
titoto Geográfico Catastral f  y ' del 
Depósito de la Guerra; el Coronel 
o Teniente coronel Jefe del Nego
ciado de Fortificación y Archivo d§ 
planos de la Sección de Ingenieros 
del Ministerio de la Guerra; un Je
fe del Cuerpo general de la Arma
da, en representación de las Cornil 
siones Hidrográficas; un represen
tante de cada uno de los Servicios 
de Obras públicas, Minas, Montes 
y Agronómicos, nombrados por el M L-í 

Misterio de Fomento, y un Jefe de 
Estadística, designado por el Mi
nisterio de Trabajo.

Serán Secretarios de este Conse
jo el Ingeniero geógrafo y el Jefé 
dei Depósito de la Guerra, Auxilia
res del Inspector general de Car
tografía.

Artículo 3.* Las funciones de la 
Inspección y registro general dé 
Cartografía y las del, Consejo Su
perior Geográfico serán las que.se 
determinaron en el Real decreto de 
26 de Septiembre de 1924.

Qudán derogadas cuantas, dispo
siciones se opongan.a lo,que pre
ceptúa este Decreto. . , .

Dado en Palacio a diez de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

• . . ,, ... ALFONSO

El Presidenté del Conseje de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  íI í v x u a  y  O r r a n e ia *

REALES DECRETOS

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Teniente general do® 
Julio Ardanaz Crespo. y a tenor de 1$
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fmcepíuacto efn el artículo 1.° del Real 
decreto de esta misma fecha,

Vengo en nombrarle Inspector ge
neral de Cartografía, sin perjuicio del 
cargo d¡e Capitán general de la prime
ra Región, que hoy eteempeña.

Dado en Palacio a diez de Marzo 
mil novecientos 'veintiséis.

ALFONSO
El Presidente de! Consejo de Ministros,

ffio u E L  P r im o  d e  R iv e r a  y  O ro  a n e j a ,

En atención a las circunstancias que 
concurren m D, José de Elola Gutié
rrez, y a tenor de lo preceptuará en 
el artículo 2,° del Real decreto de 6 
del corriente.

Vengo en nombrarlo Director ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

Dado en Palacio a diez de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Orm a n e j a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL DECRETO 

Conformandome con lo propuesto 
por el Ministro de Gracia y Justicia y 
Je acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo ómico. Se autoriza a.l Mi

nistro de Gracia y Justicia para ve
rificar por administración el suminis
tro de víveres para los reclusos en las 
Prisiones Central de San Miguel de 
los Reyes de Valencia y Celular de la 
misma población, y sus enfermerías, 
por terminación del actual contrato, 
desde el día í.° de Abril próximo has
ta tanto que, verificada la correspon
diente subasta pública, so adjudique 
el servicio y se encargue dei mismo 
nuevo contratista; pudiencto delegar 
-el Ministro do Gracia y Justicia todo 
lo relativo a, este servicio en el Di
rector general de Prisiones.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
$e mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E b g a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
E n consideración a lo solí citado

por el General de brigada de la 
Guardia civil, D. Benito Pardo Gon
zález, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 13 de Octubre de 
192-5, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Palacio a diez de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado 
por el Contralmirante de la Armada 
D. José Núñez Quijano, y de con
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 27 de Enero dei co
rriente año, en que curnoiió las con
diciones regí a me n t a r i a s.

Dado en Palacio a diez de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

. ALFONSO
E l Ministro de la Guerra, '

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Sebastián Ramos Serra
no, pase a la de segunda reserva 
por haber cumplido el día 6 del co
rriente mes la edad que determina 
la Ley de 29 de Jumo de 1918.

Dado en Palacio a diez de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n u l l  V a r g a s .

Gomo comprendido en el caso ter
cero del artículo 52 de la vigente 
ley de A dm i n i s Ir ac i ó a y Contabili
dad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro?,

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para que, por 
el Centro Electrotécnico y de Co
municaciones se inicie el oportuno 
expediente de concurso para la ad
quisición y montaje de una estación 
rad i ótele gráfica de onda continua, 
para la Capitanía general de la se

gunda región, por el importe total 
de 60.000 pesetas, con cargo al ca-; 
pítulo adicional, artículo 1.°, de la 
Sección cuarta del vigente prestid 
puesto.

Dado en Palacio a diez de Marzo? 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro dé la Guerra,

Ju a n  O ’D g n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ma

rina.,
Vengo en disponer que el Con

tralmirante D, José Suanzes y Calvo 
cese en el destino de General se-; 
gundo Jefe del Arsenal de la Ca
rraca.

Dado en Palacio a diez de Marzo, 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar General se
gundo Jefe del Arsenal de Car fago,«a 
na al Contralmirante D. José Suan-; 
zes y Calvo. í

Dado en Palacio a diez de Marzo] 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION 
SEÑOR: El Ayuntamiento de Agui

lar de la Frontera, de la provincial 
de Córdoba, de conformidad con. In
dispuesto en el artículo 57 deU Ren 
glamento sobre organización y fun-s 
cionamiento de los Ayuntamiento^ 
en relación con el artículo 142 del 
Estatuto municipal, aprobó un pro
yecto de Carta municipal aplicada 
al orden económico.

Cumplidos los requisitos que pa-> 
ra jsu tramitación determina 
mencionado cuerpo legal e infor;^ 
mada por el Consejo de Estado* 
este alto Cuerpo, constituido fcts 
pleno, propone su . aprobación, sifll 
más tlimitación que la de que!JJ$
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cobranza de los impuestos se ha 
de realizar, aunque con toda liber
tad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y 
con la condición de que en ningún 
caso Has exacciones que hayan de 
establecerse estén en pugna o en 
contradicción con las contribucio
nes del Estado y con las obliga
ciones tributarias del Ayuntamien
to respecto de -la Hacienda pú
blica.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la sanción de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L, R. P. d’e V. M.,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO
/

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en aprobar la siguiente 
Carta municipal del Ayuntamiento 
de Aguilar de la Frontera, de la 
provincia de Córdoba, que es ad
junta, sin más limitación que la 
de que la cobranza de los impues
tos se ha de realizar, aunque con 
toda libertad en Ha elección, den
tro de los mtéodos que señala ©1 
Estatuto y con la condición de que 
en ningún caso las exacciones que 
hayan de establecerse estén en 
■pugna o en contradicción con las 
contribuciones del Estado y con Has 
obligaciones tributarias del' Avun- 
tamicnta respecto de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a nueve de Mar
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Carta municipal' formulada por el
Ayuntamiento cíe ñguslar de la
Frontera (€és*d©foa)

Artículo 1.° En virtud de la au
torización que concede el artículo 57 
del Reglamento de 9 de Julio de 1924, 
sobre organización y funcionamiento 
'dé los Ayuntamientos, éste de Agui
lar de la Frontera (Córdoba) estable
ce, por lo que se refiere al orden eco- 
bómioo, el régimen de Carta previsto 

„ en el artículo 142 del vigente Esta
tuto municipal.

! Artículo. 2 .° Este régimen especial 
í {becf&rd al plan de exacciones que 
l^aaya de establecerse al orden de pre- 
; lación en las mismas que determi
nan los artículos* 531 y siguientes del

Estatuto municipal y al sistema de 
cobranza de aquéllas.

Artículo 3-.° Para dotar los pre~ i 
supuestos de este Ayuntamiento po
drá utilizarse por otra ley cualquie
ra. En su virtud, se podrán estable
cer los recursos que se autorizan en 
los artículos 289, 525 al 530 y -ed - 539, 
y para los ordinarios, todiois los arbi
trios, contribuciones especiales, dere
chos, tasas e impuestos que se com
prenden en ios artículos 308 y 309 y 
se regulan por los 316 a 524 y 531 
ai 538 del repetido Estatuto.

Artículo 4 * El orden en que ha 
de utilizarse los citados recursos 
sera:

a) Los enumerados en los aparta
dos 1 al 4 del artículo 308; y

b) Los determinados en el artícu
lo 309 y tocias las demás exacciones 
municipales que autoriza el Estatuto 
o que se establezcan por cualquiera 
otra ley.

Artículo 5.° Los recursos que se 
expresan en el apartado- a) del ar
tículo anterior iserán aplicados sin 
orden de preiación alguna entre sí, 
pero siempre antes de los que se 
comprenden en el apartado b).

Artículo 6.° Las exacciones com
prendidas en el apartado b) del ar-c 
tirulo 4.° de la presente Carta se es
tablecerán con sujeción a las bases 
y reglas de imposición, a los tipos de 
gravamen y a las demás normas que 
las regulan en el Estatuto munici
pal, pero con las modificaciones que 
.se expresan en los artículos siguí en
tes.

Artículo 7.° El orden de imposi
ción de estas exacciones será libre 
para el Ayuntamiento, el que anual
mente, al formarse el presupuesto, 
deberá determinarlo expresando cuá
les de aquéllas hayan de establecerse, 
por no bastar, para cubrir sus pre
supuestos de gastos, los recursos del 
apartado a) del artículo 4.°

Artículo 8.° Queda facultado el 
Ayuntamiento para establecer o no 
compensaciones entre los aumentos o 
bajas que lleven alguna o algunas de 
las exacciones para determinados 
contribuyentes; para establecer o no 
gravámenes en unas que sean equi
valentes a los de otras o límites de 
imposición en algunas para llegar a 
•utilizar otras distintas.

Artículo 9.° Anualmente, al for
marse el presupuesto, el Ayuntamien
to determinará también la forma dé 
recaudación cíe las distintas exaccio
nes, en armonía con las condiciones 
o circunstancias que en el momento 
puedan resultar más favorables para 
el mismo.

Artículo 10. Las formas de recau
dación podrán ser la recáudación di
recta, el arrendamiento o el concierto 
gremial. La administración directa 
podrá efectuarse " nombrando recau
dadores o hacer conciertos particula
res, voluntarios u obligatorios con 
todos o parte de los habitantes del 
Municipio y con sujeción a las nor
mas que se determínen dentro • de la 
legalidad vigente. El arrendamiento se. 
llevará a efecto con atemperancia a 
los preceptos del Estatuto municipal 
y Reglamentos para su ejecución por 
sistema de recaudación por concier
tos gremiales; se observarán en lo po
sible las normas establecidas en. los

artículos 450 y  siguientes del Está-r 
tuto.

Artículo 11. Quedan subsistentes 
los preceptos del Estatuto u otra® 
disposiciones para aquellos recargo® 
o partes de cuotas de contribuciones 
que haya de hacer efectivas el Esta-* 
do para luego entregarlas al Ayunta-; 
miento.

Artículo 12 . Siempre que el Áyun> 
tamiento acuerde utilizar coióo Ingres 
so de su presupuesto ordinario el ar-* 
bitrio sobre uso obligatorio de pe®a® 
y mecidas, éste se regirá por los pre^ 
ceptos contenidos en el Real decreta 
de 7 de Junio de 1891 y demás di®-* 
posiciones que lo complementan y  
aclaran, sin tener en cuenta la 11-; 
mitaeión de plazos que para su mo* 
dificación establece la disposición 16 
de las transitorias del Estatuto 
nicipal.

Artículo 13. Este Ayuntamiento es
tablece para el cobro de. todas aquella^ 
exacciones contribuciones especiales, 
derechos, tasas e impuestos que por su 
carácter directo y cuota fija sean sus^ 
ceptibles de agrupación, el sistema dd 
recaudación unificada por factura, j  
para exigir su importe d-e los contri-*: 
huyen tes, dividido en cuotas anua?e& 
semestrales' o trimestrales, según la 
cuantía a que aquéllas asciendan.

Artículo 14. En todo lo que no re1*  
suite modificado con la presente Car^ 
ta serán de aplicación a este AyunA 
tamiento las disposicióne® del Ésta;-* 
tuto municipal y las dictadas o que] 
se dicten para su ejecución.

Artículo 15. Esta Harta estará efi 
vigor tan pronto como sea aprobadaí 
por el Gobierno, podiendo el Ayunta-* 
miento acordar la aplicación de su® 
preceptos aun durante el curso del 
ejercicio si así se estima beneficioso 
para el Municipio mediante las for-t 
malidades y  requisitos que prescrí-t 
ben en el Estatuto.

Aprobada por S. M.— El Ministro dé 
la Gobernación, Severiano Martíneé 
Anido. •

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Pas
trana, de la provincia de Guadalaja
ra, de conformidad con lo dispuesta 
en el artículo 57 del Reglamento] 
sobre organización y funciona-* 
miento de los Ayuntamientos, eif 
relación con el artículo 142 del Es-í 
tatuto municipal, aprobó un proyec^ 
to de de Carta municipal aplicada 
al orden económico.

Cumplidos los requisitos que pa^ 
r a . su tramitación determina 'effi 
mencionado cuerpo legal e infor** 
mada por el Consejo de EstadóY 
este alto Cuerpo, constituido é ií 
pleno, propone su aprobación, sifi 
más II i mitaeión que la de que 
cobranza de los impuestos se ha 
de realizar, aunque con toda líber** 
tad en la elección, dentro de lo® 
métodos que señala el Estatuto | 
con la condición de que en n ingiM  
caso Has exacciones que hayan 0®
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Establecerse estén  en pugna o en 
■contradicción con las contribucio
nes del Estado  y con las obliga- 
piones t r ibu ta r ia s  de] A yuntam ien
to  respecto de la Hacienda p ú 
blica.

4 Y conform ándose con el dictamen 
fdel Consejo de Estado, de acuerdo 
,‘jcon el Consejo de Ministros, el que 
{Suscribe tiene el honor de som eter 

'% la sanción de V. M. el adjunto 
'proyecto  de Decreto.

Madrid, 9 de Marzo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
S e v e r i a n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

.jMinistros, a p ropues ta ,  del de la 
gob ern ac ió n ,  ; 
t : Yeiigo en a p ro b a r  la s ig u ie n te . 
C arta  municipal del Ayuntamiento 

P as Irán a, de la provincia de Gua- 
Malajara, que es adjunta, sin m ás 
lim itación que la de que la cobran- 
isa de los impuestos se ha de r e a 
l iz a r ,  aunque con toda libertad en 
íla elección, dentro de los métodos 
¡¡Que señala el E s ta tu to  y con la 
¡condición de que en n ingún  caso 

{Jas exacciones que hayan de e s ta 
blecerse estén  en pugna  o en con
t rad icc ió n  con las contribuciones 
$e¡! Estado y con las obligaciones 
í ir ibu ta r ias  del Ayuntamiento re s -  
ípecto de la Hacienda pública. .

Dado en Palacio a nueve de Mar- 
jfco de mil novecientos veintiséis.
; ALFONSO

El Ministro de  la Gobernación,
tsrIa n o  Ma r t ín e z  A n id o . I

Carta municipal formulada por el 
 Ayuntamiento de Pastrana (Gua

dala ja r a ) .

CAPITULO PRIMERO
Exacciones y orden para su imposición,
- Artículo 1.a La Hacienda municipal 
¡fie este Ayuntamiento será dotada ins
idiante la utilización en sus presu
puestos de ios recursos que autorizan 
Jos artículos 299, 30®, 316 a 530 y 539 
|tl 545 del Estatuto municipal vigente 
fie 8 de Marzo ¿e 1924, y los que en 
|o  sucesivo se autoricen por otras le
gres o disposiciones legales.
.■ Artículo 2.* El orden de estable-, 
Mímenlo y exacción de los recursos 
Económicos que se escojan para dotar 
los presupuestos será el siguiente:

A¡ - Con prefación a los demás re 
cursos que se especificarán en el apar- 
iadóyB-í, pero sin prelációrí entre sí, 
ni límite máximo, ni mínimo de im~ 
posición, se utilizarán los siguientes:

a) Rentas, productos, intereses o 
de .bienes, títulos, mseripcio- 

r U , y  demás dfUTchotó inte

grantes del patrimonio municipal o 
establecimientos que dependan del 
Municipio, salvo los derechos del Pa 
tronato o análogos.

b) Rendimiento de aprovechamien
tos de bienes comunales, que cuando 
procedan sean enajenados o distribui
dos a título oneroso entre los vecinos.

c) Las subvenciones o auxilios que 
se obtengan para, obras o servicios pú 
blicos en el Municipio con cargo a ios 
presupuestos del Estado, Región, Pro
vincia o Mancomunidades municipales.

d) Cualesquiera otros reintegros, 
rentas, subven-clones, dotaciones, he
rencia, legados, donativos y produc
tos de la venta de aprovechamientos 
secundarios y de los sobrantes de los 
diversos ramos de la Administración 
municipal.

e) El rendimiento de los servicios 
munieipalizados.

B) Todas las demás exacciones que 
autoriza el Estatuto o que en lo su
cesivo puedan au tom arse  por otras 
disposiciones ajustadas a las bases, t i
pos de gravámenes y normas de im
posición establecidas en el dicho Es
tatuto o disposiciones expresadas, ex
cepto en lo relativo a los medios de 
recaudación, pudiendo libremente el 
Ayuntamiento elegir) al formar cada 
presupuesto, las exacciones que crea 
conven ion te establecer de las compren
didas'en este apartado P>), por no cu
brir  los gastos* de dicho presupuesto 
con los recursos enumerados en el 
apartado A), no viniendo obligado este 
Ayuntamiento a sujetarse a orden a l
guno de prelaoión entre estas exaccio
nes, ni a compensar con rebajas en 
unas los aumentos que otras alcancen, 
ni a imponer gravámenes en unas que 
sean equivalentes a los de otras, ni al
canzar determinado límite las tarifas 
de uryis antes de establecer otras di
ferentes.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien
to contratar empréstitos en los casos 
y en la forma que autoriza el Esta
tuto.

Artículo 4.° En el caso de hacerse 
uso por el Ayuntamiento del arbitrio 
de pesas y medidas, se someterá en 
todo ttempo a las disposiciones del 
Real decreto de 7 de Junio de 1891 y 
demás disposiciones que lo regulen.

CAPITULO II

Sistema de cobranza de las exacciones.

Artículo 5.* Todas las contribucio
nes, -tasas, arbitrios o exacciones que 
haya de recaudar el Ayuntamiento po
drá hacerlas efectivas conforme acuer
de el mismo para cada año, mediante 
administración directa, nombrando 
Agentes recaudadores, con fianza o 
sin ella, mediante conciertos particu
lares, voluntarios u obligatorios con 
todos las vecinos o parle de ellos, se
gún convenga, por arrendamiento tío 
ía exacción en pública licitación, por 
conciertas gremiales* o mediante re 
partimiento.

CAPITULO I I I

Intervención para acordar las exaccio
nes municipales, hacerlas efectivas
y  formación de las Ordenanzas.

Artículo 6.° Que solam.ente habrá

de tener intervención el Ayuntamier- - 
to pleno para acordar las exacción-* 
municipales que hayan de utilizar 
para formar las ordenanzas y repar
tos y para efectuar conciertos, ex
cepto el repartimiento general, que se 
confeccionará por las Comisiones a 
que se refiere el artículo 481 y si
guientes del Estatuto municipal, pu 
diendo el Ayuntamiento prescindir de 
los trámites que no considere preci
sos, siempre que no se coarten los de
rechos de los vecinos.

Aprobada por S. M.—El Ministro de 
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Al

ía ja r ín ,  de la provincia de Zarago
za, de conformidad con lo d ispuesto  
en el artículo 57 del Regí am ento  
sobre organización y func iona
miento de los Ayuntamientos, r n 
relación con el artículo 142 del E s 
ta tu to  municipal, aprobó un  proyec
to de Carta municipal aplicada al or
den económico.

Cumplidos los requisitos que p a 
ra  su tram itac ión  determ ina  el 
mencionado cuerpo legal e in fo r
mada por  el Consejo do Estado* 
este alto Cuerpo, constitu ido ' en 
pleno, propone su aprobación, s in  
más ¡Iimitación que la de que la  
cobranza de los im puestos se h a  
de realizar, aunque con toda liber
tad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el E s ta tu to  y 
con la condición de que en n ingún  
caso ¡las exacciones qite hayan  de 
establecerse estén en pugna o en 
contradicción con las contribucio
nes del Estado y con las obliga-* 
d o n es  tr ibu ta r ia s  del Ayuniamien-» 
lo respecto de la Hacienda pú
blica.

Y conform ándose  con eü diclamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de som eter 
a la sanción de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Marzo de 192G.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.r

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o  =

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a pro pues ta  del de la 
Gobernación,

Yengo en aprobar  la siguiente 
Carta municipal del A y u n t a m ie n t o  
de Aifajarín, de la provincia  de Za
ragoza, que es adjunta , sin més 
limitación que la de que la  cobran
za de los im puestos  se ha  de rea-
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flizar, au n q u e  con to d a  lib e rta d  en 
la  elección, d e n tro  de los m étodos 
q u e  s e ñ a la  el E s ta tu to  y  con  la  
co n d ic ió n  de que en  n in g ú n  caso  
la s  exacc iones que h ay an  dé  ésta-; 
b le e e rse  e s té n  en  p u g n a  o en con
tra d ic c ió n  con la s  co n tr ib u c io n e s  
del E s tad o  y con la s  o b lig ac io nes 
t r ib u ta r ia s  del A y u n tam ien to  r e s 
p ec to  de la  H acienda p ú b lica .

Dado en P a lac io  a nueve dé M ar
zo de m il n o vec ien to s  v e in tisé is .

A L F O ?-V )
El Ministro do la Gobernación,

S ev e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .
Carta municipal formulada por el 
Ayuntamiento de Alfajarín (Zara

g o z a ).
A rtículo 1.° Serán u tilizados p a ra  la  dotación de los presupuestos m unicipales de este A yuntam iento todos icis recursos que au to rizan  tos a r 

tículos 290, 292, 308, 3J¡6 a 529 y 530 al 545 del E sta tu to  m unicipal v igente, fecha 8 de Marzo de 1924, y los que puedan au torizar Cualquiera otra ley.
A rtículo 2.° El ordén de establecim iento. de los recursos económicos p a ra  dotar los presupuestos, serán los sigu ien tes:
A) Rentas, productos, intereses o cupones de bienes, títulos, inscripcio

nes, créditos y demás derechos in te g ran tes del patrim onio  m unicipal o d>e los Establecim ientos que dependan del A yuntam iento, salvo, en cuánto a estos últim os, los derechos de P a tro nato u otros análogos, i
B) El rendim ien to  de aprovecham iento  do bienes comunales que, cuando proceda, sean enajenados o 

d istribu idos a títu lo  oneroso en tre  los 
vecinas.

€) Las subvenciones o auxilios que se obtengan p a ra  la ejecución de obras o servicios públicos en el Mu
n icip io  con cargo a los p resupuestos del Estado, la Región, la Provincia o 
las Mancomunidades m unicipales.D) Los derechos y tasas p o r el uso de determ inados bienes, in s ta la 
ciones o servicios m unicipales d e -u tilidad  pública que el plazo del A yuntam iento  acuerde im poner y ios que 
60 en tren  raim ieipalizados.E). Todas las dem ás exacciones m unicipales que au toriza el m encio nado Estatuto o que autorice cual
q u ie ra , o tra  ley, sin establecer entre ellas or-doo de predación, las cuáles se 
subo rd inarán  a las bases y reglas de im posición, a los tipos de gravam en 
y  a ja s  demás norm as establecidas en el -Estatuto - o que se establezcan en dichas leyes.

AH,culo 3.° Será potestativo  del Á yuaíam iento  determ inar, al fo rm ar rada presupuesto, cuáles de las exac- fiones com prendidas en el apartado €) del artícu lo  an te rio r sea conven iente  establecer, cuando no basten., 
para cub rir los gastos que se p re su pongan.,- los recursos com prendidos en los apartados A ) ,  B), G) v ‘Dj del m is
mo arlJe.nl o an terior, no teniendo que «obordinarse el A yuntam iento  a o r
den alguno de predación entre estas

exacciones, n i com pensar con reb ajas  en unas los aum entos que o tras llevan' p a ra  determ inados con tribu-;, yentes, y sin  que tengan obligación de im poner en unas gravám enes que sean equivalentes a las otras, ni estab lecer en determ inado lím ite unas exacciones antes de establecer o im-. poner o tras d istin tas, quedando fa -  . cuitado el A yuntam iento p a ra  acord ar la im posición, de o tras exacciones y a rb itr io s  que las establecidas o 
autorizadas p o r el E statu to , no comprendidas en  el m ism o y que por c ircunstancias excepcionales' de esta localidad deban im ponerse sobre lá propiedad, el cultivo o cualquiera o tra 
explotación, industria  o factor de r i queza, ajustándose siem pre a tas leyes y disposiciones que sobre el caso de que se t ra ta  existan, así como tam bién podrá acordarse la  prestación  personal su stitu ida  o redim ida a m etálico y el arb itrio  sobre el consumo de electricidad, isi fuese ít; caudado p o r la Compañía sum inistradora del ñúido eléctrico, ésta ingresará su im - . porte d irectam ente en las arcas m unicipales, si así fuese acordado por el 
.Ayuntamiento.A rtículo 4.° Podrá el A yuntam iento co n tra ta r em préstitos en los casos y en la form a que au toriza el E s ta tu to  m unicipal, especialm ente en sus artícu los 539 al 545, así como en 
otros.A rtículo 5.° Si el Ayuntam iento llegase a u tilizar el arb itrio  de pesas y medidas, que siem pre será po testativo del mismo, podrá, aun después de pasado el plazo que establece la disposición tran sito ria  16 del E s ta tu to m unicipal, som eterlo a las disposiciones del Real decreto de 7 de J u nio de 1891 y a las que lo complementan y aclaran, sin exceder las ta rifas que acuerde de los tipos m áximos que autoriza dicho Real de
creto.

Artículo. 6.° No se regirán  las li
m itaciones y  prohibiciones establecidas en los artículos 450, 457, le tra  B), y 552 clel Estatu to, sino que, excepto 
los recursos o las cuotas que según el E statu to  u otras disposiciones hayan de hacer, efectivas al .Estatuto p a ra  luego entregarlas ai A yuntar i e-nto to das’ las demás contribuciones. ..tasas,, 
a rb itrios y exacciones qué haya de- recaudar el A yuntam iento, podrá éste hacerlas efectivas, según acuerdo, p a ra  cada año, m ediante adm inistración m unicipal directa, nombrando Récáü- 
dadores con afianzamiento o sin él, y pudiendo en este caso da adm in istración hacer conciertos particulares, voluntarios u obligatorios para- la cobranza de todos los habitantes deí Municipio, ya con : los dé ciertas zonas , del térm ino m unicipal. - según la n a turaleza de la exacción, y tam bién 
podrá acordar, en lugar de, la adm inistración de arrendam iento de. la exacción, en pública subasta, o convenio, su. cobranza por medio de con
ciertos grem iales, y en últim o té rm ino. de repartim ien’fo general.. Aprobada por S. M --E l,M in is tro  de 
la Gobernación, Severiano Marlínoz 
Anido.

REALES DECRETOS 
De conformidad con el Consejo de

M inistros y  a p ropuesta  del de la Go
bernaoión, 

.Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rticulo único. Se a p r  u  e b a 1$ 

agrupación de los A yuntam ientos dé? 
Siniabajos y Dónvldas, de la p rov in 
cia de Avila, p a ra  tener un  Secretan 
rio  cotmún. ;

Dado en Palacio a ocho de Marzo! 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

S ev e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conform idad con el Consejo d$ 
M inistros y a propuesta  del de la Go~* 
bernación,

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rtículo único. Se a p r u e b a  la 

agrupación de los A yuntam ientos de; 
Palacios de B enaver e Is-ar, de la pro-» 
v ineia de Burgos, a los efectos de te-; 
n e r un  Secretarlo^ común.

Dado en Palacio a  ocho de Marzo* 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO, ’
El MiiAstro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

De conform idad con el Consejo de 
M inistros y  a p ropuesta  del de la Ge-L 
bernación,

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rtículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los A yuntam ientos 
sigu ien tes: Colungo Huerta, de Vero 
y B uera; Chimillas, B anastás y Ále-, 
r re ;  Alquézar, A lberuela de L aliené 
y  Radiquero; A ra y Abena, todos ellos 
pertenecientes a la provincia dé , 
Huesca, y a los efectos de tener un  ’ 
Secretario  com ún.

Dado en Palacio a ocho de M arzo' 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S ev e r ia n o  Ma r tín e z  A n id o .

Dt conform idad con el Consejo d a ' 
M imslros y a p ropuesta del de la G o-h  
boriniiióii, ... "

Venno en decretar lo siguiente': _ ; 
Ai títu lo  único. Se a p r  u e b a la 

agrupación de los A yuntam ientos de 
B ascuñana de San Pedro y Saccdoncí- 
lio, pertenecientes a la p rovincia de 
Cuenca, a los efectos de  tener un S e - . 
ere (.ario común.

Dado en Palacio a ocho de Mana- 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de so G obernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o . .
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De conformidad con lo prevenido 
r£n las leyes de Presupuestos de 1835 
y  1892, en la base quinta de la de 14 
ide Junio de 1909 y en el articulo 104 
del Reglamento orgánico de 11 de Ju 
lio siguiente, y a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación í& corresponda, al Jefe 
de Administración de segunda clasert 
de Correos D. Juan Sánchez Molina, 
que causará baja en el servicio acti
vo el día 12 dei actual, que cumple 
la edad reglamentaria, según la copia 
de su partida de bautismo, y conce
diéndole al propio ,tiempo y conio re 
compensa a sus servicios los honores 
de Jefe superior de Administración 
civil, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos e impues
tos, según lo establecido en la base 
cuarta, .letra D) de la ley de Presu
puestos dé 29 de Junio de 1867 y a 
lo prevenido en el párrafo segundo 
del artículo 13 de la ley Reguladora 
dei impuesto sobre Grandezas y Tí
tulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
¿ü Ministro d® la  Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración de segunda ciase efe Correos 
a  D. Rafael González Rodríguez, en la 
tacante  producida por jubilación de 
D, Juan Sánchez Molina.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
'de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do la Ĉ> b era a c i ón,

B e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vefogo en nom brar Jefe de Admi
nistración de tercera clase de Correos 
ja D. Juan Luis del Castillo Jiménez, 

la vacante producida por nombra
miento de Jefe de Administración de 
segunda clase de D. Rafael González 
Rodríguez.

Dacfe en Palacio a nueve de Marzo 
dé m il novecientos veintiséis.

A L E '
El Ministro de la

é»EVEmiaño Ma r t ín e z  .An id o .

A prepuesta del Ministro efe ia Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, categoría de Jefe efe Adminis
tración civil de tercera clase, en la 
vacante producida por jubilación de 
D. Pedro Bermejo y Abeijón, que .lo 
desempeñaba, a D. Bloc Auladell y 
Espín, que ocupa el prim er puesto en 
la escala de los Jefes de Sección, en 
condiciones para el ascenso y com
prendido en las prescripciones de los 
arííndo? 3i y i 05 cfel Reglamento 
orgéAm  del Cuerpo.

Da fe en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veir Uséis.

.. ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

.Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

A propuesta de l Ministro de la Go
bernación,

Vengo eo. conceder a D. Joaquín 
Muñoz y Morillejo, O fiei al mayor del 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto efe 
jubilarse y como recompensa a sus 
merecimientos y a sus buenos y di
latados servicios, con arreglo a lo es
tablecido en la base 4.% letra O) de 
la le y ' de Presupuestos efe 29 de Ju 
nio de 1867, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gastos 
y  exentos efe todo impuesto, conforme 
a lo que previene el segundo párrafo 
del artículo 13 de la ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y T ítu 
los, Conrfecoraciones y Honores, texto 
refundido, de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación*

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL DECRETO
De acuerda con Mi Consejo de 

M inistros, y a  p ro p u esta  del de Tra-- 
bajo, Comercio e In d u stria ,

Vengo en ap robar el ad junto  Re
glam ento-de Régim en electoral para  
Vocales p rop ie ta rio s y sup len tes del 
Consejo de T rabajo .

Dado en Palacio  a cinco de Marzo 
de mil novec ien to s  veintiséis.

ALFONSO
El Ministre de Trabajo, C-oaiereR 

© Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P fe s m .

R E G L A M E N T O  D E  R É G IM E N  
ELEC TORAL PARA VOCALES  PROPIE

TARIOS Y SUPLENTES DEL CON
SEJO DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

DE LAS REPRESENTACIONES PATRONAL Y 
OBRERA EN EL CONSEJO DE TRABAJO

Artículo 1.° Con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 5.° y 6.° del 
Real decreto de 19 de Ju n io 'd e  1924, 
las representaeionc-s patronal y obre
ra en el Consejo de Trabajo consta
rán de 16 Vocales en propiedad y dos 
suplentes, cada una de ellas.

Los Vocales en propiedad, para ca
d a -u n a . de dichas repres-entaciones, 
serán elegidos por sus respectivas 
Asociaciones profesionales qué, según 
esto Reglamento, tengan la considera
ción de tales en las condiciones y for
ma que luego se determ inarán y en la 
pro-porción de dos' Vocales de repre
sentación patronal y otros dos de re
presentación obrera por cada uno de 
los ocho grupos que se especifican en 
el_capítuIo II.

Las representaciones patronal y 
obrera, así elegidas, designarán dos 
suplentes -cada una, que sustitu irán  a 
cualquiera de lo® Vocales propieta
rios en los casos de ausencia o enfer
medad, por el orden de prioridad que 
cada una de dichas representaciones 
fije entre ios suplentes al elegirlos.

Los Vocales suplentes deberán asis
tir  a las sesiones, con voz en todas 
ellas, pero sin voto más que en aque
llas en que sustituyan a alguno de 
los Vocales propietarios.

En caso de defunción o renuncia de 
algún Vocal propietario, el suplente a 
quien corresponda ocupará su plaza 
como Vocal propietario hasta el tér
mino del mandato; volviendo a ele
girse, por los Vocales propietarios de : , 
la representación de que se trate, otro 
Vocal suplente, a fin de que en todo 
momento esté completo el número de 
16' Vocales propietarios y dos suplen
tes para cada representación.

El Vocal propietario  o suplente que 
deje de asistir sin excusarse y sin 
causa justificada a tres sesiones con
secutivas o a cinco alternas en una 
misma convocatoria, se entenderá que 
ha renunciado el cargo y será susti
tuido por el suplente en la forma an
tes indicada-

De igual manera se p r o c e d e r á  res
pecto del Vocal propietario o suplen
te imposibilitado de asistir a las s e 
siones de do-s reuniones c o n se c u tiv a s  
del Pleno.

Artículo 2.® Conforme a lo dís- 
jpuésto en el artículo 10 del meneío- 
*nado Real decreto, el careo de Venal 
electivo del Consejo de Trabajo du
ra rá  cinco años, íq mismo el de los 
propietarios que el de los suplen res.

CAPITULO II

D E LA CLASIFICACIÓN DE LOS GRUPO 
PROFESIONALES DE INDUSTRIAS 

Y TRABAJOS

Artículo 3.° A los efectos de lo 
preceptuadlo en eá artículo 5.° del ci
tado iteal decreto y del i.° de este Re- ; 
glamento, la clasificación de los grupos i 
profesionales de industrias y trabajos
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para la elección de los representantes 
patronales y ohreros será la estable- 
cida por la Real orden de 30 de Octu
bre de 1919, en la forma que sigue:

P rim e r grupo,

a) Explotación de minas, salinas, 
canteras, aguas subterránea-, nuvi-* 
le®, eumbustibles, materias minerales 
de todas clases, trabajos de laboreo y  
beneficio.

Salinas, yacimientos de petróleo, 
arenas auríferas, etc. .

Pozos artesianos y alumbramiento 
de aguas, '

b) Fábricas metalúrgicas.
Fabricación de lingotes planchas,

chapa, flejes, b a rra ,?h ie rro s  perfi
lados y otras variedades em pleaos en 
la? industrias.

Blindaje?, ínbo? yam cánones, pro
yectiles, tubos solida o-, y «fin soldar.

En genera1, m 'r ío ta r í do primeros 
productos mrí - i d d  de cobre, h ie
rro, piorno, roen ' Laño y demás me- 
tales  ̂y aleaciones.

Segundo grupo.

Pequeña m etalurgia:
Construcciones metálicas, elemen

tos de arquitectura siderúrgica, talle
res de fundición, a cubilote o crisol, 
de hierro y otros metales.

Aceros especiales.
Calderería’.
Maquinaria: de vapor, combustión 

interna, hidráulica, etc. Organos y ac
cesorios.

Talleres inecánic-os, o a mano, de 
herrería, cerrajería y ajuste.

Metal latería.
Herramientas para industria y tra

bajo.
Objetos de Lata, cinc, palastro, et

cétera. Objetos de lujo, dorados y pla
teados, en bronce y otros metales. 
Estampación. Galvanoplastia. Bebo
nes, corchetes, escudo®, adornos, etc.

Telas metálicas, cadenas, clavos, 
tam il le ría, alfilerería.

[Trefilería y  cabl-ería metálicas.
Fábricas de armas de fuego y blan

cas.
Cuchillería (de mesa e industrial).
Balanzas, básculas, pesas, arcas pa

ra  caudales, objetos de lampistería y 
fontanería, aparatos de ventílate i ón y 
calefacción.

Tercer grupo .

a) Industriáis textiles:
Algodonera, lanera, cañamera, yu-

tera, línera y sedera: hilados, tejidos, 
géneros de punto, estampados, blan
queo, tintes, aprestos.

Encaje®, bordados, pasamanería, 
terciopelos, tapices y, en general, to
pa clase de tejidos.

Fabricación de cuerdas.
b ) Industrias del vestido y del to- 

«todo:
Confección de ropas de todas d a -  

fe .
Calzado, sombrerería y gorrería.
Otras industrias relacionadas con 

d  vestido (guantes, cinturones, cor
sés, abanicos, paraguas, bastonea, et
cétera).

Tintorerías, lavada, planchado, pe* 
loquerías y similares.

Baños, flores y plumas.
Otras industrias relacionadas coa 

el tocado.

c) Industrias de lu jo :
Orfebrería. Joyería. Bisutería; Quin

calla. Juguetería Relojería.

Cuarto grupo.

a) Industrias de transportes:
Terrestres, marítimos, fluviales, y

aéreos, incluyendo el servicio, la cons
trucción y él empleo ele los instru
mentos y materiales de transporte no 
comprendidos en oíros grupos.

Construcción y reparación de ca
rruajes y  carros.

Todo lo concerniente a .sillas, bas
tes, guarniciones y atalajes en ge
neral.

Material fijo y m óvil de ferrocarri
les. Automóviles y bicicletas.

Naves aéreas, material naval, arse
nales y astilleros.

b) Producción y transmisión de 
fuerzas físicas (calor, luz, electrici
dad, fuerza .motriz, etc.).

Fábricas de gas, electricidad, hulla 
blanca, aire comprimido, ele.

Quinto grupo.

Industrias de la construcción:
a )  Fabricación., manufactura y 

empleo de toda suerte de materiales 
naturales y artificiales, y elementos 
aplicables a obras terrestres e hidráu
licas no comprendidas en otros gru
pos; trabajos an-ejo-s a estas obras.

b) A lfarería y cerám ica.' Barros 
cocidos, porcelanas, mosaicos, produc
tos refractarios, tejas, ladrillos, bal
dosas, tubos, etc. V idrio y. cristal.

c) Decoración, ventilación, cafe- 
facción e higiene de los edificios.

d) Moblaje. Ebanistería. Silleros y  
lapiceros. Torneros en madera, mar
fil y hueso. Tallistas.

e) Trabajos de la madera. Aserra
durías mecánicas. Carpintería de ar
mar y de taller en todas sus varieda
des, Tonelería. Tem ería. Molduras. 
Ebanistería. Escultura. Marquetería.

Sexto grupo.

a.) Agricultura en general.
b) Ganadería.
c) Industrias forestales y agrí

colas :
Maderas de construcción, maderas 

Labradas, duelas, etc. Maderas tintó
reas

Corcho. Industria corchotaponera. 
Refinación. Leñas y carbones vegeta
les. Cedacería. Cestería. Espartería.

Arboricultora. Horticultura. Selvi
cultura. Apicultura.

d) Industrias de la alimentación:
Molinería. Panadería. Galletas y

pastas alimenticias. Conservas de to
das clases (carnes, pescados, frutas, 
leche, etc.). Aceite y grasas. Azucare
ras. Mantequería y quesería. Choco
laterías. Pastelerías. Confiterías.

Fabricación de alcoholes, vinos, vi
nagres, licores y cervezas. Destilerías 
y otras industrias relativas a bebidas 
(gaseosas y otras).

Carnes y embutidos. Hielo artifi
cial. Tabaco.

Séptimo grupo.
a) Industriáis químicas;
1) Fabricación de productos quí

micos utilizadas en las artesa indus
trias, farmacia y agricultura.

Cuerpos químicos de origen mine** 
ral, vegetal o animal; gases, ácidos f  
sales. Aceites y grasas lubrificantes* 
barnices, colores, bujías, jabones, ce
rillas, colas, lejías, abonos, esencias 
y perfumes:

Subproductos de la destilación d® 
la hulla. Refinerías.

2) Pólvoras y  explosivos.
3) Gaucho. Celuloide y similares.
Papel y  cartulina; cartón, produc

ción y manufacturas. Pieles y cueros 
(curtidos, peletería). Objetos de m e
ro y piel. Papeles y cartones.

b) Industrias eléctricas:
i) Producción y utilización mecá* 

nica de la electricidad.
Aparatos generadores de corrientes. 

Transmisión de la energía a distan
cia. Modificación de la? corrientes. 
Aplicaciones mecánicas diversas.

Aparatos fie seguridad y regulación,
. 2) . Electroquímica. Pilas, aoumu 
laderas, galvanoplastia. Electrometa
lurgia. Química industrial. •
• 3) Material de . V  ríóctrico.

Alumbradlo. Fotometría. Aplicacio
nes a faros, llave*; v ' * * militar, 
etcétera.

4) Material y • aparta s de tele
grafía, te le fon ía "y  radio-telegrafía,

5) Aplicaciones diversas:
•Electrometría, radiografía y  fino-

roscopia. Relojería. Aplicaciones a fe
rrocarriles, minas, obras públicas, ar
te m ilitar, calefacción, ríe. Aparato? 
científicos, aparatos de medida. Elec
tricidad médica. Relojería e léctrica : 
aplicaciones a los ferrocarriles, m i
nas y obras públicas. Idem al arte mi
litar: proyectores, explosores, echas y 
mechas; telegrafía eléctrica y óptica; 
telefonía. Cronógrafo®. Indicadores ŷ 
registradores a distancia para fenó
menos de toda naturaleza. Torno? 
eléctricos. Soldadura eléctrica. Apara
tos de la calefacción por electricidad

c) Industrias relativas a lo tras, ar 
tes y  ciencias:

Tipografía, artes gráficas, encua
dernaciones y otras industrias rela
cionadas con el libro; fotografía, má
quinas, aparatos y material emplea
dos en tipografía. litografía e impre
sos de todo género; matada! para Iav 
artes de lujo; pintura, escultura, gra 
bado y arte teatral. Fabricación da 
instrumentos y aparatos de música, 
óptica, fotografía, electrometría, ma
temáticas, agrimensura, topografía* 
geodesia, astronomía, meteorología, 
medicina y cirugía. Material de ense
ñanza y de laboratorio.

d) industrias de la pesca.
e) Industrias varias no incluidas 

en las' enumeradas.

Octavo grupo.

Comercio:
Al por mayor y al detall; altriac^ 

fies y despachos; Bafteá;

CAPITULO 11.

DEL DERECHO ELECTORAL

Artículo 4.° Tanto los Vocales p r o 
pietarios de representan ón patronal* 
•como los de representación obrera, 
serán elegidos par sus respectivas 
Asoc i aciones pro íesá o nal es.

Artículo 5.® Se considerarán A sío 
daciones profesionales patronales pa
ra los efectos do la elección:
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a) L a s  Asociaciones patronales 
formadas con arreglo a la ley de Aso
ciaciones y a la de Sindicatos Agrí
colas.

b) Las Sociedades civiles o Oon> 
pañías mercantiles que ordinariamen
te ocupen más de 300 obreros.

Artículo 6.° Se entenderán por 
Asociaciones profesionales obreras pa
ra los efectos de la elección todas las 
que se hallen constituidas legal y ex
clusivamente por obreros para la de
fensa del interés profesional, sin que 

;en su constitución y funcionamiento 
exista ingerencia dé intereses extra

e o s  a la mencionada clase.
Artículo 7.° Las Federaciones de 

Sociedades no tendrán derecho elec
toral.

Artículo 8.° Para que las Asocia
ciones .patronales y  obreras tengan 
derecho electoral será requisito in
dispensable que figuren inscritas en 
■Jos Censos respectivos formados con 
arreglo a lo que se preceptúa en el 
siguiente capítulo.

Artículo 9.° A lois efectos del es
crutinio de la elección, se observarán 
las siguientes reglas :

1.a Las Sociedades obreras ten
drán derecho:

a) A un voto, cuándo el número 
de sus asociados no. exceda de 500.

b) A dos votos, cuando el número 
de sus asociados pase de 500 y no 
exceda de 1.000.

c) A un voto más por cada 500 o 
fracción de 500 asociados que exce
da de 1.000.

2.a Las Sociedades patronales com
prendidas en el apartado a) del ar
tículo 5.°, tendrán derecho a un voto 
cuando sus asociados ocupen menos 
de 300 obreros y a un voto más por 
cada 300 o fracción de 300 que exceda 
de dicho número.

Las 'Sociedades del apartado b) ten
drán dos votos cuando ocupen más de 
300 y menos de 600 obreros, y un voto 
más por cada 300 o fracción de 300 
que exceda de dicho número.

Artículo 10. Para ser elegible se 
requiere: ser español, mayor de edad 
y no hallarse incapacitado para des
empeñar cargos públicos.

Las mujeres serán electoras y ele
gibles.

Artículo • 11. No podrá ser elegido 
representante patronal quien en elec
ción es anteriores haya aspirado a la 
representación obrera y recíproca- 
W nle, ni quien desempeñe cargo en 
Asociaciones de intereses encontra
dos con la representación a que aspire.

CAPITULO IV
DEL CENSO ELECTORAL DE ASOCIACIONES

Artículo 12. El Censo electoral 
social es el Registro público en el que 
han de.constar inscriptas las Asocia
ciones-.patronales y las obreras oaliíl- 
<sadas para ejercitar el derecho de 
'elección de representantes en el Ple
no del Consejo de Trabajo, conforme 
a lo establecido en el artículo 5.° del 
Real decreto de 19 de Junio de 1924. 

La formación, conservación y reno- 
, yacióii del JC'éiíso. corresponde a la 

Dirección general ' de Trabajo y Ac
ción Social -í del Ministerio die Tra
bajo, Comercio e. industria.

Aríícúlo 13. Las Asociaciones, así 
patronales como obreras, que aspi

ren a fcer incluidas en el Censo élee- 
torol social, enviarán al Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria 
una solicitud o declaración, -escrita! 
en papel común, en la que consten 
los siguientes particulares:

a) Denominación de la Asociación.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio sociial.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de constitución de la 

Asociación.
f) Número de socios de que cons

te, y tratándose de Sociedades patro
nales, de obreros que emplee.

g) Firma de! Presidente de 1 a 
Asociación o del que haga sus veces y 
sello de la mismia.

A la instancia o declaración ha
brán de acompañar los siguientes 
documentos: Un ejemplar denlos Es
tatutos o Reglamentos; Certificación 
del Gobierno civil respectivo o de la 
Dirección general de Seguridad de 
Madrid, 'o del Registro Mercantil, 
cuando se trate de entidades comer
ciales, justificativa de la. existencia 
legal de la As-od ac-ión en lá fecha de 
solicitarse la inscripción; una lista de 
socios, y en su defecto, Memoria,’ ba
lance u otro comprobante del número 
de afiliados,

El Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria podrá reclamar de las 
Asociaciones cualesquiera otros da
tos que estime necesarios para la 
inscripción; comprobar por Jos me
dios que juzgue conveniente los que 
las Asociaciones te hayan suminis
trado, y pedir a éstas cuantas acla
raciones considere precisas al indica
do fm.

Artículo 14. No podrán ser inscrip
tas en el Censo:

1.° Las Asociaciones que no cuen
ten, por lo menos, seis meses de vida 
desde su constitución al tiempo de 
hacer la solicitud.

2.° Las Federaciones de Socieda
des.

Artículo 15. La Dirección general 
de Trabajo y Acción Social procederá 
a la inscripción de todas las Asocia
ciones que considere comprendidas 
dentro ele los conceptos respectivos de 
Asociación patronal u obrera, defini
dos en los artículos 5.° y 6.° y que ha
yan cumplido además los requisitos 
exigidos y propondrá a la Superiori
dad la denegación de las que no se 
ajusten a tales preceptos, motivando 
la denegación, la cual se comunicará 
a la Sociedad interesada.

Artículo 16. El Censo electoral 
social se dividirá en grupos profesio
nales de industrias y trabajos, con
forme a la clasificación indicada en 
el artículo 3.°

La Dirección general de. Trabajo y 
Acción Social revisará anualmente 
esta clasificación, proponiendo a la 
Superioridad las modificaciones o in
clusiones de nuevas industrias o 
trabajos, e incluirá en los diversos 
grupos del Censo a la¡s‘: Asociaciones 
ó entidades que lo solicitaren, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 13. Las 
exclusiones de ellos o traslados de 
unos a otros de las Asociar i ones ins
critas lo hará a la Superioridad con 
propuesta razonada, y después de 
haber reclamado a las entidades in
teresadas, en su caso, cuantos dalos 
estime necesarios.

Artículo 17. Las Asociaciones pa
tronales y obreras podrán acudir en 
todo momento al Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria en peti
ción de ser inscritas en el Censo elec
toral social.

Sin embargo, seis meses antes de la 
fecha en que haya de efectuarse lá 
renovación de los cargos electivo®,’ 
con sujeción al término fijado en el 
artículo lO deil Real decreto orgánica' 
de 19 de Junio de 1924, la Direccióií 
general de Trabajo y Acción Social 
publicará el oportuno aviso para que, 
en el plazo de dos meses, acudan a{ 
inscribirse néjeesar lamiente las Aso-c 
c i aciones que aún no lo hubieran he
cho, a¡l efecto de poder tomar parte 
en la elección.

Bentro del indicado plazo, las Aso
ciaciones o entidades patronales y 
obreras anteriormente inscritas, cuyo 
número de asociados o de obreroaf 
empleados por sus socios haya expe
rimentado modificación, deberán eo-' 
municar esta variar i óm a la Dirección! 
general de Trabajo y Acción Social 
para que se realice en'el Censo la rec
tificación oportuna.

El Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, dentro también del mis
mo plazo, eliminará del Censo á' 
aquellas Asociaciones o entidade¡s que 
hayan perdido su derecho a figurar 
en él; y en el término de otros dos 
meses; acordará sobre la inclusión o 
exclusión de las Asociaciones solici
tantes o sobre las modificaciones so
licitadas, con facultad de privar de 
voto en una o más convocatorias a la 
entidad que, con malicia, aportara da
tos inexactos o dejara de comunicar 
las variaciones queó deben producir 
una rectificación en el Censo.

La s listas anuales de rectificación 
serán publicadas en el mes de Enero 
de cada año, mediante su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en lo¡s 
tiñes Oficiales de las provincias y en 
el Boletín 'del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria y durante el mes 
siguiente a su publicación podrán 
formularse las reclamaciones que es
timen pertinentes para la inclusión o 
exclusión en las listas definitivas.

Constantemente se hallarán expues
tas al público en el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria las 
listas de Asociaciones admitidas en el 
Censo.

Artículo 18. A toda Asociación 
que solicite la inscripción, se le en
tregará o remitirá un recibo de su 
solicitud, documento que habrá de 
acompañar a toda reclamación rela
tiva a la inscripción en las listas del 
Censo electoral.

En todas las resoluciones que se 
dicten para la aplicación de lo dis
puesto en el presente capítulo, será 
oída la Comisión permanente del Con
sejo del Trabajo.

Artículo 19. Contra la inclusión’ 
o exclusión podrá, interponerse re
curso de nulidad ante el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria. El re
curso habrá de ser presentado éh el 
plazo de quince días naturales, a con
tar de la fecha de la notificación a la 
entidad interesada o de la publicación 
oficial del acuerdó, y él Ministerio 
resolverá sin ulterior recurso con 
quince días de antelación, por lo
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nos, a la fecha en que haya de verifí
came la elección»

Las redamaciones en solicitud de 
inclusión o contra la negativa de ins
cripción, eolio tendrá derecho a for
muladas la propia Sociedad intere
sada; la de exieliuisiión, o contra la 
Afirmativa de inscripción, únicamente 
podrán ser formulada por otra Socie
dad del mismo grupo profesional.

CAPÍTULO V

DE LA CONVOCATORIA Y  DE LA ELECCION

Artículo 20. En la primera quin
cena del mes de Enero del año que 
Corresponda renovar la parte electiva 
del Consejo de Trabajo, el Ministerio 
¿Je Trabajo, Comercio e Industria ha-, 
rá la convocatoria correspondiente 
por medio de Real orden que se in
sertará en la Gac e t a  d e  Ma d r id  y  en 
$1 Boletín Oficial die cada provincia, 
¿a  convocatoria para las primeras 
^lecciones se hará con las mismas for
malidades el día que lo disponga el 
Ministerio.

Artídulo-21. Dentro de los cuaren
ta días siguientes a la convocatoria, 
fes Sociedades patronales y  obreras, 
á las que se haya reconocido derecho 
«electoral, procederán a verificar la 
elección de los Vocales que correspon
dan a sus grupos profesionales, res-' 
pectivots.

Artículo 22. El día y hora que 
cada Sociedad obrera o patronal se
ñale para la elección, dentro del pla
go indicado en el artículo anterior, 
procederá a constituir la Mesa y a 
elegir, ¡por mayoría absoluta de votes 
de sus socios, conforme a lo dispuesto 
m  la Real orden de 18 de Marzo* de 
1920, a los dos Vocales del grupo pro
fesional a que pertenezca, observan
do para ello las mismas reglas que 
determinen sus respectivos Reglamen
tos o Estatutos para la elección de los 
individuos de sus Juntas directivas, 
Consejos, Juntas de gobierno, etcé
tera. Cuando se trate de las Socieda
des patronales del grupo b), determi
nadas en el artículo 5.° de este Regla
mento, la elección de Vocales la hará 
la Junta o Consejo de Administración 
de la Compañía.

 ̂Artículo 23. Terminada la vota
ción^ se levantará acta, en la que se 
hará constar:

1.° El nombre de la Sociedad y eú 
domicilio.

2.° El día que se haya verificado 
la elección.

3.° El gru|pó profesional: de in
dustria y trabajos a que pertenezca la 
SocledadJ

4.° El número de socios que Iá 
forman o el de obreros que empleen,

5.° Los nombres y apellidos de los 
candidatos de Vocales que hayan ob
tenido mayor número de votos.

6.° Las* protestas que se formulen 
en el acto de la elección.

Artículo 24. En Jas veinticuatro 
horas siguientes a la elección, la So- 
di edad enviará, en pliego certificado, 
al Consejo de Trabajo, una copia 
autorizada del acta, suscrita por' el 
Presidente y 'e l  .Secretario', de la So
ciedad y sellada con el' sello* de la 
pi&ma.': ’

CAPITULO V I

DEL ESCRUTINIO GENERAL :

Artículo 25. Recibidas en el Con-* 
8$jo de Trabajo las actas de elección, 
la Ser-retaría general del mismo pro
cederá a hacer el escrutinio general, 
computando a cada Sociedad, sea cual
quiera el número de socios que haya 
tomado parte en la elección, los votos 
que le corresponda, según el número 
de socios que consten en di. Censo elco-. 
toral.

Artículo 26. El resultado de esté 
escrutinio se hará constar en documen
to en el cual se especifiquen con la 
diebidai separación de jrepqesentacio- 
nes, el número de votos obtenido den
tro de cada grupo por ¡cada uno da 
los candidatos Vocales, así como tam
bién las protestas que se hubieren he
cho y demás particulares que puedan 
influir en la elección.

Artículo 27. La Secretaría, gene- 
rol someterá el resultado del escruti
nio a la aprobación de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,
A esta Comisión corresponderá tam
bién resolver las protestas formula- 
das en el momento de la elección, o 
las que so formulen en los cinco días 
siguientes a la terminación del plazo 
señalado en el artículo 21, y cuando, 
a juicio de aquélla, lo requiera la 
importancia de la protesta, podrá re
servarla para -el conocimiento del 
Consejo de Trabajo.

Artículo' 28. Aiprobado el escruti
nio y  resueltas las protestas por la 
Comisión permanente, ésta proel aona~ 
rá elegidos a los dos Vocales» de las 
representaciones patronal y  obrera 
que hayan obtenido mayor número 
de votos en cada uno de los grupas \ 
profesionales de industrias y traba
jos. En caso de crup ate, decidirá la 
suerte. De esta proclamación se dará 
cuenta al Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria y se publicará en 
la Gac e t a  d e  Ma d r id .

Artículo 29. En los treinta días 
siguientes a la proclamación, se re
unirá el Pleno del Consejo de Traba-, 
jo, y  en esta sesión se posesionarán 
de sus cargos los Vocales propieta
rios de las representaciones patronal 
y ¡oíbrera que hayan resultado elegid 
Sos, lo-s cuales, acto seguido, sepa
radamente y a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 1.°, 
procederán a eílegír sus respe estivos 
Vocales suplentes, los cuales, una vez 
que íes sea notificada la designación,, 
podrán tomar posesión de sus cargos 
lo más tarde en la siguiente reunión 
del Consejo-.

CAPITULO ADICIONAL

Artículo 30. Con arreglo a lo dis
puesto en eíl apartado 2.° del artículo 
quinto del Real decreto de 19 de Ju
nio de 1924, formarán parte del Pleno 
deí Consejo de Trabajo diez Vocale;s 
nombrados a requerimiento de la 
Comisión permanente de 1 mismo, por 
las entidades que ésta crea convenien
te llamar a colaborar en la obra del 
Consejo, ai tiempo de hacer cada con
vocatoria, para lo cual, y sin perjui
cio de su iniciativa, tendrá en cuenta 
las solicitudes que s¡e te dirijan.

Artículo 31. Lea Vocjífes a que ge.

refiere este capítulo, se renovarán 
también cada cinco años. Si por cual-; 
iquiier circunstancia ocurrieran vaW;. 
cantes en estas representaciones, la 
Comisión permanente del Consejo do i 
Trabajo se dirigirá a la entidad coy 
rrespondiente con el fin de que desig
ne otra persona de su seno para qué 
desempeñe las funciones de Vocal 
hasta que se cumpla el quinquenio/ 
por el que húb i era sido nombrado 
el que produjo la vacante.

Será aplicable también á estos Vo
cales lo preceptuado en los último»' 
párrafos del artículo 1.° de este Rev. 
glamento, para los casos de falta dé; 
asistencia a las sesiones del Consejo j

Artículo 32. En la Real orden dé 
convocatoria de que trata el capítu
lo V, se invitará £ las entidades deter
minadas por la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo, según lo p;ré-»: 
visto en el artículo 30, para, que de
signen representantes en él Consejo1 
de Trabajo.

Estos nombramientos deberán ser 
comunicados a la Comisión pe¡rim.<> 
nenie de¡L Consejo dentro de los diez 
días siguientes de la terminación deb 
plazo señalado en él artículo 21, yí 
las personas en quiénes recaigan to
maran posesión de sus cargos en 1$ 
sesión del Pleno en la que le tomm’ 
también los Vocales propietarios de' 
las representaciones patronal y obrera..

Artículo 33, Una vez que se hayan' 
hecho las primeras elecciones de re
presentantes patronales y  obreros ejftnv» 
forme val resultado del Censo vigente, 
convenientemente rectificado, la Go- 
■ttifeión permanente -examinará si pro*» 
cede hacer iun aumento de grujpog 
o una nueva distribución de los mis
mos, a ¡los efectos de la elección, qué 
resulten más equitativos que los ac
tuales y con arreglo a ¡los cuales ha
yan de hacerse las elecciones sucesi
vas. f

Aprobado por 8. M,—Madrid, 5 dé 
Marzo de 1926.— ©1 Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria;, Eduardo; 
Aunó® Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de lá 
Sociedad Fabricación Nacional de Co-* 
Iorantes y explosivas, donde se expo
nen diversas consideradone-s sobre la 
situación etn el mercado de las mate
rias colorantes y productos interme
dios de fabricación nacional en rela
ción con la importación extranjera, 
circunstancias de competencia y re
querimiento de aiuxiljo para poder 
•sostener su producción amenazada:' 

Vista la propuesta de la Sección de 
Arancoles de ese Consejo, én el sen
tido de rea-Iiz-ar una información paira 
procurar el fomento y -desarrollo de 
aquellas industria® y proponer las 
medida® conducente# & tal fin, con las
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garantías necesarias para lop demás 
{intereses Racionales.:

Vista la prepuesta de V. I., de 
(acuerdo om  l*a. Sección, y  ampliada 
j&om la conveniencia de dictar una 
imedlda; transitoria, en tanta se rea li
za el estudio de referencia, que no 
haga ineficaz- el acuerdo que con ca
rácter más. pormanenle pudiera recaer 
en su día sobre ias diferentes peti
ciones- de la Sociedad recurrente : 

Considerando que- es 'incía dable la 
im-pGrLancia de la industria de colo
rantes y explosivos coano auxiliar de 
otras arraigadas en el país y como 
básica para la defensa nacional, ya 
que tales industrias son. transforma
bles- en industrias de guerra cuando 
la s . necesidades. del Estado lo exige: 

Considerando que una medida pro
hibitiva. limitada con un régimen de 
permisos- de. importación,, muy en- uso. 
en .otros países, vendría de memento 
a resolver el estado critico de la in~ 
cftistria de referencia, cuyo sc.voni- 
miento, merece la ayuda del Estado, 
lanío par-a su conservación como para 
m  máximo- desarrollo, y  a evitar po
sibles contingencias derivada» -de la 
competencia mercantil, que vinieran 
¡a* esterilizar las medidas ulteriores; 
que correspondan ai caso:

; Considerando que el Gobierno está 
«afcteia&do- p-or la. Ley  de 22 de Abril 
áe. i @122' paira adoptar las cLs^s íc íq - 
toes necesarias dé protección á la m - 
.dastri.a. nacional contra el' “ dumping1* 
industrial. o económico' extranjern, así 
como para prohibir la importación 
de mercancías de cualquier país'cuan
do circunstancias extraordinarias la 
requieran; y

Considerando que aun cuando la ex
presada autorización 110 puede estar 
restringida en el régimen convencio
nal, las partidas' 793, 734, 795 y 796 
del Arancel están libres de todo com
promiso exterior.,. salvo el trato ú ó  la 
nación más favorecida, que solamen
te puede invocarse1 en caso de des- 
iuatdad, pero no cuando la medida re-, 
viste carácter general,

S. M, el Re y  D. g )„ de. confor
midad con el Consejo de Ministros, y 
la propuesta de \b I., se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.a La- Sección de Arancelen del 
Consejo ..de la Economía Nacional es
tudiará, con toda, la amplitud nece
saria, los medios conducentes al f.o- 
mmtor y mayor posible desarrollo de 
l&vimliBÍm de colorantes y explosi
vas enf Espaiíav propenienda las me- 
dida^ al efecto correspondan,

2v° En- tanto’ se dictan por el
Gobierno* 1 as> ex.freradas . medidas, 
queda prohibida Wz&ip£kcatme'ate la

im portación  de los productos in te r -  
medios y m aterias colorantes o rgá 
nicas artific ia les com prendidas en 
las partidas 793, 794, 795 y 796 del 

' A rancel y que se fabriquen  en E s- 
1 paña,; estableciéndose: un régimen.
■ de permisos de importación para 
; las que no se produzcan en el país 
j y para aquellas de las producidas 
: que el Gobierno considere oportuno
• conceder en casos especiales y por 
. razones de precios, existencias en 
. cantidad y calidades de- estas exis- 
< t ene-las de producción nacional, que

so tendrán en. cuenta para la con-
; cesión de aquellos permisos de im 

portación en concurrencia con los 
precios por si- las exigidas por la 
industria consumidora no so produ
jeran en el país..

3.a No s@! podrá Introducir en 
el terr itor io  nacronal artículo aígu-

• no de Los comprendidos en Las m en- 
cionadas partidas., sin que p rev ia
mente a su llegada a puerto o esta-

■ clon fronteriza  oslé concedido en 
cada caso el oportuno permiso de

, importación.

4.° Los importadores habrán de 
solicitar del Vicep ras relente del Con
sejo de la Econom ía  Nacional los

: permisos- de im portación , acom pa- 
; bando muestras: selladas del a r íícu - 

Lo de que se tra te ; y sin que el 
: hecho de so lic itar los mencionados; 
- perm isos les conceda derecho a ígu - 
, no de reclam ación  en caso de acuer- 
' do r: ̂  —  l ' VO:-.:
 ̂ 5.° Los repetidos perm isos se

rán inform ados por una Junta, que 
: se constitu irá en Barcelona, y de la 

que form arán  parte' el Adm inistra
dor de la Aduana, el Jefe del Laño - 

; ra torio  químico de dicha dependen
cia o, en su lugar, el Inspector qu í- 

‘ mico farmacéutico de la misma, un 
; fabricante dé colorantes, designado 
: -por La Cámara Nacional de Imdus- 
! trias químicas, dé* Barcelona, y un 
1 representante de. los fabricantes:- 
i consumidores.,, que. designarán con- 

jítetammite: el Fomento del T rabajo  
Nacional y la Cámara Oficial de In 
dustria de la repetida capital.

6.° El informe dé referencia se 
concretará a manifestar si el pro
ducto- cuyo permiso ara solicite se 
fabrica en Eápaña, si hay existen
cias suficientes al consumo y si el! 

! precio del producto nacional no. ha 
i tenido alteración de- precio o cuál 

fue si la tuvo.
' 7.° La autorización o denegación
. d e  los permisos será propuesta ai
• Gobierno por una Comisión form a-
; da por el Jefe dé: los Servicios del

Consejo de la Econom ía Nacional o, 
en su. lugar, el P residen te de La Sec
ción Defensa, de La Producción 
del propio' Consejo'; él D irector g e 
neral dé Aduanas o, en su lugar, el 
Subdirector que designe,' y un re 
presentante de la. Junta de M ovi
lización  de Industrias' civiles, que 
ésta nom brará al efecto.

8.° E l régim en  establecido por 
la presente dispos-re-ion com prende
rá a las expediciones salidas il 
punto de origen  en tráfico ie rres  Lo 
directo o del puerto de proceden a 
e 11 1;. i 1 e o ni a r í t i rn-o, a c o n i a r ¿ e 1 
día si guie 11-o ai d.b su publicación 
erx la Ca c e t a  d e  M a d r i d .

!>e Acal orden lo digo a V. I. a 
los e lectos  o por Amo 3.. Madrid, Ü- de 
Marzo de 1926.

PRIMO' L E  R IVERA

Señor VLccpresidenle Jefe de los 
Servicios tic] Consejo de la Eeü- 
no r r a  Nacional.

Excmo. Sr.: Por existir vacante re
glamentaria en el Cuerpo (le P-ortercs 
de los Ministerios civiles en el mes 
de Febrero último.

^S. M. el Rey (q. D. g.J ha tenido, 
a bien conceder, el reingreso en ei ex
presado Cuerpo al Portero quinto, ex
cedente: Francisco González Mingo,
que, reuniendo las condiciones regla
mentarias, lo tenía sed i citado a  isu 
debido tiempo, destinándosele al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, Tiene su domicilio actuar un 
Guadarrama (Madrid), calle de la 
Calzada, 2.

Dicao Ministerio le dará destino en 
el plazo de tres días, a contar de- la 
puMícacióü! do esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid, teniendo en cuen
ta 10 dispuesto en el artículo 5.° de 
la Real orden de esta Presidencia de 
25. de Noviembre de 1924 (Gaceta del 
26) y que la conveniencia del servb 
ció impide su destino en Madrid por 
existir sobrante y haber peticionarios 
activos,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 0 de 
Marzo de 1926.

PRIMO DE. RIVERA

Señores Ministros de Instrucción pú
blica y de Trabajo,, Comercio e In
dustria, Oficial mayor y  Ordenador 
de Pagos de la Presidencia dei Con
sejo' de Ministros.

Excmo. Sr.: De conformidad con la
propuesta de esa Comisaría Regia*
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formulada en cumplimiento de lo . 
prevenido en el artículo 3.a del Real  ̂
decreto fecha de hoy,

S. M,, el R e y  (q. B. g.)  se  lia se r-  ; 
vi-do nom brar Yoeal.es de i-a Comisión . 
permanente de la Exposición Ibero
am ericana a I). Félix Ramírez Dores- 
te, Jefe de Obras públicas, de la pro
vincia de Sevilla; a D. Jo-sé Muñoz * 
Vargas, Conde de - Bu.Inés, Secretario ( 
de Embajada.; a D. Manuel Solís Des- 
m ai si eres, Marqués de Yalenclna, 
Concejal de.i Ayuntamiento de Sevi
lla; a D. Baldomcro Sampedro F er
nández y a D. Pedro Caravana Rogé, 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Comisario regio do la Expos i ~ : 

cion Iberoamerie ana.

E xcm o. Sr.: Vistas las Gart as m u 
nicipales fo rm uladas por los Ayun
tam ientos de H iguera la Real (Ba
dajoz), Gumiel del Mercado (B ur
g o s), Segura de Doro, El jas , Gata, 
Valverde de la Vera, V iandar d e -la 
Vera (Cáceres) ; ■ Coníl (Cádiz), 
Ghilclies (C astellón), La Solana, 
C astellar de Santiago (Ciudad R eal), 
V ellisca (C uenca),, La E scala  (Ge
ro n a ) , P am paneira  (G ranada), B al
des, M andayona (G uadala jara) ; 
M ojones, P e ra ta  de Alcofea (H ues
ca) ; Cam pazas (L eón), M iradores 
de la Sierra (Madrid), C ártam a, 
Gaucín, Torrox, C am pie os (Mála
ga) ; entendiendo respecto de esta 
última de Campillos suprimiendo el 
artículo 5.°, según acuerdo m unici
pal de 23 de Febrero últim o; Can
gas de Onís (Oviedo)., Paredes de 
Nava (Paliénela,), Martín Viejo (Sa
lam anca), Cherta (Tarragona), Al- 
caine, Moníaibán (T(eruél); Yuncí er, 
Portillo de Toledo, Gedillo del Con
dado (Toledo).; Gasinos, Yillalan-: 
ga (Valencia}:

Resultando que en su  formación 
fie han cumplido los requisitos se
ñalados y exigidos por te s  artícu
los 142 y siguientes del Estatuto  
municipal!:

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero de 1925 dispone 
que cuando se solicita la aprobación 
de una Garfa idéntica a otra ante
riormente concedida a distinta Cor
poración municipal, podrá ser a qué 
Ha aprobada sin otro trámite que 
el de la correspondiente propuesta 
que elevará el Ministerio de la  Go
bernación, hallándose en este caso

tas reseñadas por su identidad con 
las aprobadas po r los Reales de
cretos de 19 y 27 de Abril y 11 de 
Mayo del pasado año,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser-- 
vicio aprobar las C artas m unic ipa
les adoptadas por los A yuntam ien
tos que a rrib a  se m encionan, san 
m ás lim itación q;ue la de que la 
cobranza de los im puestos se lia 
de realizar, aunque con toda lib e r
tad  en la elección, dentro  de los 
métodos que señala el Estatuto y 
con ia condición de que. en n ingún  
caso las exacciones que hayan de 
estab lecerse  no estén  en pugna con 
las contribuciones del E stado y con 
las obligaciones tr ib u ta r ia s  de los 
A yuntam ientos respecto  de la H a
cienda pública.

De Real orden üo digo a V. E, p a ra  
_ su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 9 de Marzo de 1926.

, El. .YieepresMeirte,
MARTINEZ ANIDO

Excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con su jeción  a lo d ispuesto  en la 
reg la  3.a del artícu lo  303 de ia ley 
H ipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el R egistro  de Ha Propie
dad de Santa Marta de Ortigueira, 
de cuarta clase, a D. Tomás López 
Jiménez, que figura con el número 
7 en el escalafón del Cuerpo- de as
pirantes a Registradores, formado 
en 1925.

Be Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
añsr Madrid, 9 de Marzo de 1926.

PONTE
S e ñ o r  Director general de los Re-j 

gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. José Luis Serrano  Ubier-
na, Registrador de da* Propiedad de 
Lalín, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S„ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes ée  licencia 
por enfermedad, eon honorarios, 
que debe usar en Zaragoza, debien
do el Juez delegado participar a 
cae Centro Jas fechas m  que. em 

piece a  u sa r la  y en que vuelva ® 
en ca rg a rse  del R egistro ,

De ReaH orden lo digo a V. I. pá-% 
ra  su cono cim iento y efectos upo ro 
tunos. Dios guarde a V. I. .m ucho# 
añs. Madrid, 9 da Marzo de 1928.

PONTE
Señor D irector genera l de los Re* 

gis-tros y del N otariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. S r.: Vistas las instancias 
que V. E.. cursó a este Ministerio por 
les padres de los legionarios que a 
con muaeión se relacionan, en súpli-.- 
ca de la correspondiente baja en el 
Tercio per su condición..de menores 
de edad, cursadas por V.. E.. en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Real -arden circplar -de 22 de Junio 
de i  922 (B. O. núm  1-38) y 1© de No-, 
viembre de 1920 (D. O. núm. 256),

S. M. el Rey (q. D. ge) se ha ser-»', 
vi do disponer sean licenciados, pasa
portándolos 'para el punto de su re 
sidencia, sin perjuicio de recabar de 
los padres de dichos legionarios el 
abono de los gastos verificados al E s
tado, a que alude la Real orden de 16 
de Abril de ÜSí23 {D. O. núm. 8-5), ü 
en otro caso se incoará el expediente 
de insolvencia a que se refiere la Real 
orden de 22 de Enero de 1921 [BiarU 
Oficial núm. 17).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Bio$ 
guarde- a V. E. muchos años. Madrid, 
4 da Marzo de 1925.

DE TETOAN
Señores Capitanes generales de laprn  

mera, quinta, sexta, séptima y oc< 
lava Regiones, y  Comandantes ge-3 
nerales de Ceuta y MeliHa.

R elación que se cito,,

Salvador López Ramos.
Manuel Crespo Fernández.
Melchor Vaquero Herrero.
Eulogio Martín Ortiz.
Félix Barzana Bar zana.
Alfredo Uretai y Martínez,
Avelino Torcuato José Conde AL 

decoa.
Emilio Rodríguez Alonso.
Rogelio Seijas Blanca.
-Marcelino Elsona García.

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer se modifiqué 
el artículo 14 de la Real orden circu
lar de 5 de. Diciembre de 1911, {Colee-
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ción Legislativa núm. 222), en el sen-: 
ti do de que se publiquen mensual-: 
*ro e n  te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  tas re-.-, 
lociones de carteras militareis de,iden
tidad que sean anuladas, en vez de 
remitirse directamente esas relacio
nes a cada una de las Compañías de 
ferrocarriles.

Pe.. Real orden jo digo a Y. E. para 
’m  conocimiento v demás, efectos. Dios 
guarde a Y. E. -muchos años. Madrid, 
6 de Marzo de 1926 .

DUQUE DE TETUAN. . 
Señor... ;

Excrno, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g\), 
de: acuerdo con lo propuesto pon la 
Comisión de experiencias,-proyectos y 
comprobación dél material de guerra, 
ha tenido á bien disponer que el con
curso que para la elección de mode
lo fusil ametrallador con destino al 
Ejército, entre casas nacionales, fué 
autorizado por Real decreto de 24 de 
Enero de 1926, se sujete al pliego de 
condiciones que a continuación se in
soria.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
fe de Marzo de i*9&6, ’

, : DUQÜÉ DÉ TÉTüÁN ' " 
Beñores... , . . _

Pliego de condiciones técnico- facul
tat ivas para un concurs o: nacional 
de elección de modelo de fusil ame
trallador con destino al Ejército.'

] íd  El número de armas presenta-, 
das por las Casas será el de'cuatro, 
(de cada modelo) • y coñ ollas serán 
también sumínistfados - eb número; co- 
¿Tesp endiente de equipos para el per
sonal, con accesorios y, respetos, y 

transporte de municionéis, todo bajo las 
condi clones que sucesivámente se ex
ponen a continuación. 1 . . '
- 2.a Los fusiles y equipos hary de 

cumplir las condiciones siguientes.:. 
ó a) El calibre será de siete, milí

metros, coii sil recámara adaptada ai 
•-cariucho español, y el alz*a'calculada 
para la bala: reglamentaria; enveste 
Ejército. .

b) Será . conveniente que p u e d a  
funcionar a voluntad, como amia re
petidora (tiro a tiro) o automática
mente. :

e) Estará dotado dé un seguro que 
impida pueda dispararse sin quitarlo

d) Al suspenderse él' fuego,' esté 
vacío o no el cargador, no debe que
dar ningún cartucho en la recámara 
o en disposición de cargar.

e) La velocidad del tiro automá
tico  será, aproximadamente, de 250 
disparos por minuto, podiendo estar 
dotada el arma para conseguirlo de 
un moderador si es necesario. En tiro 
continuado }® velocidad práctica no 
sera, mrerior a 150 disparos por mi
nuto. ; • • :

i) La velocidad inicial inedia dél 
proyectil será superior a 650 metros 
por segundo. -•

g) Las distintas piezas del meca-: 
nismo, así como los cañones, cúlati-; 
¡nos, etc., serán inVercamibiablets.

h) ; El cambio de cañón, cuando sea 
necesario por la continuidad del tiro, 
se hará de una manera rápida y sen
cilla. ,

i) El arma funcionará automáti
camente, con: cargas reducidas en la 
cartuchería. La carga normal es de 
2,45 gramos, y no se. producirán in
terrupciones con cargas menores has
ta llegar aproximadamente a' la de 
2,25-gramos.-

j) Estará dotada de una, horquilla 
o patines para su apoyo en el terre
no, e igualmente de un 'apágállamas/

k) El peso del arma será el me
nor posible, teniendo en-cuenta que 
el fusil. ametrallador con destino a la 
Infantería, el arma, en. todos Ifs ca-. 
sos, debe ser transportada/por un solo 
soldado, al que ayudarán, 'para  la 
conducción de los respetos y acceso
rios y de,, las municiones necesarias 
en el. primer momento los demás sir- 

i vientes, de modo que se fórme un 
conjunto de todos ellos que tenga 
análoga movilidad que el soldado do
tado del fusil repetidor. El resto de 

: los respetos, accesorios y municiones 
irán colocados en el tren del Cuerpo.

1) En el fusil ametrallador con 
aplicación a da Caballería se procu
rará que el arma, con sus accesorios,

, pueda ser transportada, en sus diver
sos elementos sobre los mismos ca
ballos de los jinetes que componen el 
equipo ametrallador.

m) . Todas las municiones de la do
tación conducida lo serán en sus car
gadores.

3a  Las armas y equipos presenta- 
: dos .por las Gasas lo serán a la Co

misión de Experiencias de Artillería, 
la que, después de examinar sus con- 

• diciones generales de funcionamiento, 
las pondrá a; disposición de la Comí- 

- sióp mixta del fusil ametrallador que 
: en.su día se nombre para este objeto.

4.a La citada Comisión mixta las 
someterá a las pruebas y experiencias 
comparativas e individuales que con
sidere oportuno, a los fines de alcan
zar el. objetivo del concurso.
. 5.a Cualquiera que sea el resultado 

de dichas pruebas, la Comisión mixta 
podrá desechar tocios los modelos pre
sentados, si a .su juicio ninguna reúne 
las condiciones necesarias para’ ser 
adoptado. ‘ : ; "
' '  0.a Eb plazo para preséntar- estas 
■armas y- equipos será-de seis meses, a 
contar desde la.publicación en la Ga
c e t a  de las presentes basós..
' ,7.a ' Sé facilitará á ' los' fabricantes 
que lo desdén la cartuchería1 que ne- 
'¿esítén ■para sus pruebas de- fabrica-* 
eión, abonando aquéllos su importe, a 
precio de coste, .en las fábricas nacio
nales, . . - "

8.a Se autoriza a fas Casas cons
tructoras a que su personal técnico, si 
así lo desea y sin cargo alguno para 
el Estado, presencie las pruebas que 
se lleven a cabo.

9.a Las armas serán de autor es
pañol y construidas en fábricas espa-

: ñolas con materiales del país.
10. Los constructores presentarán 

con'las araias planos acotados y des
cripción sucinta de las piezas y de 'su 
funcionamiento.
.11. Los fabricantes, al presentarse

ál concursó, 'expresarán por eserito el 
precio máximo al que se comprome
ten a vender las armas para un pe
dido mínimo, que también marcarán.

12. El fusil que se elija podrá ser 
construido en la fábrica española que 
su autor estime oportuno; pero auto
rizará al Estado a que lo. construya 
para el Ejército en sus fábricas o en 
las que el Gobierno designe, si en al
guna circunstancia así le conviniese. 
En este caso, se llegaría a un acuerda 
con el propietario de la patente para 
su adquisición, o sobre? él canon que 
csé le abonaría por cada arma que se* 
construyese.

 Observaciones.

Las condiciones de precisión, vida 
óUl cañón, funcionamiento y resisten
cia de sus elementos en caso de pre
siones superiores a la norinal, siendo 
peculiares de cada modelo, no se m ar
can en estas bases de un modo pre
ciso; pero desde luego han de cum
plir, en cuanto a su precisión, la de 
estar los impactos de una serie de’pre- 
cisión a 50 m. dentro de un rectángu
lo de 20 por 20 em.f y no se han de 
originar desperfectos con la carga a 
hueco lleno del cartucho; respecto a  
la vida del cañón, no ha de perder esta 
precisión antes de los 10.000 disparos, 
efectuados por series continuadas, del 
número y forma peculiar a cada arma, 
y que la Casa constructora hará pre
sente.

MINISTERIO DE MARINA
REALES  ORDENES

Excmo. Sr: Cumplidas por los Con
tadores de fragata D. Joaquín de Cas-; 
tro y Martín, en 17 de Febrero pró
ximo pasado; D. José Balboa y Mar
tínez, D. Raimundo Fidel Martínez: 
González y D, Pedro Lobera Saizpar- 
do, en 1.° de Enero del corriente año>: 
D. José Antonio Núñez Palomino, en 
11, y D. Hermenegildo José Gómez 
Martínez, en 2 del mismo mes, laso 
condiciones reglamentarias para» el 
ascenso al empleo inmediato superior* 
en el que existen vacantes, y decla
rados aptos por la Junta. Clasificado
ra de ía Armada,

S. M. el Rey {q. IX'. g;), conforme 
con lo propuesto por Y. E., .ha teni
do a bien ascenderlos a Contadores de: 
navio, con antigüedad de l.° de Ene
ro del corriente año, debiendo ser es- 
caia.fonados por el orden (pie so men
ciona y a continuación tío D. Javier 
González, de Cela, quedando retarda
dos los Contadores de fragata que 
aparecen escalafoaados delante de ios 
citados hasta cumplir las condiciones 
reglamentarias.

De Real oíden . lq digo á Y. E, para, 
su conocimiento, y efeclós. Dios guar-
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de a V. 35. muchos años. Madrid, G de 
Marzo de 1926.

CORNEJO
Señor Intendente general de Marina.

Excmo. Sr .: Cumpliendo el día 14 
del actual cinco años de efectividad 
en sus empleos el Subintendente don 
Francisco Cabrerizo y García y el Co
misario de primera D. Antonio Da- 
pena y Vázquez,

S. M. el R e y  (q. D. g.); de acuerdo 
con lo propuesto por esa Intendencia 
genera!, ha tenido a bien concederles 
la gratificación anual de quinientas 
pesetas (500), en concepto de primer 
quinquenio, que deberán empezar a 
percibir desde la revista del próximo 
mes de Abril.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos .años. Madrid, 6 
dé Marzo de 1926.

CORNEJO
^ fio r  Intendente general de. Marina.

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en ei artículo 3.° del Real 
decreto de 3 del corriente mes [Diario 
Oficial número 31), que transfiere a 
ia Caja Central de Crédito Marítimo 
las atribuciones que la Real orden de 
28 de Octubre de 1919 confirió al di- 
suelto Comité Oficial de Seguros, en 
relación con la inspección del seguro 
do accidentes de mar de las dotaciones 
de los buques mercantes, reglamen
tado por el Real decreto de esto Mi
nisterio de 15 de Octubre del mismo 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.), üg confor
midad con lo propuesto por dicha Caja 
Central, se ha servido disponer lo si
guiente:

Artículo 1.a Los Comandantes de 
Marina de los puertos, antes de des
pachar una embarcación, requerirán 
&1 Capitán o Patrón do ella para que 
declare si la tripulación ha sido ase
gurada del riesgo de accidentes do 
tnar, en alguna de las formas autori
zadas por el artículo 8.° del citado 
'Real decreto, exigiéndole, en caso afir
mativo, la exhibición de la póliza del 
seguro o el certificado a que se refiere 
hi articuló 4.a; de esta Real .orden, en 
$1 fcuai conste la óbíigacióii contraída 
por la Compañía de navegación a que 
Jai barco pertenezca de cubrir el ries- 
ÍJÓ de accidentes do la tripulación.

Respecto de los barcos cuyas dota
ciones vayan “ a la parte con el due- 

éste queda obligado a acreditar

dicho extrelmo exhibiendo el contrato 
que ai efecto tenga celebrado con su 
personal, en el cual habrá de constar 
además la renuncia de éste al seguro 
de accidentes.

Iguales formalidades se observarán 
en cuanto a los barcos que rindan via
je de alta navegación en alguno de los 
puertos de ia Península e islas adya
centes.

Artículo 2.° La Caja Central de 
Crédito Marítimo, a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
citado artículo 8.°, previo informe del 
Ministerio de Trabajo, dará a conocer 
las Compañías legalmente autorzadas 
para contratar ei seguro d* acciden
tes de que se trata.

Artículo 3.° Una vez exhibidos por 
los Capitanes o Patrones las pólizas 
del seguro o los documentos de que 
queda hecha mención, los Comandan
tes de Marina. comprobarán si. el im
porte de las indenizaeiones que en los 
contratos de seguro se establecen, co
mo también si ios casos en quo pro
cederá su abono y las persona* que 
por fallecimiento, del asegurado ten
drán derecho a su percibo, srn los 
comprendidos en los artículos 3.a, d.°, 
5.° y fi.o del Real decreto; y si el con
trato se ajusta a lo preceptuado, pro
cederán a anotarlo en la hoja de ins
cripción dci barco.

La anotación se verificará hacien
do constar los extremos siguientes

Entidad aseguradora.
Manifestación da que los tripulantes 

comprendidos en el seguro ¿on los 
mismos que figuran en el rol, en el 
caso de que el seguro se limite a bar
co y viaje determinado.

Fecha de la póliza.
Viaje que se asegura o período de 

tiempo que comprende el seguro.
Localidad en que se otorgó el con

trato. > ; ‘
Autoridad de Marina o Notario anle 

el cual se haya formalizado.
Cuando la póliza del seguro no sé 

limite a determinado viaje, sino que 
cubra ei riesgo de accidentes en un 
período de tiempo, el Comandante de 
Marina comprobará al revisar dicho 
documento si el viaje que ,va a em
prender el barco está comprendido 
por la fecha en que se realice denlro 
de aquel período.

En la anotación de los contratos “ a 
la parte” y en la de *os loarpromisos 
contraídos por las Sociedades de na
vegación deberán constar las condi
ciones principales do dichos contratos 
y ja circunstancia de estar aprobados 
por la Caja Central de Crédito Ma
rítimo.

Artículo 4.° Las Compañías de na

vegación propietarias de varios bu
ques que hagan uso de la facultad con* 
cedida por el párrafo tercero del ar-» 
tículo 8.° del Real decreto citado, po-¡ 
drán realizar el seguro de iodo el per
sonal que constituya lés dotaciones do 
sus barcos en un solo documento, ex-, 
presando en él los nombre de éstos,

De todo buque que en lo sucesivo 
adquieran dichas Compañías, como 
también de los que dejen de pertene- 
eerles, darán aviso a la . Caja Central 
de Crédito Marítimo,

El compromiso ú obligación así for
malizado deberá ser remitido por el 
representante de la Empresa naviera 
a la Caja para su aprobación. Una vea 
otorgada ésta, la propia Caja lo co
municará a los Comandantes, hacién
doles saber que el personal de la 11 On 
ia a que el contrato se refiere queda 
asegurado contra el riesgo de acci
dentes. Además la- Caja librará un 
certificado, que oblará entre ia docu
mentación de eada barco, haciendtf 
constar el compromiso contraído por, 
la Empresa naviera.

Artícuin 5.a Tanto los contratos do' 
renuncia del seguro por “ ir a la par
te” , como los en que las Compañías 
de navegación sean aseguradoras de 
su propio personal, se otorgarán anta 
los Comandantes de Marina y dos tes
tigos o ante Notario, con las formali
dades exigidas por la legislación civil

Artículo 6.° Do todo accidento de 
mar que ocurra en un puerto, el Ga* 
pitán del buque dará conocimiento 
por escrito al Comandante de Marina* 
expresando el nombre de las víctima^ 
y la causa del siniestro, en el iérmi- 
po de veinticuatro horaa, y díoha Au
toridad lo trasladará a la Caja Central 
de Crédito Marítimo.' Si el accidente 
ocurriere en alta mar, el plazo de 
veinticuatro horas comenzará a con
tarse desde el momento en que el 
buque llegue a puerto "español o ex
tranjero. En este último caso, el par
te expresado se comunicará a! Cónsul 
de España, el cual habrá de transmi
tirlo por el conducto reglamentario a 
la Caja.

Artículo 7.° Para la dectaracióA de; 
incapacidades por accidentes de mar 
se aplicará el vigente Reglamento re
lativo a accidentes del trabajo y dis
posiciones postorioAiente 'dictadas.

La indemnización por fajleoimientd 
a cargo de las Compañías de seguros 
gozará de exención por reclamación de 
acreedores, reconocida en el artículo 
428; del Código de Comercio.

Si en las tripulaciones \ a alguna 
persona sin sueldo o salario, h>ay qu$ 
computarle uno para caso de acei* 
dente.
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A rtículo &.° En el caso de que, ta n -  
t e  po r lo que hace a las embaír cáelo-  
Mos que hayan de sa lir  de los p u e r 
tas como a las que lleguen a los m is 
inos, resu lte  que el naviero  no cum 
plió con lo precep tuado  en el Real 
decreto de 15 de Octubre de 1919, el 
fl$m andanle de M arina procederá a 
liq u id ar la p rim a  que el naviero  de
bió satisfacer, con arreglo a la t a r i 
fa que fije la Gala Central de Crédito 
M arítim o, oído el M inisterio de T ra 
bajo; y d irig irá  oficio, cuya m inu ta  
fu ed a rá  en la Comandancia:, no tift- 
efedola haber quedado ineurso en la 
m ulta  del duplo de la  p rim a, con a r re 
glo al artículo  11 del mencionado D e
creto, y requiriéndole para  que den
tro del plazo de cinco días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
el naviero o el consignatario  rec íban  
el expresado oficio, ingresen en la Go- 
iBuiidancra de M arina el im porte dé 
aquella penalidad.

La notificación y requerim ien to  110 
m  llevarán a cabo respecto do los 
M r  eos que hayan de sa lir  de puerlo  
h as ta  que éstos se hayan hecho a la 
mar,

El oficio contendrá los datos s i
g u ien tes: Nombre del barco; entidad 
a quien pertenece; v ia je  que va a r e a 
lizar o que realizó; fecha del m ism o; 
núm ero de trip u lan tes  y su categoría ; 
indem nización "por la cual debió h a 

b e r s e  hecho el seguro de cada uno de 
ellos y sum a o to ta l de las m ism as; 
•prima que debió satisfacerse y duplo 
d:e su im porte, a pagar en concepto ¡ 
de penalidad.

L a entrega del oficio al naviero  o 
u su rep resen tan te  se a rred ila rá  por 
medio de cédula en la form a y  e-on 
los requisitos exigidos por el a r tíc u 
lo 34 del Reglamento de Procedim ien
to  económ .ico--adm inistrativo de 29 
de Ju lio  de 1921; y una vez efectuada 
aquella diligencia, el funcionario  o 
subalterno  de la Com andancia que la 
L aya practicado, después de au to rizar 
U  cédula con su firma, la devolverá a ; 
H oficina con objeto de que, eq unión 
Je  la m in u ta  del oficio de re q u e ri
m iento . sirva  de antecedente a las d i-  
I Igenr¿as s u c e s i va s .

Si el arm ador o su rep resen tan  fe 
V ivieran su dom icilio fu era  de la 10- 
calidad, el Com andante le rem itirá  el 
oficio de requerim ien to  p o r  conducto 
é&- la A utoridad de M arina co rrespon
diente o del Alcalde, según que dicho 
domicilio sea o no puerto  le m ar.

Fa pago de la m ulta  se efectuará en 
la  Comandancia de M arina correspon
diente, y esta Autoridad, después de 
lib ra r  recibo ele su im p o rte , que en 
treg a rá  al arm ador, lo ingresará en la

Caja Central de Crédito M arítim o, b ien  
po r medio de transfe rencia  en la S u
cursal del Banco de E spaña para  su 
abono a la cuenta corrien te que aque
lla institución  tiene ab ierta  en el r e 
ferido Establecim iento  de crédito, 
bien, si en la localidad no hub ie ra  
S ucursal del Banco, rem itiéndolo  al 
H abilitado de la Caja por letra, che
que o g iro postal, con deducción, en 
todo caso, dei 10 por 100 de ía m ulta  
im puesta, que constitu irá  ia rem u n e
ración de la A utoridad de M arina.

T ranscu rrido  el plazo de cinco días 
hábiles, fijado p a ra  que el naviero o 
su rep resen tan te  'verifiquen el pago 
de la penalidad, sin haberlo e fectua
do, e-I Comandante de M arina 10 pon
drá en conocimiento de la Caja Cen
dra:! de Crédito M arítim o por m edio 
de oficio, acom pañando a!l mismo la 
cédula de notificación ac red ita tiva  de 
haber ten ido  lugar el requerim ien to  
al pago.

Con estos antecedentes, la Caja li
b ra rá  certificación haciendo constar 
las diligencias nraeticadas por el Co
m andante de M arina, tan to  p a ra  la 
comprobación, del incum plim iento por 
p a ite  del arm ador de las disposiciones 
re feren tes al seguro obligatorio de la 
tripu lación , como igualm ente has en
cam inadas ai abono de la m ulta  im 
puesta, a fin de que dicho docum ento 
sirva  de base ál procedí m iento de 
aprem io.

A este efecto, el P residen ta de la 
Comisión perm anente de ia Caja .re
m itirá  la expresada certificación al 
Delegado de Hacienda de la p rov incia 
en  que tenga su domicilio el deudor, 
y  dicha Autoridad, después de acusar 
recibo, la cu rsa rá  sin dem ora al T e
sorero-C ontador p a ra  que, con su je 
ción a los preceptos contenidos en ei 
cap ítu lo  7 J  de la Instrucción  de 26 
de A bril de 1900, dicte la p rovidencia 
de único  grado de aprem io y pueda 
hacerse efectivo su im porte e jec u ti
vam ente, en un ión  de las d ietas del 
funcionario de recaudación y de las 
costas y gastos del expediente.

E n  el caso de que no habiendo sido 
asegurada una tripu lación , alguno • o 
algunos de sus individuo-s fueran  v íc
tim as de accidentes de m ar, los p ro 
pios interesados o sus causahabientes, 
si aquéllos hubiesen fallecido, lo pon
d rán en conocim iento de ia Caja Cen
tra l de Crédito M arítim o, la cual p ro 
cederá a in s tru ir  el oportuno expe-?. 
diente, con v is ta  dé los justifican tes 
que aporten  los in teresados; y  p ro 
bado el sin iestro , como tam bién  ju s 
tificado que el arm ador lie -hizo a su 
debido tiem po el seguro de los t r ip u 
lantes. se procederá p a ra  el cobro, do

las 'indem nizaciones en form a análoga 
a- la establecida en ia? disposiciones 
que anteceden.

Igual procedim iento se adoptará en 
el caso de que habiendo contraído un 
nav iero  la obligación de e-ubru por sí 
m ism o el riesgo de accidentes de m ar 
de las tripu laciones de sus barcos, 
ocurrido en un sin iestro , se negara al 
abono de 3-as indem nizaciones e s ta 
blecidas por el Real 'decreto de 15 de 
Octubre de 1919, a los tr ip u lan tes  le
sionados .0  a sus fam ilias, caso de 
m uerto de aquéllos, o tr a ta ra  de ap la
zar el cum plim iento ' de dicha obliga
ción, una vez que los in teresados h u 
b ieran  presentado al naviero  los do
cum entos justificativos de su riere clin.

A rtículo 9.° La Caja Central de 
Crédito M arítim o tram ita rá  hasta  su  
resolución definitiva todas las inci
dencias y reclai nacioaes que quedasen 
pendientes al acordarse 'a  supresión 
del Comité Oficial de Seguros, y que 
no han sido som etidas al conocim ien
to de la Comisión liqu idadora de d i
cho organism o, creada por el a r tíc u 

l o  2.° del Real decreto-ley  de la  P re
sidencia dol D irectorio  Mil d a r  de 24 
de Enero  de 1924.

De Reíd orden lo digo a Y. E. p a ra  
•su cono-clin i enio y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 5 (le Marzo de 1926.

CORNEJO

Señor P residente de )a Comisión per
m anente de la Caja Central de Oré-, 
di to M arítimo. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilm o. S r .: V isto el expedien te 
fruido en esa Dirección general de la  
F áb rica  de Moneda y Tim bre, con ob
jeto  'ció co n tra ta r por medio de su 
basta  pública el sum inistro  de papel 
blanco eoMinino, p a ra  la  chibo raoióta 
de precin tos de pólvoras y m aterias 
explosivas, que gfe considera necesa
r io  p a ra  el servicio de la m ism a dun 
rarnte el ejercicio económico der 
1926-27:

Resultando que se fija en 1.000 re s 
m as la cantidad aproxim ada que ha 
de consum irse en las labores raen-* 
clonadas a que el papel continuo se 
des lina en el prefijado período :

Resultando que form ulado el p iten - 
go de condiciones a que h a  de su je 
ta rse  la subasta, h an  prestadto su con-* 
fonmidad con ei m ism o tanto  J a  I n *  

tervención como la  Abogacía del Es-* 
lado de ese Centro d irec tiv o :
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Resultando que se ha solicitado y 
 obtenido asimismo de la Direcoión ge-

 'neral de Tesorería y Contabilidad la 
 conformidad* con la cláusula referen-
 te al pago al contratista, según ■ pre

viene ta Real Real orden do 4 de No
viembre de 1852, reproducida e‘n 13 
de igual mes de 1879:

Considerando que en el pliego de 
i condiciones se consignan con el dcbi-
| do detalle las' características que a
í juicio (le la Sección .facultativa de la
p Fábrica habrá de reunir el papel
i blanco continuo objeto del suin.ini.s~
| tro, y se observan las prescripciones
> establecidas por la ley de Protección
i a la Industria nacional de 14 de Fe

brero de 1907. y ta de Administración 
i y Contabilidad de la Hacienda públi

ca de 1.° de Julio de 1911, halIáncDse 
bien determinadas las obligaciones que 
adquiere el •contratista,

S. M. el Re y  (q. D. g,), de coníor- 
miáid con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la 
Intervención y Asesoría jurídica de la 
misma, ha tenido a bien resolver se 
apruebe el referido pliego de condi
ciones; sutorizand) a la misma para 
contratar, mediante subas!a pública, 
el suministro de 1.000 resmas de pa- 

‘ peí blanco continuo con destino a la
elaboración de precintos pólvoras

• y materias explosivas durante el ejer
cicio económico de 1920-27.

De Real orden lo digo a V. I. para
• su conocimiento y efectos consiguicn-
\ tes. Dios guarde a V, L muchos años.

Madrid», 5 de Marzo de 1920.
CALMO BOTELO

Señor Director general de la lúbrica 
¡ le Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbre, con 
objeto de contratar, por medio de 
subasta pública, el suministro de 
arpilleras que se consideran nece
sarias durante .el ejercicio econó
mico de 1920-27:

Resultando que se fija en 5.000 
arpilleras grandes, 1.000 ídem me
dianas y 700 pequeñas la cantidad 
de dicho material que ha de em
plearse en las labores del Estable
cimiento durante el indicado pe
ríodo :

Resultando que formulado el 
pliego de condiciones a que lia de 
ajustarse la subasta han prestado 
su conformidad con el mismo ¿ano
to la Intervención como la Aboga
cía del Estado de ese Centro di* 
re d iv o :

Resultando que se ha solicitado 
y obtenido asimismo de la Direc
ción general de Tesorería y Conla
bilidad la conformidad con la cláu- 
sula referente a los pagos que lian 
da hacerse al contratista, según 
previene la Real orden de 4 de No
viembre de 1852, reproducida en 13 
de igual mes del año 1879:

Considerando que en el repetido 
pliego se consignan con el debido 
detalle las dimensiones y demás ca
racterial.‘cas que a juicio de la Sec
ción facultativa de la Fábrica ba- : 
brán de reunir las arpilleras objeto 
del suministro, y se observan las . 

prescripciones establecidas por la 
ley de Protección a la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907 y . 
la de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.° 
de Jullio de 1911, hallándose bien 
determinadas las obligaciones que 
contraen ambas partes contratantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.J, de confor
midad con lo propuesto por esa D i- : 
.reación general, ha tenido a bien “ 
resolver se apruebo el referido 
pliego de condiciones, autorizando 
a Üa misma para contratar, me
diante subasta pública, el suminis
tro de las arpilleras que han de 
emplearse en las labores de la Fá- 
brlia durante el ejercicio económ i
co de 1926-27.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos anos. Madrid, 5 de Marzo de 
1926.

CALYO BOTELO
Señor Director general de La Fábri

ca de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en. esa Dirección general de 
lia Fábrica de Moneda y Timbre, con 
objeto de contratar, por medio de 
subasta pública, el suministro de 
tintas tipográficas necesarias en la 
misma durante el ejercicio econó
mico de 1926-27;

Resultando que se fija en 2.219 
kilogramos la cantidad de tintas ti
pográficas, de diferentes clases, que 
aproximadamente fia de consumirse 
en $1 indicado período;

Resultando que formulado el 
pliego de condiciones a que ha de 
ajustarse la subasta han prestado 
su conformidad con el mismo tan
to la Intervención como la Aboga
cía del Estado de ese Centro d i
rectivo;

Resultando que se ba solicitado

y obtenido asimismo de la Diree-? 
ción general de Tesorería y Contar 
bilidad la conformidad con la cláu
sula referente a los pagos que han; 
de hacerse al contratista, según 
previene la Real orden de 4 de No* 
viembre de 1852, reproducida en 13 
de igual mes del año 1879:

Considerando que .en el repetida 
pliego se consignan con  el debido, 

detalle las .características que a juicio' 
de la Sección facultativa de la Fábrica 
habrán de reunir las tintas objeto 
del suministro, y se observan las 

prescripciones establecidas por la 
ley de Protección a la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907 y 
la de Administración y ContabilD 
dad de la Hacienda pública de 1.** 
de Jullio de 1911, hallándose bien 
determinadas las obligaciones de 
ambas partes contratantes y las. 
responsabilidades en que puede in
currir el rematante por incummpli-. 
mienio del servicio,

&. Mi el Rey (q. D. g.R de confor
midad non lo propuesto por esa Di* 
rección general, y lo informado por la 
Intervención y Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien resolver se apruebe el 
referido pliego de condiciones, autori
zando a la misma para contratar, me
diante subasta pública, el suminis-: 
tro de las tintas tipográficas que 
han de emplearse en las labores de 
la Fábrica durante el ejrcicio c e ) -  
nómioo de 1926-27.

De Real orden lo digo a Y. I. pa* 
ra su conocimiento y efectos con-) 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, ñ de Marzo de] 
1926.

CALYO BOTELO
Señor Director general! de la Fábri* 

ca de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
traído en esa Dirección general de 
La Fábrica de Moneda y Timbre, con 
objeto de contratar par m e d io  de su
basta pública el suministro de papel 
blanco continuo, con marca especial 
d,e agua, para la elaboración de Le
tras de cambio, a emplear en las la
bores (tal establecimiento durante el 
ejercicio económico de 1926-27: 

Resultando que se fija en 1.500 res
mas la cantidad de dicha clase de pa^ 
peí que ha Úe necesitarse aproxima
damente en el indicado período: 

Resultando que formulado el plie* 
go de con (Felones a que ha de ajus* 
tarse la subasta, han prestado su con- 

1 formidad con el mismo tanto la Abo* 
I gacia del Estado de ese Centro <Jtn
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Motivo como el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública:

Resultando gire m  ha solicitado y 
obtenido asimismo d<e la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 

.©11 conformidad con la cláusula re ía- 
’tiva a los pagos que han de hacerse 
al contratista:

\ Considerando que en el repetido 
pliego de condiciones se consignan 
con el debido detalle las característi
cas que a juicio de la Sección facul
tativa de la  Fábrica habrá de reun ir 
el papel objeto del sum inistro y se 
observan las prescripciones de la ley 
de Protección a la Industria nacional 
de 14 de Febrero de 1907, y  la c>e Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911: 
hallándose bien determ inadas las 
obligaciones de- ambas partes contra
tantes,

•S. M. el Rey (q. D. g.), de eonfor- 
/ midadf con lo propuesto por esa Di-- 
* rección general, ha :tenido a bien í re - - 

solver se apruebe el referido pliego 
de” condiciojíes, autorizando a la m is
ma para contratar mediante subasta 
pública el suministro ús i . 500 res
inas de papel blanco continuo, con 
morca especial de agua, con destino 
a la elaboración de Letras de cambio 
durante el ejercicio de 1926*27.

De Real orden lo digo a V. I. phra 
m  conocimiento ..y efectos eons4gurien- 
tes.. Dio? guarde a V. 1. m ueres años. 
Madrid, 5 de Marzo dé, 1926.

v CALVO SOTELO

jBoñor Director., general de la Fábrica
de Moneda, y  Timbre. .

Ilmo. Sr . : Visto el expediente ins
truido para contratar, mediante su
basta pública, el sum inistro de car
tones que sé i consideran neeesarid-i 
en esa Dirección general de la F á 
brica de Moneda  y Timbre durante el 
ejercicio económico de 1926-27: 

Resultando que se fija en - 60 . 90.0- 

cartones del número 1, 40.000 del n ú 
mero 2, 8.0Ó0 del número 4 y 20.090 

número 8 las cantidades que han 
de emplearse aproximadamente en 
las labores del Establecimiento en el 
indicado período:

Resultando que formulado el plie
go de condiciones a que ha de a ju s
tarse’ la subasta, han prestado su con
formidad con el mismo tanto la 'In 
tervención como la Abogacía del E s
tado do eso Geiitro directivo: 

Resultando que sé ha solicitado y 
cfotehidó asimismo de la Dirección 
general dé Tésoreríá y Contabilidad, 
mi wnfovmiéiú' (iba “T i cláusula re-.

ie ren te  a los pagos que han de ha
cerse al contratista, según previene 
la Real orden de 4 de Noviembre de 
1852', reproducida en 13 de igual mes 
del año 1879.

Goiisidérando que en el repetido 
pliego se consignan con el debido de
talle las características que a juicio 
de. la. Sección facultativa de la F áb ri
ca habrán de reun ir los cartones de 
referencia, y se observan las p res
cripciones establecidas por la ley de 
Protección a la Industria  nacional de 
14 de Febrero de 1907 y la de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de :1.° de Julio de 1911; 
hallándose bien determinadas las obli
gaciones de ambas partes contratan
tes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien re 
solver se apruebe el referido pliego 
de condiciones, autorizando a la m is
ma. para contratar, mediante subasta 
pública, el suministro de cartones a 
emplear en las labores de la. Fábrica 
duran te  el ejercicio económico 
■de 1926-27.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general do la Fábrica

.de Moneda y Timbre.

I lmo. SR.: Visto el expediente ins
truido én esa Dirección general' de 
la  Fábrica de Moneda y Timbre, con 
Objeto qe contratar, por medio de su
basta pública, el sum inistro del m a
terial de calcografía que se considera 
necesario para las labores-de la F á 
brica durante el ejercicio económico 
de 1926-27. -

.Resultando que. so fija en Jas canti
dades ,s.iguienles: lo n a ,, 160 m etros; 
Jinóii con .apresto, 4.00€^ metros;, li
nón sin ap resto ,. 15.000 m e t r o s ,  baye
tón, 400 m etros;. fieltro, 150, metros, 
y arpillera, 10.000 metros, el m aterial 
de calcografía que ha de emplearse 
aproximadamente en el indicado pe
ríodo :

Resultando que formulado el plie
go de condiciones a que ha de ajUs- 
tarse la  subasta, han prestado su con
formidad con el mismo tanto la In 
tervención como la Abogacía del Es
tado de ese Centro directivo:

Resultando que se ha solicitado y 
obtenido asimismo de ki Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad, 1 
lá conformidad con la cláusula re 
ferente a. los pagos que han de ha

cerse al contratista, según previene 
la Real orden de 4 de Noviembre de 
1852, reproducida en. .13 de igúel mes 
del año 1879,

Considerando que 'e n  e l ' repetido 
pliego se consignan con el debido .de
talle las dimensiones y demás carac
terísticas que a juicio de la Sección 
facultativa de la Fabrica habrán de 
reu n ir los m ateriales objeto 'del su
ministro, y se observan las proscrip
ciones establecidas en la ley de Pro
tección a la Industria  nacional de 14 
de Febrero de 1907 'y la de Adunihis- 
traoióñ y Contabilidad de ía Hacien
da pública de L° de Julio de 1911, 
hallándose bien determinados los, de
rechos y obligaciones que contraen la 
Administración y el rematante,

S. M. el Rey (q. D. g.)f ele cor f t r 
inidad con lo propuesto por esa Di
rección . general y lo informado por 
la Intervención y .Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien resolver se apruebe 
el referido pliego de condiciones., au
torizando a Ja misma para contratar, 
mediante subasta pública, el.sum inis
tro  de los m ateriales de calcografía 
a que antes se hace referencia, y que 
han de emplearse en las labores deí 
ü s t  ahí e.e i m i e n i o d u i -an t-e e 1 ej ere i e i o 
económico de 1926-27,

De Real orden lo digo a V. I. p:ua 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. I. mucho s a fu  ̂
Madrid, 5 de Marzo de 1925.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

iLmo. Sr.: V istas las Reales óR
denes c ircu la res de 6 y 29 de No
viem bre do 1923 sobre autorización 
de h o ras  ex trao rd in a rias  y trab a 
jos a destajo , y la  Real orden de 
14 de Febrero* de 1925, re lac iona
da con el m ism o asun to ,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esa  D irección' general, ha tenido 
a bien au to riza r los trab a jo s  a des-; 
tajo en las ' oficinas provinciales del 
Catastro de Rústica de Almería, Ba-: 
dajoz, Cá/Ceros, Granada, Huelva, Mur
cia, Segovia, Sevilla, Soria, Avila, 
Cuenca, G u ad ala ja ra , Valíadolid, 
Castellón, V alencia, Z am bra, Sala
m anca y Patencia , con respec to  a 
los trabajos de Avance, y  en las de 
Albacete, Cádiz, Ciudad Real, Cór-: 
doba, Jaén, Madrid, Málaga y  To-: 
ledo, en cuanto a conservación, se-, 
gún  las s ig u ien te s  re g la s :

1.* Los tra b a jo s  de redaccióxí de 
los docum entos bobratoríos co rres
pond ien tes a I ó ‘s : pueblos cuyos
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A a anees se han de poner en vigor 
duran te  el ejercicio económico de 
í 920-27, y los do copias de pad ro 
nes de contribución, deberán co
m enzarse  .inmedialaincníe y se te r 
m inarán  lo m ás tarde el día 30 de 
Mayo próximo, en que deberán es-  
;a r  total me rúe efectuados los 'le. las 
304.655 parcelas en el serví ido -do 

'Avalice y las 74.435 en el de con
servación que figuran en las p ro 
p u e s ta s /  pendientes de realización, 
idos de redacción de relaciones de 
c\a r a e t e r í s t i c a s y r e s ú ni enes por 
m ili  vos y calidades no comenzarán 
has ta  que, conocidos por ese C en
tro  ilos que se han de e jecu ta r  en 
cada prqviueia, se haga entre ellas 
la d istribución proporcional de las 
22.756 pesetas que se presuponen  
p a ra  este servicio, y te rm inarán  an 
tes de 30 de Junio.

22 Los traba jos  a desta jo  se 
real izarán por la tarde, duran te  
cuatro  horas  como máximo. Los 
Je fe s  provinciales, con arreglo  mi 
personal dé . qiie dispongan y a Los 
trab a jo s  que hayan de e jecutarse, 
oe terin inarán  el núm ero de horas  

;on cada día, siendo el fin a porse- i 
gu ir  el que estén term inados ios 
■trabajos re feren tes  a las parcelas 
pendientes lo más tarde el 30 de 
Mayo próximo. P asada  esta  fecha, 
¡por n ingún motivo so au to r iza rán  
t rab a jo s  a destajo.

32 La rem uneración  de- los t r a 
bajos  a destajo se liará con a r re -  j 

■ glo a ila tar ifa  general vigente. j
El Jefe  provincial se rá  d irec ta 

m ente  responsable  de todo pago por 
la tarifa de desta jo  de los trabajos  
hechos duran te  las horas  de la m a
ñana, en que los funcionarios  e s 
tán  rem unerados con su sueldo.

4.a Los trabajos a destajo serón 
realizados por el personal ,de . de
lineantes y auxiUiares adm in is t ra t i 
vos t e  las oficinas provinciales.

Si no fue ran  todos necesarios, 
se rán  preferidos los voluntarios , y, 
den tro de ellos, el orden preferen-: 
te se rá  adm inis tra tivos y delinean
tes..

Quedan suprim idos 'los trabajos  
a des ta jo  realizados p a r  persona l 
extraño al servicio del Estado, y 
prohibido saca r  de la oficina docu
m entos p a ra  t r a b a ja r  a domicilio.

5.* Si por  excepción, en alguna 
provincia  da J e fa tu ra  provincial e s 
t im ase  que no es suficiente el p e r 
sonal con que cuente p a ra  dar  fin 
a los trabajos en forma oportuna, 
lo pondrá  en conocimiento de esa 
Dirección general,  p a ra  que r e 3ueí-: 
va lo que considere procedente.

6.a Los funcionarios, que por 
causas  muy justificadas no puedan 
as is t ir  a tas  horas ex traord inarias ,  
lo expondrán al Jefe  provincial, 
quien, apreciando la causa, accede
rá  o no a lo solicitado. De su acu e r
do podrá, alzarse eü in teresado a n t e - 
esa D irección  "general.

El núm ero total de funcionarios 
de cada oficina que oblcnga; esta gra
cia no podrá exceder del 20 p o r '100 
de la plantilla.

Cuando haya más peticiones de 
excepción que fas posibles de c o n 
ceder, se rá  preferido el funcionario  
de m ás categoría, y dentro de la 
m ism a categoría  el m ás antiguo.

7 2 P a r a ; cumplir lo prevenido 
en el caso 32 de la Reail orden c ir 
cular de 6 de Noviembre de 1923 
(Gaceta del 7). los Ing en ie ro s  y A v a 
dantes que se encuentren  en la ca
pital as is tirán , turnando, du ran te  
las  horas  ex traord inarias , a la ofi
cina, p a ra  la vigilancia d:e los t r a 

b a o s ' y  resolución de dudas.
•. "8.2 . P o r ‘el Jefe  d é t  Servició ca-  

í astral- se darán  las instrucciones 
precisas  pa ra  es tablecer la debida 
separac ión  entre los traba jos  a des
ta jo y los que se e,fectüeir en ho
ras  ordinarias. El objeto es evitar 
qoe el trabajo  de las 504.655 pa rce 
las que se han de poner en vigor 
en eil ejercicio próximo de 1926-27, 
el de los padrones de la- con tr ibu
ción de pueblos ya en vigor y las 
relaciones de carac ter ís t icas  de 
pueblos que tienen encuadrada  su 
superficie por  polígonos fiscales en 
el Servicio de Avance y de las 74/435 
parcelas y padrones, en el de con
servación, sea .todo con cargo al 
trabajo  a destajo, ya que durante  
las horas  ord inarias  de oficina p ue
de y debe .efectuarse  una porción 
de él.

92 En ¡la prim era  decena de J u 
lio se rem itirá  a esa Dirección ge
neral* un estado numérico por pro-; 
vineias de las parcelas cuyos t r a 
bajos se hayan terminado mediante 
destajó, y el impórte de tales t r a b a 
jos, expresándose tam bién el n ú 
mero de parcelas que se hayan he
cho duran te  ¡las horas  ord inarias  
de oficina.

10. AL mismo tiempo, Jo s  J e f e s . 
provinciales manifestarán la,cantidad 
de trabajo efectuado en cada mes en 
las respeetávas oficinas durante las 
horas o rd ina r ia s /  a p a r t i r  del 

' principio del ano económico, .in- 
dioando si quedan algunos t r a 
b a j o  s pendientes, o a trasados 
y cuáles sean . éstos. Asimismo

elevarán un re su m en  dé todos élloé 
a esa Dirección general,  aeompa* 
ñado de un  inform e en que se ma
nifieste . si ha sido posible cumplir 
o no es tr ic tam ente  todas fas d ispo
siciones reg lam en tarias ,  y p r o p o 
niendo en su  caso las medidas que 
crean necesar ias  pa ra  que en lo su-: 
cesivo queden corregidos los. erro
res o deficiencias que observen, a 
fin de que el personal pueda dar el 
rendim iento  adecuado durando las 
épocas en que no se acredilen. h o 
ras ex traord inarias  ni se au to r iceñ  
trabajos  a destajo.
; 11. E sa  Dirección general acor
dará  respecto  de la  Sección Central 
del Catastro - de Rústica las líoras 
extraord inarias  de oficina y el n ú 
mero y la clase de funcionarios  qué 
duran te  ellas hab rán  de p re s ta r  ser-? 
vicio p a ra  lograr  el norm al .des-* 
arrollo  del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocimiento y ;efectos consi* 
gu i entes. Dios guarde a Va I. mu* 
chos años. Madrid, 6 de Marzo dé 
1926. ■■ , :

CALVO BOTELO ’’

Señor D irector  general de P roa les  
. dades y Contribución lem toriaL .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
suscribe el Auxiliar del Cuerpo ge-v 
neral D.  Angel Castellana T orres , ' etí 
situación de excedencia voluntaria, 
solicitando se declare que el encon
trarse en tal situación no es obstácu
lo para que pueda concurrir al con
curso-oposición convocado, para p ro -1 
veer plazas de Liquidador de la con*. 
tribución sobre Utilidades:

Resultando que el interesado . fué ' 
declarado excedente, con apoyo del 
artículo 41 del Regl&mafio de 7 de 
Septiembre de 1918, por Real orden 
de 4 de Noviembre , de 1925 : 

Considerando que , en ninguna de 
las disposiciones que regulan Ja ma
teria se establece la condición de. que 
se halle en servicio activo el funcio
nario para que pue'dn tornar parteo- en 
los concursos-oposición;, que ha sido 
frecuente el caso de actuar: en las 
oposiciones funcionarios en . uso : de 
licencia por tres meses, es decir, en~ 
Cóntrándpse transitoria y circunstan
cialmente al margen del servicio ac
tivo, en cuya misma situación se en
cuentra el excedente voluntario: 

Considerando que, cumplida la con
dición de formar parte del Cuerpo 
general, ninguna Tazón fundamental 
se opone a que se reconozca ni scli-< 
citante la posibilidad de que, C9méi
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Jal, concurra a la oposición convoca
ba, cuyos ejercicios darán  comienzo en
l.° de Junio  próxim o; que las dificul
tades que puedan p resen tarse  en el 
-laso de que fuera  llamado al e je rc i
cio de la función liqu idadora antes 
de haber sido rein tegrado al servicio 
activo como A uxiliar del Cuerpo ge
neral no podrían  en ningún m om ento 
Im plicar perju ic io  p a ra  la A dm inis
tración, que llam aría  al servicio al 
opositor aprobado siguiente en lis ta  
El excedente, y este hab ría  de espe
ra r  en todo caso a.1 cum plim iento de 
aquella condición p a ra  en tra r en fu n 
ciones liqu idadoras:

Considerando que no habiendo p e r
juicio posible p a ra  la A dm inistración 
ni para tercero en acceder a lo so li- 

• citado por D. Angel Castellana To
rres, y no vulnerándose con ello p re 
cepto ninguno que expresa ni tác ita 
m ente lo p roh iba y siendo, en cam
bio, obligado—hallándose colocada en 
esos térm inos la cuestión— el fac ili
ta r  la realización de un. deseo que 
im plica laudable propósito  de perfec
cionam iento y m ejora en el funcio
nario,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha  resuello  
que pueda tom ar p a rte  en el actual 
concurso-oposición a plazas de L i
quidador de la contribución sobre 
U tilidades d¡e la riqueza mob i lia ría  
D. Angel Castellana T orres, A uxiliar 
del Cuerpo general; bien entendido 
que al llam am iento y  designación p a
ra  cargo de aquella naturaleza, caso 
de que fuera  aprobado, h ab ría  de 
preceder el ingreso reglam entario  en 
servicio activo como ta l funcionario 
del Cuerpo general, y que esta d is
posición así condicionada se aplique 
a la resolución de casos sem ejantes.

De Real orden %  digo a Y. I. p ara  
su conocimiento y efectos. «Aos g u a r
de a ”Y. I. m uchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de i 926.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de Rentas p ú 

blicas.

Ilmo. S r . ; Habiéndose definido en 
H  Real decreto de 6 del corriente mes 
la com petencia De ese Centro d irec ti
vo con relación al Catastro fiscal que 
le Ira sido encomendado, y debiendo 
fo rm alizarse  las. atribuciones de Y. I., 
-tomo D irector general, en cuanto al 
Hamo úé  que se tra ta ,

S. M, el Rey (q. D. g,) ha tenido 
a ^ ie n  deponer lo siguiente :

L° Cka mij eeión a lo. proscripto en 
el Regíame alo orgánico de la Adrni- 
mstr&ción central de la  Hacienda pft- 
>jíasi... eoaniDete a Y. I. el despacha (di

recto con el M inistro de todos los 
asuntos que a éste hayan de som eter
se respecto de los servicios del Ca
tastro .

2.° Y. I. pocLá delegar cuando lo 
estim e oportuno en los Subjefes de 
dichos servicios la fa c u lta d 'd e  acor
d ar trám ites y la 'f irm a  de los cum 
plim ientos de resoluciones.

De Real orden lo digo a Y. L para  
los efectos consiguientes. Dios g u ar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo ¿A 1926.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de P ropieda

des y Contribución te rrito ria l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
• En v ista  de que el Oficial tercero de 

Telégrafos D. José Lafont y Santos, 
con destino en la Estación do Aniñón, 
110 *s-e ha  presentado a p res ta r serv i
cio al te rm in ar la segunda prórroga 
de licencia por enferm o concedida por 
Real orden de 5 de Diciem bre del p a 
sado año,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gac e ta  del 13), en su párrafo  qu in
to, se ha  servido declarar al Oficial 
tercero  D. José Lafont y Cantos en 
situación de excedencia vo lun taria  en 
la escala de su clase, debiendo ser baja  
en el servicio activo con esta fecha.

De Real orden, en. v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. B, p a ra  su cono-cimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S, muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo do 1926.

El Director geiitfU,
TAFÜR

Señores Jefe  del Negociado prim ero, 
Jefe del Centro do- Barcelona y O r
denador de pagos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga c e t a  del 1.3) y 4 de Marzo sigu ien 
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por en fer
mo y con todo el sueldo al Oficial 
p rim ero  de Telégrafos D. Ramón Ga
llardo de la Santa, con destino en Vil- 
ches (Jaén); debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 1,° 
del actual, fie acuerdo con lo que p re 
ceptúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciem bre que se m en
ciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de 
legación especial , que tengo conferida 
lo digo a Y. S. p a ra  su conocimienb 
y efectos. Dios guarde a Y. S. m ucha 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1926.

281 Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jef< 
de la Sección de Jaén .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de. 12 de D iciem bre de 192  ̂
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo sigu ien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un  mes de licencia por en fer
mo y sin sueldo, como segunda p ró 
rroga de la concedida por Real orden 
de 14 de Enero  últim o, al Oficial se
gundo, de Telégrafos D. Luis Domingo 
y E spinar, con destino en Goruña; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 5 del actual, de 
acuerdo con lo que precep túa  la d is
posición octava de la Real orden de 12 
de D iciem bre que se menciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y.. S. p a ra  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1926.

FJ Director genera!,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del. Centro de Goruña y Jefe de la 
Sección de Orense.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-i 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciem bre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo sigu ien
te (G a c éT a  del 5), se ha  servido con
ceder un mes de licencia por en fer
mo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Ram iro Gon
zález y Abelía, con destino en P o n fe- 
t-rada, autorizándole p a ra  hacer uso de 
fila en Madrid; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 4 
leí actual, de acuerdo con lo que p re 
ceptúa la disposición octava de la Real 
H’den de 12 de Diciembre que s e m e n -  
dona.

De Real orden, en v irtu d  de Ja  d e - 
egaoión especial que tengo conferida, 
o ‘digo a Y. S, p a ra  mi conocim iento 
? efectos. Dios guarde a Y. S, mucho# 
iños. Madrid, 9 de Marzo de 1926, .

El Director geaerál,
T A ir m

ieñores Ordenador de Pagos y Jefq  
de la Sección de León.
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REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: V ista la in stan c ia

d i r i g i da  a este M inisterio por don 
Antonio Rodríguez M artín, F isca l 
de ila A udiencia de Sevilla, in te re 
sando que, p ara  com pletar los es
tudios do Sociología m unicipal con
tenidos en su obra “El  M unicipio 
M oderno” le sea p res tad a  la ayuda 
indispensable p a ra  que pueda u ti
l i z a r  una serie de datos in te re san 
t í s imos que obran en diversos Ayun
tam ientos, re lacionados con la m úl
tiple y varia  función .municipal,

S M o!, i lev (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer que po r V. E. se den 
las órdenes oportunas a ¡los Ayun
tam ien tos de esa provincia a fin .de 
que p res ten  al Sr. Rodríguez y M ar
tín  la cooperación que les solicite 
p ara  la recopilación de ¡los datos 
expresados, contribuyendo así a la  
im portan te  y tra scen d en ta l obra de 
cu ltu ra  que el so lic itan te  a sp ira  a 
llevar a cabo.

De ReaJl orden lo digo a V. E. p-ara 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 8 de Marzo de 1926.

p. u%
RAFAEL MUÑOZ %

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Vistas las comunicaciones de las 

Secciones adm inistrativas respectivas 
y como aclaración a la Real orden de 
9 de Diciembre próximo pasado (G a 
c e t a  del 17),

S. M. el R e y  (q. D. g .) ba tenido 
a bien disponer que a la opositora 
número 844, doña Maximina Calero 
Gombarr o, se la considere confirma
da definitivamente para la Escuela de 
Val tu ella de Abajo (León), y que la 
opositora número 960, doña P ilar Gu
tiérrez ItuiZj quede en expectación de 
destino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás erectos. Dios 
guarde a 'W I, muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señores Director genera] de Prim ara 

enseñanza y  Jefes de las Secciones 
adm inistrativas.

Ilmo. Sr.: Provisionalmente crea
das por Real orden de 27 de Octubre 
último (G a c e t a  del 2 de Noviembre) 
dos Escuelas nacionales graduadas, 
una de niños y otra de niñas, con tres 
secciones cada una, en tercer distrito, 
Santa Isabel (Toledo), y  cumplimen
tada por el Ayuntamiento de la refe
rida capital la Real orden mencio
nada,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ¡ser
vido disponer que se consideren crea
das den divamente las’ dos Escuelas 
nacionales graduadas que con los nú
meros 7 y 8 figuran en la relación a 
que se contrae la expresada Real or
den de 27 de Octubre próximo pasa
do, y se proceda, en ios términos re 
glamentarios, al nombramiento de Di
rectores y Maestros de Sección con 
destino a estas nuevas Escuelas na
cionales graduadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1926.

CALLEJO ’■

Señor Director general de Prim era en
señanza.

I lmo. Sr .:  Vistas las Reales dispo
siciones que declararon desiertas, en 
concursos sucesivos, varias plazas de 
Auxiliares repetidores de Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza, y 
siendo preceptivo anunciarlas a opo
sición en las condiciones y épocas que 
determ ina ol Real decreto de 31 de 
Enero de 1919,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se dé cumplimiento a los 
preceptos reglam entarios contenidos 
en el artículo 10 del Real decreto ci
tado y se convoque a oposición las 
A uxiliaras de Letras vacantes en los 
Institutos de Las Palmas, Cádiz y las 
dos de Oviedo, corno también las de 
Dibujo de los de Las Palmas, León, 
Cuenca, La Coradla y San Sebastián.

2.° Que d i c h a s  oposiciones se 
anuncien en turno libre, único que 
corresponde a esta provisión, en v ir
tud de haberse ya llevado a efecto el 
otro turno de concurso entre Auxi
liares y  Ayudantes num erarios, que 
quedó desierto.

3.° Que en cumplimiento de lo 
prevenido en el citado artículo 10, los 
ejercicios se celebren en Madrid, ante 
un Tribunal presidido por un Conse
jero de Instrucción pública y com
puesto por los dos Catedráticos más 
antiguos y los dos más modernos de 
los Institutos de Madrid, dentro de 
las secciones a que pertenezcan las

vacantes, actuando como suplentes loL, 
Auxiliares más antiguos.

4.o Que tanto la convocatoria como 
los demás actos de la oposición fié 
verifiquen en la forma que determ ina 

' el. Reglamento de oposiciones a Cá
tedras y a Auxiliarías de 8 de Abril 
de 1910.

5.° Que no pudiendo aplicarse el 
artículo 10 del Real decreto de 31 de 
Enero de 1910 en la formación del 
Tribunal para las oposiciones de Di-i 
bu jo, por no existir más que un Pro-: 
fesor de esta clase en cada, uno dé 
los Institutos de Madrid, se nombren 
los otros dos Vocales, uno de los más 
antiguos y otro de los más modernos 
que figuren en el Escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. p a rá  
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
26 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza!

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: S.  M. el Rey (q. D. g.),
accediendo a lo solicitado por doña] 
María del P ilar Corrales y Gallego, 
Oficial de tercer gratíto del Cuerpo 
ñacultativf? de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, adscrito a la Bi-f 
blioteca de Mahón, ha  tenido a bien 
concederla un mes de prórroga cte li
cencia, con medio sueldo, a fui de que 
pueda atender al restablecimiento úe 
su salud.

De Real orden lo digo a V, I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. MacMd, 
27 de Febrero de 1926.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas Ar^ 

tes.

Ilmo.. S r.: Por excedencia de don 
Edtaardo Gómez Ibáñez, Auxiliar de 
Letras de la Escuela Normal de Maes-: 
tros de Teruel, que figuraba en la 
quinta categoría del escalerón de su 
clase, ha quedado vacante en el m is
mo una plaza con la dotación anual 
de 2.000 pesetas, y siendo la prim era 
de ascenso en dicha categoría,

S. M. el R e y  (q. D g.) ha tenido 
a bien disponer que sie dé el cor res
pondiente ascenso cte escala y, en su 
consecuencia, que D. José Juan Gar
cía, Auxiliar de Pedagogía de la Es
cuela Normal de Maestros de Sala
manca, pase a ocupar el número 82 
del mencionado escalafón, con la gra
tificación anual de 2.000 péselas, qi»« 
d isfru tará a p a rtir  del día 19 de k ü  
corrientes, que es el siguiente al éd
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dfel Auxiliar que- motiva la -y a 
can* te. x •

I>e Real orden lo digo a Y. I. para 
3U conocimiento y demás efectos. Dios 

'guarde a = Y.' I. muehos años. Madrid, 
'27 de Febrero dte 1926.

i CALLEJO

Señor Director general de Primera 
■enseñanza, . ..

I l mo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido 011 él artículo 1.° del Reai 
decreto cíe 6 dé Noviembre de 1918 y 

I laccediéndo a lo solicitado por D. Pe- 
!jdro Ara y Barría, Catedrático num e
rario  dé la Facuflad do Medicina de 
|a  Universidad de Y aleñóla,
: S. M. el R ¿y (q. D. g.) se lia ser
vido conceder al expresado Catedrá
tico tres años de licencia, sin sueldo, 
para que ddnante'- dicho período pue- 
fea encargarse en la Universidad Na-, 
tci’onal de Córdoba (República Argen
tin a )  cíe 1 a Direcc-ión de la enseñanza 
, de. las Anatomías, formación del Mu
seo, organización del añil teatro y dic
tado de una Cátedra cíe Anatomía des
criptiva, actualmente vacante en la 
Facultad de Ciencias médicas de aque
lla Un iversidad.

De Real orden lo digo a \*f I. para 
siu conocimiento'y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
¡Marzo do 19.26;

v ; CALLEJO

iSeñor Director general de enseñanza 
% ^Superior y Secundaria.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en la disposición segunda 
¿le l a . Real o reten de 4 de Febrero 
próximo pasado (Gaceta del 11),

S. M:. el R ey (q, D. g.) se ha _g©r- 
yido disponer ‘que el Catedrático de 
!la Facultad? áe Medicina de la Uni- 
yersidaá de Yatencía D. Pedro Ara y 

^  tearriá, pase a ocupar número en la 
A feeoclón 9.a del escalafón respectivo, 
l^jpofn el sueldo anual de 6.000 pesetas; 
Afeólo con efectos' económicos y ctesde 

él día 25 de Febrero último, siguien
te  al en que se posesionó del cargo; 
pues en cuanto a. su lugar en el es
calafón, ha de seguir ocupando el que 
hoy tiene y le ' corresponde de (A- 

. rééíio. '
De Real orden lo digo a Y.-1. para 

' Ifu oonocrm.icnlo y demás efectos. Dios 
jprarde a Y. I, muchos años. Madrid», 
8 "de Marzo dé 1926.

CALLEJO
j^éñoT Director general c\«. 

fkiiperi-or y Bc^uíidaria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
de. conform idad Con lo propueslo  
por esa D irección general, previa 
form ación del oportuno  expedí ó rilo 
justificativo, y en v irtud  de lo que 
dispone la Real orden cíe 12 de .Di
ciembre. de 1924 de la P residencia  
(h* i D irectorio  M ilitar, ha tenido a 
bien conceder una prim era prórroga 
de un mes, sin sueldo, al plazo pose
sorio, :&1 Auxiliar Geómetra de tercera 
clase D. Juan Ardura Monfil, para 
a tender al restab lec im ien to  de su 
salud, p o r  habérsele  concedido el 
re ingreso  en el servicio activo de 
su cargo por Real orden de 5 de F e 
brero  an terio r, entendiéndose el 
princip io  de ella desde e¡l día 5 de 

■ Marzo corrien te , sigu ien te  al en que 
x e ran  na el mes p ara  tornar pose
sión, y finalizando el día 4 del p ró 
ximo m es de Abril,

De Real orden üo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento, el del in tere
sado y  dem ás efectos. Dios g u a rd e  
a Y. Id m uchos años. 'Madrid, 2 de 
Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Subdirector general del In s 
titu to  Geográfico.

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Director 
del Jardín Botánico de esta Cortó,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en virtud de oposi
ción, a D, Pedro González Guerrero 
Colector del expresado Jardín  Botá
nico, con el suicido a.mia.1 de 2.500 pe
setas, con cargo al capítulo 9.°, artícu
lo único, concepto 60 del presupues
to de gastos vigentes tte este Depar
tam ento ministerial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
&u conocimiento y demás efecto*!.. Dios 
guarde a Y. S. rniutchos años. Madrid, 
3 ¿fe Marzo do 1920,

CALLEJO

Señor Direcl or general de enseñanza 
Superior y Secundar la.

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto  por la D irección general 

Gol Instituto Geográfico, y de acuer
do con lo informado.; por la Comi- - 
sion perm anen te  dé P esas y Mcdi- 

idas, ' ’ . -
S. M. el Rey; (q. D. g.) se ha s e r 

vido au to riza r la circu lación  y uso 
legaJl en E sp añ a  de la balanza se- 
m iau tom ática  “Avcry A. 572”, de 15 
k ilogram os de alcance, con tab la  
ca lcu ladora  de precios, por reu n ir

las condiciones de sensib ilidad y  
prec isión  reg lam en ta ria s , dando á 
los F ieles C ontras tes pa ra I su com 
probación  y m arca las si guien le 3 
in stru cc io n es:

Harán un examen general  del 
aparato, que deborá 11 evar e 11 3it,ío 
bien visible la marca,  número, al-. 
canee máximo y residencia clei 
constructor; después se colocarán 
posas en distintos sitios del plati 
llo, viendo si la ag u ja . seña la  el pe-e 
m exacto de auné 11 as, ejecutan m ex
periencias primero automáticamen
te con fias f racciones del k i logra
mo y  después colocando pesas I.as
ta su alcance máximo. •

La. sensibilidad se comprobará, 
reg lam en tariam en te .

La m arca  se pondrá sobre el plr>-j 
mo que p a ra  este objeto lleva en 
su soporte el aparato.

■ Los derechos de com probación y 
m arca  para  esta  balanza deben, «cr 
de dos jiesetas.

Además, deberá tener como ac-* 
cesorio esta  balanza una serie  dé 
pesas de un k ilogram o, debida mo a -  
te co n trastad as, p ara  que en lodo 
m om ento puedan com probarse las 
pesadas.

Con arreg lo  a lo d ispuesto  en el 
artícu lo  14 del vigente lleglam onío 

" de P esas y Medidas, él c o n s tru c to r 
de este ap ara to  rem i (irá a la m a
yor brevedad a la D irección gene
ral de i In s titu to  Geográfico, 70 co
p ias de la m em oria y p lanos pre-: 
sen tados con ¡la solicitud en que se 
pedía su aprobación, p a ra  su d is
tribución en tre  los F íeles C ontras-: 
tes de Pesas y M edidas.

Lo que de Real orden com unico 
a Y. I. p a ra  su conocim iento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. L 
m uchos años. M adrid, 4 de Marzo 
de 1920.

CALLEJO

Señor D irector genera l det Lisió tu*-: 
ío Gcográco.

 Habiéndose padecido un  error de  co
pia al insertarse la  Roal orcteu si g u ie n - . 
te en la Gaceta db Madrid , se repro
duce debidamente' rectificad a:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ‘nom brar á D. Román. Lcredo 
Prados, en virtud de concurso, Cate
drático num erario de Historia de la& 
Artes plásticas e H istoria de la Aiv 
quitectura, de la Esouela Superior de 
Arquitectura de esta Corte, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y d*r- 
m ás ven Lajas de la ley.

De. Real orden, comunicada p o a r#
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señor Ministro lo participo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y, S. muchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1926.

P. D.,
INFANTAS

Señar Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES o r d e n e s  .

l; Juno, Si\: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se lia servido disponer que el Inge- 
púero Jfefo del -Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe del Negocia- 
tío dci Trabajos hidráulicos, depen
diente de la Sección de Aguas de ese 
Centro directivo, D. Federico Keller 
Mezquirez, acompañe a Y. I. a la re
cepción de un puente sobre el Arlan- 
zón (Burgos), pasando de allí a visitar 
las obras de riegos del Alto Aragón, 
con objeto de facilitar la tramitación 
de expedientes, empleando en todo 
Silo como máximum doce días, abo
nándosele por este servicio, además 
Sde los gastos de locomoción, la dieta 
que para los de tercera categoría se
ñala el artículo 5.° del Reglamento 
unificando las dietas y viáticos apro
bado por Real decreto de 18 de Junio 
de 1924 y con cargo a! capítulo 11, 
artículo 4.°, concepto 3.° del presu
plíoslo vigente de este Ministerio.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1926.

P. D.
GELABERT ,

Señor Director general de Obras pú
blicas.

 Visto el oficio del Presidente de la 
Junta organizadora del XIV Congreso 
Geológico Internacional que ha dé ce
lebrarse en Madrid en la primavera 
próxima, en solicitud de que por esto 
Ministerio se' conceda permiso duran
te los días que el nusmo se celebre 
para que puedan asistir a las sesio
nes  ̂ los Ingenieros de M-in.as-.de Ma
drid y provincias que así lo deseen

Considerahílo' que es conveniente 
que, a dicho Congreso asista el ma
yor número de Ingenieros de Minas, 
y  que éstos puedan estar presentes 
en la discusión de los temas que en
víen;'

Considerando que sería de suma 
•conveniencia, el que los .seííorc- ínge- 
»iepos que deseen .concurrir ai ■ refe
rido Gongreso Geológico - juloruado- 

. n&l- ..tengan conocimiento de eilo con

la debida antelación, por si quieren 
preparar trabajos para el mismo, •

■ S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por los Jefes de 
los respectivos Distritos mineros y  
demás oñeinas similares se autorice 
al personal de Ingeniería afecto a los 
mismos para ausentarse de sus; desa
tinos durante los días en que. tenga 
lugar el referido Congreso Geológico 
Internacional, y siempre que las ue** 
eesidades del servicio queden aten-, 
didas. •

De Real orden Jo digo a V. S. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
1.** de Marzo de 1926.

2 P. D, .  .

: VALIENTE.
Al Presidente del Consejo do Mine

ría, a los Ingenieros Jefes de ios 
Distritos mineros, al Director de la 
Enmela Especial de Ingenieros de 
Minas y a los Subdirectores de las 
Escuelas de Capataces -mineros e 
Instituto Geológico de España. •

S. M. el Re y  (q. D. g.)  ha tenido 
a bien nombrar, en tumo de cesan
tes, Oficial tercero do Admiinistración 
civil d¡e este Ministerio, con destino a 
la Secretaría del mismo, de confor
midad con el apartado B) del articu
lo 4.° del Reglamento para ejecución 
de la Ley de 22 de Julio ele Í9Í8 y 
con la Real orden de 27 do Febrero 
de i 924 (G36Í53 del 29), a D. José Me- 
dfina Tog-ores, con el sueldo anual ele 
3.000 pesetas, eti la vacante que re
sulta por haber pasado a situación de 
excedente D. José Orel Alonso.

Do Real orden, y én cumplimiento 
de la cíe 5 de Diciembre último lo 
digo a Y. S. para su . conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S., 
muclics años. Madrid, 1.° d e ' Marzo, 
de 1926. " ; ' • -  ̂ '

vEl Jef« *!cl; ' K-cgociaSo. Central,
ARRUCHE1 " '

Señor Qrcten&dor de'pagos de este Mi- 
■ misterio. ■ ■*

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se declaren 
amortizadlas, por. .conseeueneia ele lo 
establecido en e! Real ■ decreto n De 
I,® de, Octubre de.; 1923-y poste flores • 
disposiciones aclaratorias, las si- 
gufientes vacantes del Cuerpo d-e Guar
dería forestal, ocurridas, a partir del 
día 8 de Enero último.:

Distrito forestal de Barcelona-Ge- 
rona-Balearos.- -1 ña a de- -.Peón guar
da, con cuatro pesólas de Jornal dia
ria; por licencia ilbullada : de. .-Jo-sé 
Fc-rrer V m t  . . ••

 Idem  id. de Granadla.— Una de peúni? 
: guarda, con cuatro pesetas de jornal A 

diario; p o r . falleiwiiento. de. Franois-s ¡. 
c-o Gómez Martín..■'• . : ■ s ó
; Xcfem id, de Albareie,-r*Fnasde Reóib 

guardia, con cuatro pesetas, de jornal 
diaria; po*r licencia ilimitada de Má~;

; nue-1 Fernández Escudero.
Idem id. cié'" LeÓíl—TJiía' (le Peón 

guarda, con cuatro pesetas de jornal 
diario; p o r .fallecimiento de José Gon
zález del Pozo.

.Idem id. efe Lérida.---TJna de .Sobré* ó
guarda, con cinco pesetas de. jornal
diario; por fallecimiento (de. Agustín 
Gasítells Maignon.

Idem íú. de S.o*m.—lina de-. Peón, 
guarda, con cuatro pesetas de jornal/;
diario; por fallecimiento de Justo‘
Hernández Garijo.

De Real orden lo Digo a Y, I., para, 
su conocmiiento y demás'efectos. Dios, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid/ 
4 de Marzo de 1926

. p- v
VELLANDQ . •

Señor Director geneo^ ufe Agr i cultura:
'' y Montes.

Excmo. Sr.: Contestando a las Rea
Ies. órdenes de ese Ministerio del dig
no cargo de y . E.r fechas. 28 de DcLi-r, 
bre de 192-5 y 26 de...Enero último, dan
do cuenta de la invitación hecha, al ; 
Gobierno español por el de Italia para 
que se nombren representantes que 
asistan; a la Expoisicién Internacional v 
de la Calle y de la Rúta, que se ha de 
celebrar en Milán en el mes de Sep
tiembre próximo, L

S. M. el B e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien designar como representantes de 
este Ministerio a los’ Ingenieros Jefes . 
deí Cuerpo de” Caminos, Canales y 
Puertos, D. Francisco de Albacete y 
Gil, Delegado... permanente la Co
misión internaciónál de'lqs Congresos/ 
de Carreteras y Jefe de Obras púbil- 
cas de la provínola de Madrid; a don f 
Raf ael Apoiínario y Fernández de Son
sa, Jefe de la Sección de_ Carreteras de . 
este Ministerio, y al ingeniero primo- 
ro D. Pedro Diz Tirado, afecto al Nq- ' 
goeiádó de Conservación de carreteras; y 
debiendo percibir , jas dietas y viáticos 
que 'reglanieniáriaménie les corres- 
poxidan-, con arreglo a lo prevenido, ea ' 
el Real decreto de 18 de Junio de 1924,. 
y que en su día se lijarán.

De Real orden lo digo’ a Y.. E, par®
•su .cono-eimdentó y efectos -consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos año§v 
Madrid.• 5 de Marzo de 192 -6 .

BENJBMEA 

Señor Ministro de••-•Eelado* < _. . 4 . *
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Y isla la instancia, que por conducto 
y con favorable informe del Jefe de 
la Estación de Viticultura y Enología 
de Haro (Logroño) presenta el Porte
ro tercero Adolfo Picatoste Quesada, 
y 'visto también el certificado facul
tativo que a la misma acompaña,

S. M. el Rey  (q. IL g.) ba tenido a 
bien concederle un mes de licencia por
enfermo con sueldo entero, de confor- 
«
mi dad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y en 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, *

De Real orden y en cumplimien
to de lo dispuesto en la de 5 de 
Diciembre último sobre delegación 
de firma, lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
% V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1926.

El Jefe del Negociado Central,

ARRUCHE
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 
de 18 de Febrero último la instruc
ción de un expediente en el que se
¡depuren las causas, que motivaron la
reclamación formulada por la repre
sentación obrera en el Tribunal re
gional del Trabajo ferroviario de 
Murcia contra la Compañía de Ville- 
na a Al'eoy y Yecla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar al Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos D. Feli
pe Gutiérrez Gómez, para, que instru
ya el mencionado expediente; abo
nándosele por la ejecución de este 
servicio las dietas que para los de
segunda categoría determina el ar
tículo 4.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 18 de Junio de 
1924, unificando el abono de dietas y 
viáticos con cargo al capítulo 11, ar
tículo 4. Y concepto 1.° del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos conslguien- 
t&L Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1928.

BENJUMEA 
Señor Ffif©ctor general de Ferrocarri

les y Tranvías.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Visto el recurso de revisión  in 

terpuesto por D. Manuel Días Arias 
contra el acuerdo, concediendo a 
D. Jaime Rigo Tomás el nombre 
comercial número 8.233:

Resultando que con fecha 27 de 
Julio último solicitó D. Jaime Ri
go Tomás el nombre comercial “La 
Montaña” para distinguir su esta- 
.b'lecimiento situado en esta Corte, 
calle de Alcalá, 2 y Puerto del Sol, 
1, dedicado a café-bar-cervecería, 

publicándose la petición en el boletín 
Oficial de ¡a Propiedad Industrial: 

Resultando que a esta petición 
se opuso el hoy recurrente, por te
ner registrado a su vafor el nom
bre comercial núm. 7.041, “La. Nue
va Montaña” , para distinguir un 
establecimiento de la misma índole 
bar- c erve cer í a :

R.esaltando que en virtud de la 
referida oposición se suspendió la 
tramitación del expediente durante 
quince días y se notificó al peticio
nario para que dentro de dicho pla
zo diera cumplimiento a ¡lo dispues
to en el artículo 83 de la ley de 
Propiedad Industrial y manifestase- 
las razones que estimase oportu
nas, pertinentes a su derecho;

Resultando que el solicitante 
conestó dentro del plazo reglamen
tario sin modificar su petición, pero 
sí alegando en defensa de su dere
cho la distinta índole de los esta
blecimientos a que habían de apli
carse los nombres en pugna y ade
más que la denominación “Nueva 
Montaña” del establecimiento del 
Sr. Arias Díaz reconocía implícita
mente la existencia anterior de otro 
establecimiento denominado “La 
Monaña” , por lo que resultaba iló
gico que, siendo así, se opusiera a 
su inscripción en ©1 Registro: 

Resultando que por acuerdo de 11 de 
Diciembre último se concedió a don 
Jaime Rigo Tomás la inscripción 
deü nombre comercial “La Monta
ña” , para distinguir su estableci
miento, si bien; haciendo constar 
que sería aplicable a café-cervece
ría, pero no a bar; y que contra 
este acuerdo interpuso recurso de 
revisión D. Manuel Arias Díaz, fun
dándolo en que se cometió el error 
de no tener en cuenta lo dispuesto 
en e¡l caso fi.° del artículo 52; en 
relación con el 70 del vigente Re
glamento para l a : aplicación de- ía 
ley de Propiedad Industrial, ni la 
igual índole de ambos estableci
mientos, ya quo en último cuso, a 
pesar de la excepción para bar con
signada en la concesión, queda de 
común en ambas concesiones el 
término cervecería:

Considerando que el argumento del 
acuerdo recurrido, recogiendo lo di
cho por el opositor (Ay que la deno
minación “ Nueva Montaña” tía clara
mente a entender que s*u concesiona
rio reconocía la existencia del nom
bre - “La Montaña” , carece do fuerza, 
ya que no hallándole este nombre re
gistrado no confiere al que lo usa de
recho alguno en el ortíLn administra
tivo, ni implica renuncia por parte 
del concesionario de la denominación 
“La Nueva Montaña” al derecho que 
le confiere el artículo 31 de la ley ^  
la Propiedad? industrial, a. cuya c( 
cesión,, por parte, se • opone el Rog 
míe-nfo en su artículo 52, en relación 
con el 70:

Considerando que desde el momen
to que el Registro, ai recibir la opo
sición, suspendió el expediente y re
quirió al solicitante para que Olera 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 83 de la Ley del Ramo, reco
noció L pertinencia de la oposición, 
por la semejanza del nomine que so 
pretendía registrar con el ya regis
tra-do anteriormente por el recurren
te, Sr. Díaz Aria?, confirmando esto 
el hecho de que en la concesión se de
clare terminantemente que el nombre 
“La Montaña” no podrá aplicarse a 
bar; pero dejó subsistente el elemen
to común cervecería:

Considerando que aun cuando las 
diferencias que existen entre las in
dustrias de café y bar no sean sus
tanciales' en este caso particular, el 
substantivo café del acuerdo recurri
do pueda mantenerse atendiendo a qm 
La confusión del público es difícil, por 
la distinción que llevan en sí las vo
ces café y bar y los diferentes ba
rrios en que están enclavados uno y 
otro establecimientos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que so suprima diel 
acuerdo recurrido el vocablo cervece
ría,, quedando subsistente el nombre 
comercial “ La Montaña” sólo para 
café.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde, 
a, Y. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Febrero de 1926,

AÜNOS

ieñor Jefe superior de Industria.

Vacante en la Escuela Industrial 
de Madrid ia plaza de Profesor nu
merario de Francés,

S. M. el Bey (q. D. g\), en consi
deración que esta es la  primera va
cante ocurrida con posterioridad a
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la declaración de excedencia forzo
sa de la Profesora de término de 
Escuela Industrial, doña María Lui
sa Alonso-Duro y Guerra, que es 
titu lar de dicha asignatura, ha te
nido a bien nombrarla para el des
empeño de la referida Cátedra, con 
el sueldo anual de 7.000 pesetas, 
que es el que le corresponde por 
figurar en la séptima. Sección del 
Escalafón de Profesores de Escue
las Industriales.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

La Asociación Oficial de Agentes 
de la Propiedad Industrial y Comer
cial solicitó en 22 de Marzo de 1924 
la declaración de la colegiación 
obliga.toria para todos aquellos 
Agentes que se dedican a está es
pecialidad y qué a este fiii y con 
sujeción a los preceptos legales 
vigentes se hallan inscritos en el 
Registro de la Propiedad Mdustrial 
y Comercial, dependencia del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, alegando, entre otras r a 
zones,, la importancia que la pro
piedad industrial va adquiriendo en 
el mundo entero y la necesidad de 
rodear de mayores garantías el 
ejercicio de las funciones mediado
ras  que están obligados a desempe
ñar dichos Agentes cerca del men
cionado organismo, reforzando las 
condiciones que el Reglamento vi
gente garantiza con las de solven
cia y moralidad, cuya fuerza estima 
la Asociación solicitante que m ha 
(fe encontrar más sólidamente en la 
colegiación forzosa que completaría 
la personalidad del Agente, hacien
do del misino el profesional por ex
celencia y cooperador de la Admi
nistración pública.

S o  ós preciso encarecer la im
portancia y desenvolvimiento que 
ía gestión de esta clase de asunto# 
Viene adquiriendo desde la publica
ción de la Ley del ramo de 1002, y 
muy señaladamente en estos últi
mos años, y aun más desde el últi
mo Reglamento de 15 de Enero de 
1924 vigente, desarrollo lógico por- 
$ue está en razón directa del que 
íjá propiedad industrial adquiere en 
jt munoo y se refleja como conse-

t eneia inmediata en el Registro de 
Propiedad Industrial y GomerciaL

Abierta información en 24 de Ma
yo de 192 4, por el expresado Centro, 
entre todos los interesados .inscri
tos que componen la clase, reque
rido el informe de la Asesoría ju 
rídica de este Ministerio y evacuado 
éste en 10 de Julio de 1925, de 
acuerdo con la propuesta del Re
gistro de la Propiedad Industrial y 
Comercial, dictaminó en sentido fa
vorable a dicha colegiación obliga
toria con sujeción a las siguientes 
bases:

1.a ' Beben ser tenidos en cuenta 
los derechos adquiridos.

2.a Deberá reconocerse el dere
cho de propaganda y anuncio.

3.a Deberá reconocerse amplitud 
en la fijación de honorarios, acep
tándose la apelación de los clientes 
ante el propio Colegio contra cual
quier demasía.

4.a Deberá reconocerse el dere
cho de protesta o apelación ante 
la Administración contra el acuerdo 
de baja obligatoria o separación 
del Colegio; y

5.a Que en ningún caso se lixnD 
te el numero de Agentes que pue
dan colegiarse.

Oído oí Consejo Superior de Cá
maras de Comercio y evacuado por 
este* Cuerpo consultivo asimismo 
informe favorable a dicha colegia
ción obligatoria,-en uso de las fa-- 
cuitado conferidas por el artículo 
59 de la ley de 16 de Mayo de 1902,

S. M. 01 R,ey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que se declarse 
obligatoria la colegiación dé todos 
los Agentes de la Propiedad Indus
trial y Comerciail que, con indepen
dencia i e  toda obra colegiación, 
conforme a la&‘ disposiciones con
tenidas' en el título VIII del Regla
mento del rámo de 15 de Enero de 
1924, en relación con él articulo 59 
de ía léy de 16 de Mayo de 1902, 
se hallan inscritos én el Registra 
de la Propiedad Industrial y Co
mercial.

Las rrómms detalladas para la 
regfameuiacíón a que aquélla ha-> 
ya de ajustarse serán formuladas 
en virtud de acuerdos tomados por 
todos los  inscritos en la clase re
ferida, con sujeción a las bases 
propuestas por ¡a Asesoría jurídi
ca del Ministerio de Trabajo, Co
mercio é Industria y él Registro de 
la Propiedad Industrial y Comercial 
y sometidas a la aprobación de! 
citado Ministerio, dentro del plazo 
de seis meses, a partir de la fecha 
de inserción en la Gaceta de la pre
sente dísposióíóíi.

La Asociación oficial de Agente? 
de la Propiedad Industrial y Go-* 
merdial deberá convocar a esto fia 
la Oportuna Asamblea.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a Y. I. m ía 
dios años. Madrid, '27 de Febrera 
de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industrie 

este Ministerio.

Vistas las relaciones mensuales 
de falta de asistencia de ios Sro* 
fesores de la Escuela Industries d* 
T«arrasa remitidas a este Ministe
rio por el Director del mencionad® 
Centro docente:

Resultando que el Profesor n u 
merario D. José Prats y  Aymerich 
no asiste a clase por causa del mal 
estado de su salud, consignándose 
asimismo en las precitadas relacio

nes qué se e¡stá tramitando su ex
pediente de jubilación:

Considerando que sea cualquiera 
el período de tramitación en que 
se encuentra el expediento de re
ferencia, consta en las relacioné? 
antes citadas que el Sr. Prats y Ay- 
merich no asiste a cátedra y que 
la causa del incumplimiento de sus 
deberes es el hallarse enfermo,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien conceder al Profesor nume
rario de la Escuela Industrial de 
Tamasa, D. José Prats y Ayme- 
rieli, un mes de licencia, con Lodo 
el sueldo, para atender al resta
blecimiento de su salud, comenzan
do a contarse desde esa fecha y p o 
diendo prorrogarse por dos meses 
más, en la forma prevenida en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1024, que aclara y complementa íoa 
artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, apli
cándosele el artículo 5.° de la men
cionada Soberana disposición eu 
caso de no reintegrarse a su servi
cio el citado Profesor.

De Real orden lo digo a V. 8'. pa
ra su conocimiento y efectos. Dío$ 
guarde a Y. S. muchos años. Ma* 
drLd* 3 de Marzo de 1926.

Aums
Señor Ordenador de Pagos por oh li

gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr : Vista la p ro p u esta a de 
acoplamátento del Profesorado dé iór* 
mino, Auxiliar y Maestros de taller
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J a  E scuela In d m tria l de T arrada a: lo s  
g rupos establecidos en él vigente Ré~. 

'g lam ento  de 6 de O ctubre , de 1,925 : 
Gonsiuerando que dicha p ro p u esta  

^•é apusta a los preceptos contenidos 
je n  el referido  R e g la m e n tó /d ic ta d o  
para la aplicación del E s ta tu to  de 

• enseñanza industrial- a la enseñanzas 
‘ elem entales y profesionales,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien d isponer:

Prim ero. Que de acuerdo con lo 
¿que determ ina el p á rra fo  prim ero  del 
; articu lo  (33, se nom bre P rofesores n ú -  
-m orar ios de la Escuela Indas tria! de 
*T arrasa a los P rofesores de térm ino  
' á e dicho Centró docente que a con
tinuación se expresan, los cuales q u e 
darán encargados de las Cátedras s i
guientes:' ■ 1 .

Grupo i.°— Cátedra de M atem áticas, 
D. Leopoldo C rusat P rats.

Grupo 3.°— Cátedra de. Ciencias f í
sico-quím icas, D. José Ralló R odrí
guez de Cela.

Grupo 4.°— Cátedra de Máquinas, 
D. Ju an  Roáieli Rubiera. ,

Grupo 5.°— Cátedra de Mecánica in 
dustrial, D. Antonio TorreHa Sagrera.

G rupo 7.°—C átedra de Q uím ica in 
dustria l, D. Eugenio F e rre r  D aim au.

Grupo 8,°—-Cátedra de Tecnología 
textil, B. D aniel B lanxart Pedral®.

Grupo 9.°— C átedra de Q uím ica ap li
cada al tejido, D. José- P ra ts  Ay- 
m erich.

Segundo. Que con arreglo  a lo 
prevenido en el artícu lo  67, se nom 
b re P rofesores auxiliares de los g ru 
pos F  y D del artícu lo  61 del Regla
m ento a D. A n g e lS a lle n t Goles y a 
D. Cayetano de Puig  Rodríguez, re s-  
pee; L am en te ; y

Tercero. Que se nom bre, de con
form idad con lo preceptuado en el a r 
tículo 61, Maestro m aquin ista  a don 
Jb&é Iloig Iglesias; y que los A yudan
tes de ta lle r D. Joeé Raféeos Gilí y 
D. Miguel Colomer F lo tá is  se encar
guen, respectivam ente, dé: las ■ plazas 
de Maestro mecánico; y M aestro elec- 
trie lsíá , desem péñahdó el d u d a n t e  
D. Ju an  E nrich  A ltisench la plaza 0e 
M aestro textil; y que asim ism o se 
no-mbre Maestro textil a p .  H e rn ia s  
Busqué. \  . "i,.," '

Lo que do Real oirdett comunico 
a V. I. p a ra  su conocim iento y cum 
plí m iento. D ios guarde a  V;. L m u 
chos años. Madrid, 3 de Marzo cite i 926.

_ • -  AUNQS

Señor Jefe superio r de Industria .

Ilmo.  S r.: En los artículos 37 del
■rula; rúo- de Enseñanza industrial y

47: déi' Reglam ento diciado p a ra  su 
aplicación, fecha 6 de Octubre p ró 
ximo . pasado, se requiere , _ p;a ra  poder 
com enzar los estudios de P erito  in 
du stria l en cua lqu iera  de sus espe
cialidades, la aprobación, en un  In s
titu to  nacional de Segunda enseñan
za, de un  núcleo de as ignatu ras del 
grado de B achiller.

No fué otro e l 'p ro p ó sito ' del legis
lador, al consignar . dichos preceptos, 
que el p ro cu ra r que los alum nos que 
ingresen en las Escuelas Industria les  
Adquieran aquellos conocim ientos p re
vios que los coloquen en- condiciones 
de aprovechar con fru to  los que con 
m ayor in tensidad y extensión se dan 
en e s to s . Centros docentes. Mas ía 
aplicación ríg ida  y  lite ra l de aquellos 
artículos, en lo re feren te  a los E s ta 
blecim ientos .de enseñanza donde han 
de cu rsa r aquellas asignaturas, i r ro 
ga evidentes perju icios de orden eco
nómico a aquellos alum nos que, por 
re s id ir  en localidades donde no exis
ten In stitu io s de Segunda enseñanza, 
se ven obligados a tras ladarse  de la 
residencia de sus -fam iliares p a ra  
conseguir, en uno o dos años, llenar 
el requ isito  antes mencionado.

Sin m odificar el e sp ír i tu  ni la le 
tra  de los m encionados Cuerpos lega
les podría  llegarse a una solución que 
arm onizase los in tereses de los p a r 
ticu lares y los de la Enseñanza in 
du stria l; y a ta l fin,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer:

í.° Las asignatu ras . del grado de 
B achiller, que p a ra  ing resa r en las 
Escuelas In d u stria les  se exigen en el 
artícu lo  47 del Reglam ento de 6 de 
Octubre de 1925, dictado p a ra  la 
aplicación del E sta tu to  de Enseñanza 
industria l, podrán aprobarse, a m ás 
de en los In stitu to s nacionales de Se
gunda enseñanza, en las m encionadas 
Escuelas Industria les, ante T rib u n a 
les constitu idos por Profesores de las 
m ism as.

2.° Las pruebas y  declaración de 
suficiencia de los exam inados ante 
los T ribunales de re ferenc ia  no te n 
drán o tra  Validez o efectos académ i
cos que los correspondientes al in r 
greso; en  ios. estudios de , P erito  in 
d u stria l; y ■

3.° Los exám enes que se verifica
rán  én Jun io  y Séptierobre consisti
rán  en dos grupos de ejercic ios: uno 
de G ram ática castellana, G eografía 
general y de E u ropa ,: G eografía de 
España, H istoria  de E spaña e H isto
r ia  un iversal, y o tro de A ritm ética, 
G eom etría, Á lgebra , y T rigonom etría .

Be Real orden lo digo a V. I. para  
áir conocim iento y efectos. Dios g u a r

de a Y. I. m uchos años. Madrid., 5 ele 
Marzo de 1926. . .

... A UNOS . 
Señor Jefe  superio r de Industria . 1

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de E spaña en Santiago de 
Chile p a rtic ip a  a este M inisterio el 
fallecim iento  de los súbditos españo^ 
les José Liza naide- A yastuy, de- seien&a 
y cuatro  años de edad, viudo, h ijo  de 
José y de A ntonia;' Josefina M edrana 
García, n a tu ra l de Pam plona (Nava-, 
rra ), de tre in ta  y cuatro  años d»e edad, 
soltera, h ija  de Marcos y  de E ie u te ri^  
(d ifuntos); G abriel Rebelares Gómez,’ 
n a tu ra l de Granada, de tre in ta  y  cinco 
años de edad, soltero, h ijo  de José y; 

i de A nastasia; 'E steban  Banz G arcía1, 
n a tu ra l de Soria, de tre in ta  y cinco! 
años de edad, casado, com erciante^ 
h ijo  de Ignacio y de Juana, y Ju an a  
Roca Fernández, n a tu ra l de P alm a de 
Mallorca, de se ten ta y cuatro  años de[ 
edad, casada, h ija  de José y de M aría.

Madrid, 8 de Marzo de 1920.— E l 
Secretario  general, F. E spinosa de los. 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA  

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  J U S T I
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

D. Ju an  Pablo Ruiz de Gáimiz y¡ 
Diez de U lzurrun  ha solicitado en este 
M inisterio la rehab ilitac ión  del títun  
lo de M arqués ate Desio, creado en 1613 
a favor de D. Andrés de Mendoza y  
Manrique, y cuyo ú ltim o poseedor fue  
D. Juan  dte Mendoza y M a n riq u e /y  ert 
cum plim iento de lo dispuesto en el 
artícu lo  9.° del Real decreto de 27 de’ 
Mayo de 1912, se señala  el plazo de]

; quince días, a p a r t i r  de ía publica-;
' ción, p a ra  que, dentro  del * mismo* 

aquellos a  quienes conviniere puedan; 
hacer uso de su derecho en re la c ió n / 
con. el títu lo  expresado. ,

Madrid, 9 de Marzo de 1920. — El 
D irector general, Ramón G arcía del 
Valle.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
ile Castrogeriz se halla  vacante, por 
ascenso de D. Jesús M aría Gil Ruiz, 
que la desem peñaba, la S ecre taría  ju-> 
dicial, que debe proveerse por tra s la 
ción, conform e a lo prevenido en el 
a rtícu lo  10 del Reat decreto de í  .* <ie 
Jun io  de 1911, modificado p o r e l  de 
26 de Ju lio  de 1922. > :
. Los Secretarios, asp iran tes  p resen 
ta ran  sus instancias en la fo rm a pro* 
venida por el artícu lo  14 dél citado 
Real decreto dentro  del plazo de tre in 
ta  días natu ra les , a contar desde. Iá
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IHibüc ación, de este anuncio en la Ga
c e t a . de M adrid,

Madrid, 9 de Marzo de 1926.— El 
Director general, llamón García del 
Valle. . .

En el Juzgado de prim era instancia 
de Montalban se baila vacante, por 
excedencia de D. Juan Manuel Sanz 
y haber resultado vacante el turno 
de traslación, i a Secretaría, de cate*- 
goría de entrada, que, como compren
dida en el numero 1." de los turnos 
señalados en el párrafo segundo del 
artículo íü del Real decreto de í.° dfó 
Junio de 1911, modificado por eí de 
26 de Julio  de; 1922, debe proveerse 
por concurso entre Oficiales de Se
cretaría  y Habilitados de Escribanos 
que reúnan las condiciones señaladas 
en el ¡mismo, •

Los asp iran tes presen tarán  sus ins
tancias, .documentadas-' dentro  dei pla
zo de tre in ta  días natu ra les , a con
ta r  desde la publicación de este anun 
cio n i  la Gaceta de Madrid, y en la 
fo rm a p revenida en eí m encionado a r
tículo.

Madrid, 9. de Marzo de 1926. — El 
Director cene-ral, Ramón García del 
Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
dé Olvera se halla vacante, por p ro 
moción de.i que la desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y de la P ri
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe pioveer.se por con
curso entre Médicos sustitutos de los 
forenses y de las Prisiones preventi
vas, conforme a lo prevenido en el 
artículo 4 ° del Rom decreto do 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente do la Audiencia 
te rrito ria l de Sevilla por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 8 de Marzo de 192-1.— Él 
Director genera!, Ramón García del 
Valle.

En el Juzgado die'primera instancia 
do Orgíva so halla vacante, por falle
cimiento del que la desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de en- 
iradti, que debe proveerse por con- 
eñrfeo entre Médicos sustitutos de los 
forenses y de las Prisiones preventi- 
¡vas, conforme a lo prevenido en el 
artículo 4,° del Reái decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de Ja Audiencia 
territorial ¿fe Granada por conducto 
del Juéz del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días  ̂ naturales, a  contar desde 
la publicación dé* este anunció en iá  
G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 8 de Marzo de i m - - E l  
Guwtor general, Rtoúrt García dpi

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTR0S Y DEL NOTARIADO
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 38 del vigente Regla
mento de la organización y régimen 
del Notariado, esta Dirección general 
ha acordado que el sorteo de los 'so
licitantes admitidos a las oposiciones 
a  Notarías determinadas, vacantes en 
el territo rio  de la Audiencia de Se
villa, convocadas en la Ga c et a  d e  Ma 
d r id  de 27 de Eidero último, se cele
bra el día 5 de Abril próximo, a las 
once horas, en el local del Colegio 
Notarial de aquella capital; y que los 
ejercicios de dichas oposiciones co
miencen el siguiente día 6, a las diez 
y seis horas, en el mismo locaL 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados,

Madrid, 10 áe Marzo de 1926.—El 
Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excm o. S r.: Visto e l   expediente
promovida por D. Emilio García de 
ía Peña, Jefe de Administración de 
segunda clase, Interventor de Hacien
da en la provincia de Cádiz, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. E., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 192-5.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. E. ¡muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1926.—El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.

Visto el expediente promovido por 
doña María de las Mercedes Sánchez 
Garrido, Auxiliar de prim era dase 
con destino en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enferma,

B. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expedienté. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1926.—El Oficial mayor, 
P. Se, -Antonio Carrillo de Alborno^ 
Señor Relegado de flaeiendfc en León.

Visto él éspedíénté pm úovido por 
D. Enrique Bravo Fallerola, Auxiliar 
de primera clase con destino en esa 
dependencia ¡provincial, m !
de licencia por enfermo,

& M, el Rey ($  B. gOóJSe moerió 
con lp Informado por su inm eam fr

un mes, corí sueldo entero, según e§ / 
caso prim ero del artículo 33 del Re-* y 
gl amento y Real orden de 12 de Di-; l, 
eiembre de 1924. ’ U

De Real orden comunicada lo digó /  
a V. S. para los debidos efectos, confl 
devolución del expediente. Dios g uaH ¡| 
de a V. B. muchos años. Madrid, 8 defT 
Marzo de 1926.—El Oficial mayor,"! 
P. S., Antonio Gam llo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en GuaV 

dal ajara. v
.— —   . \

Visto el expediente promovido por/ 
D. Juan H errera y  Martínez A ñ o v e r ,j  
Auxiliar de prim era clase con destinol 
en esa dependencia provincial, en so-y 
licitud de licencia por enfermo, i 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo!; 
con lo informado por su inmediato- 
Jefe, se ha servido concedérsela pon¡ 
un mes. con sueldo cutero, según el! . 
caso prim ero del artículo 33 del Re-' . 
giaimento y Real orden de 12.de. D i- j’ 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. B. .para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 de¡ 
Marzo de 1926.—El Oficial mayor,’ 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. ' 
Señor Delegado de Hacienda en Ba- 
■ le ares. y

Visto el expediente ‘promovido por 
D. Luis Bravo y Villa, Oficial do p r i
mera clase con destino en esa depen
dencia provincia!, en .solicitud de ii- .  
cencía por enfermo.,

S. M. el Rey (q. D. g.),' do - acuerdo 
con lo informado por su inmediato'- 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo, entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden do 12' do D i
ciembre de 1924.

De Real orden .•omunioada lo digo ; 
a .V. S. para los debidos efectos, con/ 
devolución del expediento. Dios gi a r-  . 
de a V. S. muchos años. M adrid.'8 do 
Marzo de 1926.—El Oficial mayor,
P. S., Antonio Carrillo de Alborno!. 
Señor Delegado dé Hacienda en Ciudad* 

Real.

Ito o . Br. : .Visto el expediente p ro -5, 
movido por D. Antonio Parareda Grif- 
ío, Jefe de Negociado de prim era cía
se del Cuerpo perioial de Aduanas, In-, 
terventor del Registro del puerto fran 
co en Meíílla, en soilieitua de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato , 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un rneSj con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
4 V. I. para les debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muettos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1926.—El Oficial mayor,
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor D irector general Jim Aduanas*

En -2 ’ -io vle salud.
de ib  1D\ . , ■ - E strada
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Jefe de Negociada de segunda clase, íelecto, de esa dependencia provincial,S. M, el Rey (q. D. g.), con arreglo a lo dispuesto en el a rtícu lo ' 20 del Reglamento de 7 de Septiembre de 19ÍB y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ña tenido a bien prorrogarle por trein ta días el plazo que le fué concedido para posesionarse do dicho destino,De Real orden comunicada te digo a V. S. para los efectos correspondientes, Dios guardo a V. S. muchos años. Madrid, 8 de Marzo de 1926.— El Oficial mayor, P. S., Antorio Carril lo de Albornoz,
Seííor D e l e g a d o  de Hacienda enOviedo,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
N I S T R A C I O N

Vistas las reclamaciones últim amente formuladas por varios Ayuntamientos, y atendiendo las razones que algunos interesados exponen., esta Dirección general de Administración ha acordado rectificar por segunda vez la relación de Secretarios de Ajmntamiento de segunda categoría, anunciadas a concurso para su provisión en propiedad por Real orden 
f e c h a  28 de Enero último, inserta en 
la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al día 30 de dicho mes.En su virtud, se anulan las vacantes, teniéndose por no hecho el anuncio de concurso de las Secretarías comprendidas en la relación anexa a la  indicada Real orden, tuyos Ayuntamientos y motivos de nulidad seguidamente se expresan:Masegoso (Alieanta), por haber re curso contencioso pendiente de resolución,Castellnou de Bages (Barcelona \  por estar tramitándose la agrupación.La Peza (Gerona), por estar ser-, vida, en propiedad.La. Piña (Gerona), por haberse agrupado.La Miñosa (Guadalajare), por estar tramitándose ia agrupación.Venturada (Madrid), por haberse agrupado v estar servida en o impiedad.Cabeza deí Caballo (Salamanca)*, por estar servida en propiedad.Guadasuar {Valencia), por haber recurso contencioso pendiente de resolución.Yillasexirv (Vahado!id), por estar tramitándose la agrupación.Grera (Zaragoza), por estar servida en propiedad.Lo que se publica én Ia :GtófTA de Madrid para general canoeinikmie y efectos consiguientes-,'Los Gobernadores civiles dispondrán a sú vez la inserción de éste acuerdo en los Boletines 'Oficiales- de sus respectivas proYmcias. - ;Madrid', 9 de Marzo de 1926.—-El Director génerál', R. Muñoz.

Habiéndose comprobado, que no fué anulado el nombramiento hecho por

el Ayuntamiento de Irijos a favor de D. Eugenio Cabanas del Río para Secretario municipal, y que sirvió úa base a esta Dirección para hacer nuevo nombramiento' .en favor del opositor D. Manuel Golpe Roca, núm. 215,Esta Dirección ha acordado anular este último nombramiento hecho a favor del Sr. Golpe Roca y convocar a nuevo concurso, que se anunciará oportunamente,Madrid, 9 De Marzo de 1926.—El Director general, R. Muñoz Dórente.

Habiéndose comprobado que D. Godofredo Conejero Muñoz, nombrado por este Centro con fecha 14 de Diciembre último para ocupar la Secretaría de Arroyomolinos de la Vera (Oáceres), no era Secretario en propiedad de ningún Ayuntamiento en el momento' de solicitar la vacante, condición que, de no sor opositor aprobado, exigía como indispensable te Real orGon do convocatoria de con
curso,Esta Dirección ha acordado anular dicho nombramiento y convocar a nuevo concurso, que s-e anunciará oportunamente.Madrid, 9 de Marzo de 192-6.—El Director general, R. Muñoz Dórente.

Esta Dirección general ha acordado se anuncie a concurso, por el término improrrogable de un mes, la provisión de ia Intervención de fondos del Ayuntamiento de Tala vera de la Reina (Toledo), vacante por dimisión del que la desempeñaba y dotada con el suelo anual de 5.000 pesetas, conforme al artículo .68 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, durante cuyo plazo podrán presentar sus solicitudes, dirigidas a esta Dirección o a la Corporación corespondiente, y acreditar las condiciones que en el expresado Reglamento se señalan, presentando además su hoja de servicios y la justificación de los méritos que aleguen; sin cuya justificación' ño serán cursadas las instancias que presenten.Madrid, 10 de Marzo die 1926.—El Director general, Rafael Muñoz’.

Rectificación.
Con esta fecha se ha acordado la rectixk-aoióa en el prorrateo de la ju,  bilación cte D, Julia Herrero Palencia* m  el. sentido de que sean los 3/5 y  no 2/5 lo abonable en ^elación con el último* haber disfrutado por el mismo de 3,500 pesetas, que por un error padecido en la Gaceta dé 6 dé Agosto de 1925 se le hizo; quedando, pues, dicho prorrateo establecido en la forma siguiente:

■ Ai Ayuntamiento dfe Ballesteros, al 
mes, 110,921 pesetas; al ídem de Al- c M  M  Fúcar, 64,i7& 

éiféndo la cantidad total & 
por el jubitee&v 175

Madrid, W  d c M a m  de Í9$6.~Éi Director R* S u i t e  Lóf§&fe.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Rectificación.

Habiéndose padecido una omisión en los apellidos de los Sres. D. Antonio Qrtiz de Landazurg Jefe de Negó- gociado de primera clase, y D, Jesús Jiménez Fernández, Oficial primero de Administración civil, del Escalafón de Instituciones - sanitarias, inserto en la Ga c e t a  del día 0 del mes actual, se reproducen debidamente rectificados :D. Antonio Ortiz de Landazuri y Rodríguez y D, Jesús Jiménez Fernández de la Reguera.Madrid, 10' de Marzo de 1926.—El Director general, F. Murülo,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D IR EC C IO N  G E N R A L D E ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones entre Auxiliares a la Cátedra de Lengua alemana, vacante, 

en los insti tu tos  Nacionales de Segunda enseñanza de Salamanca y Granada, convocadas por Real orden de 20 de Abril de 1925 (G ac e t a  de 7 de Mayo del m ismo año).
A los efectos, y en cumplimiento' de lo prevenido en los artículos 14 y 15 del Reglamento vigente do oposiciones a Cátedras de 8 do Abril de 19iü, se hace público lo siguiente:1.° Que el Tribunal que lia de juzgar los ejercicios correspondientes queda constituido en la forma inserta : en la  Gaceta  del día 7 de Mayo último.
2.0 Que por haber presentado sus instancias, debidamente documentadas, dentro del plazo de la convocatoria, y ' acreditado las condiciones exigidas eü te misma, han sido admitidos los siguientes aspirantes: "*1, D. Domingo Sánchez Hernández;.  ̂2, D. Garlos Ueeda y Gaamaño; 3; dcü \ José Rovira y Armengol; 4, D. Fer- ; nando Felipe Martín; 5. D. José Ruiz Soler; 6, D, Francico Soriano de La- presa.8.° Que por no acreditar las coih dteiooes exigidas en la expresada coa- ., .yocatorta o falta de documentos que-, dan excluidos:L D. Enrique Lajusiicia Blasco; % I ÍD Higinio González y  González, y 3, \ D. Juan Jesús Gómez, de Segura y García, por no poeer títulos de Facultad; 4, D. Mariaíno Basscds de C1h por no «compaftar ddmnuenta- < ción, y 5, D. Vicente Antonio Gasoá Franco, por haber presentada su tanda fuera de plazo.4> Que desdó el día en que so inserte este anuncio en te Gaceta ; pezarán a coitsfersc loe diez dé término a que ge refieren toa? artículo» H ; y 15 d&í Regtenaento de pposfetoines w 8 de Abril de l ’fld . aQuo todo» to» opositores axfr* n&tiém rmttiñ rn ^ m m ?  previamente ante el Tribunal haber* aJWfl*dn ios derechof a que hacé roíarencó*
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Real orden: de 24, de -Marzo ú l t im o ,  
GACETA d d -  3 0 .

Madrid, 24 de. F e b re ro  de 1920.—  
El D ir e c to r  g en e ra l  de E n señ a n za  S u 
p e r io r  y  S ecu n d a r ia ,  González Olive-

Il m o  Sr. :• R esu ltand o  que D. José 
de  B en ito  Marmpel ha  jus t if icado  en 
deb id a  Terina que  re ú n e  i a segun da  
de las co ndic iones  a que so ref iere  el

* a r t ícu lo  G.° del Real decre to  de 8 de 
A bril  de 1910:

. Considerando  que  ju s t i f icad a  es ta  
co nd ic ió n  es tá  subsanado  el defecto 
de que  adolecía  la doc-urn en ración que 
t e n ía  p re s e n ta d a  en este Ministerio,

• so l ic i tando  t o m a r 'p a r t e  en las o po si
ciones  a n u n c ia das  p a ra  p ro v e e r  ]a Cá
t e d r a  de D erecho  M ercan tí] de E s p a 
ñ a  y  p r in c ip a le s  naciones  de Europa, 
y  A m érica ,  va can te  en la Sección de 
E s tu d io s  U n iv e rs i ta r io s  de L a  L a g u n a  
(Canarias) ,  y que  m otivó su exclusión  
de ía l is ta  de oposito res  ad m ii id o s .

Considerando  que so ha  cum plido 
eti- este caso con lo p recep tuado  en el 

á r r a f o  segundo del ai t i ru lo  14 del 
eg.iame.nlo de oposie 'onos a Cátedras,  

a-probado p o r  Rea! .9"rre.!o de 8 de 
A b ri l  de 1310,

E s ta  D irección  g en era l  ha  resue l lo  
acceder  a lo sol ic l iado p.or D. José  de 
B enito  M&m.pel y c o n s id e ra r le  corno 
o p o s i to r  a la m encionada  Cátedra, prm  
v ía  ju s t i f i c a d  oía an te  el T r ib un a]  de 
h a b e r  dado exacto cu m p l im ie n to  a lo 
m an d a d o  p o r  Real orden de 24 de 
Marzo de  1225.

Dios g u a rd e  a "V, I. m uchos  años, 
M adrid ,  1.* de Marzo de 1926.— EÍ D i
r e c to r  gen era l ,  González Oliveros. 
S eñ o r  D, F e l ip e  Ciernen le- do Diego, 

P re s id e n te  del T r ib u n a l  de oposic io n es  a la C átedra  de D erecho  rn e r -  
caioiti.l. de  E sp a ñ a  y- p r in c ip a le s  n a 
c iones  de E u ropa ,  v Américry. v a 
c a n te  en la  Sección de Es Ludios 
U n iv e r s i ta r io s  d.e La L a g u n a  M a n arías).

Vis t a  la  in s ta n c ia  l le v a d a  a  e ste Ministerio, por D. Blas Martí P am ies  Ayudante, numerario de la Sección de* Letras del Instituto Nacional de Segunda enseñanza dé Reus*Teniendo en cuenta que la petición, se ajusta a lo dispuesto en e l  artículo i 9 dé la %  dé 2? de Julio de/íM 8,.E&ta Dirección general ha tenido a bieo conceder al Sr.. Martí Pamie-s la, éxuedéncla del e g r e s a d o  cargo por uar̂  plazo mínimo dé un año y no mayor de diez.Lo qiw emmnioo a Y. St para? sw  (Mmcimimío, el é&l inte rosado y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos anca. Madrid* 4 de Marzo de 1926. El Director gm oral, González? Oliveros.Señor Director del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Eeus,

lim o . Sr.; H abiéndose om itido per 
error de copia el nom bre de D. An
drés M artínez dé Azagra y Be Jad i ez 
en la lista  de los señ o res'a sp ira n tes  
adm itidos a la ’ aposición  anunciada  
para proveer la  Cátedra de L ógica

fu n d a m e n ta l  v aca n te  en la  Sección de 
Es Ludios 1 n ive rs i  taraos de L a L a m in a  (Canarias),

E s ta  D irecc ión  g e n e ra l  se b a  s e r 
v ido d isp o n er  que  m  considere  a don 
A n drés  M art ínez  de Azagra y. B e la -  
diez ad m it id o  a las re f e r id a s  opo s i
ciones, s i e m p re  qu e  dé el debido cu m 
p l im ie n to  a la Rea! orden  do 2-4 de 
Marzo de 1925, y  que. se e n t ie n d a  en  
este  sentido- modificado el. an uncio  de 
la S u b se c re ta r ía  del M inister io  de In s -  
fruc"’:;m púb lica  f u m a  6 de árm-Jo de 1925.

D io r  g u a rd e  a Y. I. m uchos  años. 
Madrid, 5 de Marzo Te- 1926.—El D i -  
r e d o r  y 1 v ^  U •» h /, Oliveros 
S eñor  O ’ ' I-Alcalá , P re 

s id en te  del T r ib u n a l  de oposiciones
” ií! '' ,0 0 Íf*0 f ; l í lO;.l_

m e n ta ]  <• -> n  i 1 \s Un i ver  si d a -  
oes de S-n la m anen, Emiliano y  Sec
ción U n iv e r s i t a r i a  es tab lec ida ' 'en  L a  
L ag u n a  (Ganarías).

DIRECCION CENTRAL DE PRIME- RA ENSEÑANZA 

_ Habiéndose  incoado an te  este Mi
nisterio^ ovnodionU p a ra  el asid car. la 
F u n dac ió n  in s t i tu id a  en fav o r  de la 
enseñanza,  ñor  D. ’ m  José  de V i
cente y García , <v T'< u e r t a  (Burgos)* 

Es I a Di "wció-n m  nal. de confor
m idad con lo p r  *\ m ’o en el a r t í c u 
lo 42 de U fn.st . 'o de 24 de J u 
bo do 1913 b a  1 i r T o  se conceda 
rvdipnf ' .a  n íes * ',eso.n,auíeq do 
m encionada Obra p ' a inU^o^ad-os rn  
su s b e m T o h m  ncm mi té rm in o  do 
anin.ee días U h r r v v  ̂ a r e a D r  <E-'~ 
do e] simiúvidA al de la inserción dM 
p re sen te  o T T o  en la G v m T \ nn Ma
d r i d  r t '0? 1 r u n b '  r u nl so h a l l a 
rá do r - r 't  rm t o  el no di en te do r s -
fpcenm n r~v ’a S' e f i (]o F u n d a r  io 
nes- d  ̂ p- íe ^*■> ¡i i c í ,^  n do nu ev e  (fe 
1 a m añana  ̂ Y 4 do ’f* turde.

Lo que- hace  núhii?o  p a ra  g en e
ra l  conocim ien to .

Madrid;' A de Marzo dé 1:926.— El 
D i re c to r  g enera l  de P r im e r a  en se 
ñanza,  S uárez  Som onte .

Convocadas- por REal orden de 12 ‘ 
de Enero ú ltim o (G aceta  deb 3 d e  
Febrero p róxim o pasado): op osic ion es1 
para cubrir la plaza vacante de M aes
tra au x iliar  de la Escuela.- Modelo? de? párvulos “Jardines de la In fan cia”,, 
de*' osla Corle, dotada m  e l  p resup u esto  v igen te de este Ministerio? con?, 
el sueldo de 2,000 pesetas manuales:

Eii cum p lim iento del R eal decreto  
dfe* 8 dé Abril' de 1LIG

La D irección  ger uzxl de mi cargo 
ha resu e llo  que se pul dique la  l is ta  
de opositoras adm itidas a los e jerc icios do la s referid as oposiciones, ad -  

V irtióndolés su derecho a la recu sación  de los J u eces y  suplentes- que 
’ntegran el T ribunal*correspondiente, por causas reconocidas en Derecho  
com ún, claram ente com probadas/ y 
por térm ino de diez días, contados 

; desde la publicación  de esta, lista, 
i D ichas opositoras son las s i g u ien -  
¡ te s : Doña Rafaela Muñoz Alcoba, doña 
I A nunciación Sánchez y  G utiérrez, do

ña M ercedes B lanco de! P ueyo y  doña  
M ar ía  de la Concepción E nterría  y  
Gainza.

Madrid, 5 de Marzo de 1926. —  E l 
D i re c to r  gen era l ,  I. Suárez Somonte,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  B E L L A S
ARTES

E n  el ex ped ien te  in s t ru id o  a ins* 
t an c ia  del D ire c to r  de la E sc u e la  
C erám ica  de esta Corle, fo rm u la d a  acuerdo  con la  J u n t a  de Pro!  ~ * 
de la m ism a,  *preponiendo la m 1 1 - 
cación de la reg la  '2 .a de la Real un. ” 
de 10 de A bri l  de 1915; vi si i; ] 
E scue la  y v is to  el in te ré s  y  celo ú jú  
P ro fe so ra d o  y  los p rogresos  r rT i s r m  
dos p o r  sus en señanzas  y  el .eni < * 
roo de los a lum nos,

ÍU M. el Rey (q. Ib  g j  se l ia m ^ T  
r es ol ver  que * la ( l in d a  r eg l a  2.a d 4 T  
Real  orden de i 0 de Abri l  de U'LÜ 
que de  modificada,  en el sent ido <u  un ^  
las pe ns io ne s  ó o los a l u m no s  de i* 
E s c u el a  do C e r ám i ca  durará,n c u u b d  
años y p o d r á n  pror ro.garse  por  otro# 
dos más,  a jui c i o y  d i c t amen de la 
J u n t a  de Pr of es or es ,  si los r ef er idos  a lu m n o s  se h a c e n  m e r e c ed o re s  de asi? 
beneficio -por s u  c o m p o r í am i é n i o . y  
apl icación,  s i e m p r e  que  no a u m e n t e  
el p r es u pu e s t o ,

De Real o rd en  com ún i cada U  
a Y. S. p a r a  su conocí nú enío y 
efectos. Dios, g u a rd e  a Y. S. m iirE 8̂ 
años-. Madrid, 27 de .Lebrero ele 1926. 
El' D i r e c to r  genera l ,  In fa n ta s .
S eñ o r  O rd e n ad o r  de pagos j i o r  obU- 

gaciones  de este Ministerio..

MINISTERIO DE 

FOMENTO DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
R R E T E R A S

Austo el. resultado obtenido- en iu 
subasta de las obras de á co p ios-p am  reparación  del firm e de Ib» kiiunuj- 
tros 72 al 83 de la carretera; de Mh*- 
drid a La Coruña, provin cia  de Sé- 
govia,E sta D irección  general ha tenido a 
bien  adjudicar deñ n itivam en te el ser
v ic io  al m ejor postor D. Ginós- *NfU. 
varro Martí'nez, vecin o  d'e Madrid,, que 
se coíxinrometé a e jecu ta r lo1 cqn; sirje^ 
ciúh a f  proyecto y  m  Ibs p lazos d e 
signados m  eí- p tiep r dé condicioncvs 
particu lares y  económ icas de e s fe  contrata, por la cantidad, dé 58,8fíD péi® 
setas, siendo, e l  presupuestb de cotí- 
trata  dé 65.416,88 p esetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la c o r r e s 
pondiente escritura de contrata anta 
el Notario que d esigne el D ecano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la focha  de la publicación  en la G a c e t a  de la  
presente resolución.Lo que com unico a Y. S. para 
conocim iento y  efectos. D ios guarde #  V. S, m uchos años. Madrid, 26 de F e 
brero de 1926.— El D irector gen era5. 
GolaberL *
Señores Ordenador de pagos de e¿UM inisterio, mim riru Negociado ¡ú
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Contabilidad, In g e n ie r o  Jefe de Obras 
públicas de la-provincia de Segovia 

. y adjudicatario D. Ginés Navarro 
1 Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
bf al 24 de la carretera de Lora del 
Río a Bantiponce, provincia de Sevilla, 

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio* al mejor postor D. Ginés Nava
rro Martínez, vecino de Madrid, que se 
'compromete a ejecutarlo con sujeción 
í»,l proyecto y en los plazos designados 
ín 'e l  pliego de condiciones particu 
lares y económicas de esta contrata 
Dor la cantidad de 8&.600 pesetas, 
.icrido el presupuesto de contrata de 
.105.652,63 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon- 
dient escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid/ dentro del 
¡plazo de un mes, a contar de la fecha 
d e  la publicación e n  la G a c eta  de la 
'^presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de F e
brero de 1926.—El Director a-enera i, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 

’ públicas de la provincia de Sevilla 
• y  adjudicatario D. Ginés -Navarro 
■ Martínez, vecino de Madrid.

AGUAS

Trabajos hidráulicos.
’J Vistas las proposiciones presentadas 
.al segundo concurso para  la adquisi
ción de m aquinaria destinada a la 
producción de aire comprimido para 
;Ia# excavación de la roza de reconoci
miento del terreno de fundación de 
la  presa del pantano de la Cuerda del 
Pozo (Soria), celebrado en esta Direc
ción general el día 21 de Noviembre 
de 1925:

Visto el informe del Consejo de 
Libras públicas, en el que se propone 
-que se declare desierto dicho con
curso,

S. M. el Rey {q, D. g.) ha tenido 
•A bien resolver de acuerdo con ,1o pro
puesto por el mencionado Consejo.

De Real orden comunicada por el 
mñor Ministro lo digo a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 

fe b re ro  de i 926.—EJ D irector gene
ra l, G elabert

Ingeniero Jefe de la División 
* hidráulica del Duero.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
C IO  Y  S E G U R O S

Be pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que la Sociedad Suiza cíe 
Seguros contra los Accidentes, d8 
W interthur, ha otorgado poderes a 
favor de D. Emilio W aldeano i-er, do
miciliado en Barcelona, paseo de Gra
cia, 4, designándole Delegado general 
para España de la mencionada Socie
dad, en sustitución de D. Carlos San-, 
choz Gutillas, con igual dorpicilio.

Madrid, 25 de Febrero de 1926.— 
El Jefe superior de Comercio y Se
guros, R, de Iranzo.

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Vista la instancia suscrita por don 
Otto Huber, con residencia en esta 
Corte, calle de la Libertad, 3$, en 
solicitud de que construyendo la Gasa
H. Meinecker A. G., de Breslau-Car
io wiíz (Alemania), dos tipos do con
tadores de agua, de velocidad exac
tamente iguales a otros dos fabrica
dos por la Compagnie Genérale des 
Co'nduites d’Eau, de Lieja (Bélgica), 
y que con las denominaciones “Cié 
Gle” y “El Español” fueron aproba
das a favor de la últim a de dichas en
tidades por Real orden de 17 de F e
brero de 1911, se le concede a la p ri
meramente citada y  en virtud del pac
to entre ambas entidades celebrado, 
según se deduce de los documentos 
que se acompañan, autorización para 
expender en España los contadores do 
agua de velocidad, que de estos dos 
tipos construye con las denominacio
nes “U nitas” y “Cosmos”, que res
pectivamente corresponden al “Cié 
Gle” y “El Español”, a la que acom
paña vMemoria y planos por tr ip li
cado :

Resultando que por Real orden de 
17 de Febrero de 1911 fueron aproba
dos a nombre de la Compagnie Cénd
rale des Gonduites d’Eau, de Lieja 
(Bélgica), los contadores de agua de 
Velocidad ftCie Gle” y “El Español” : 

Resultando que esta entidad auto
rizó a la H. Meinecker A. G., de Bres- 
lau-Carlowitz (Alemania), para cons
tru ir  los dos tipos de contadores an
tes mencionados y para solicitar su 
admisión en España bajo las denomi
naciones “U nitas” y “Cosmos”, res
pectivamente v

Resultando que la Verificación ofi
cial de Contadores de Gases y Líqui
dos de esta provincia emitió ’ informe 
favorable a la autorización solicitada: 

Considerando que entre ambas en
tidades han mediado loe pactos nece
sarios al efecto:

Considerando que en la tram itación

de este expediente se han observado 
todas las formalidades prescritas ¡en 
las vigentes disposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.® Autorizar a la Casa H. Mei- 
nec'ker A. G., de Breslau-Corlowitz 
(Alemania), para  expender sus con-: 
tadores de agua denominados “Uni
ta s” y “Cosmos”, iguales exactamen
te ai “Cié Gle” .y“El Español”.

2.° Que esta resolución se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
Oficial de este Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para  su conocimiento 
y traslado a la Verificación e intere
sado. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Febrero de 1926. 
El Jefe superior de Industria, J . Fió-, 
rez Posada.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE EMIGRA
CION

Instruido, a instancia de D. Luis 
Gay Padilla, expediente de devolu
ción de la fianza constituida para ga
rantizar la gestión corno Consignata
rio autorizado que fué para el tráficb 
de emigración en el puerto de Alme
ría , de la Empresa naviera “T ras- 
oceánica de Navegación”, y en v irtud  
de lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento de Emigración vigente,

Ésta Dirección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitadla, publicando ei 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que, en el plazo de dos meses, a con- 

<tar de la publicación, puedan recla
m ar contra la devolución de la expre
sada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 27 de Febrero de 1926.—* 
El Director general, Mafiuel Andújar.

Instruido, a instancia de D. Luis 
Tisera, como representante español de 
la Compañía naviera autorizada para 
el tráfico de emigración “Skogland 
L ine”', expediente de devolución d& 
la fianza constituida en garantía de 
la gestión de dicha Compañía, y en 
v irtud  de lo prevenido en el artícu
lo 73 del Reglamento de Emigración 
vigente,

Ésta Dirección general ha aborda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que, en el plazo de dos meses, a con
ta r de la publicación, puedan recla
mar contra la devolución de la expre
sada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 27 de Febrero de 1926.— 
El Director general, Manuel-Andújar..


